
Tanya Moreno Coronado

Emilio Jiménez Macías y Eduardo Martínez Cámara

Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial

Ingeniería Eléctrica

Título

Director/es

Facultad

Titulación

Departamento

TESIS DOCTORAL

Curso Académico

Evaluación de externalidades en la generación de energía
eléctrica en México. Un mecanismo para promover 

energía sostenible

Autor/es



© El autor
© Universidad de La Rioja, Servicio de Publicaciones, 2014

publicaciones.unirioja.es
E-mail: publicaciones@unirioja.es 

Evaluación de externalidades en la generación de energía eléctrica en México.
Un mecanismo para promover energía sostenible, tesis doctoral

de Tanya Moreno Coronado, dirigida por Emilio Jiménez Macías y Eduardo Martínez
Cámara (publicada por la Universidad de La Rioja), se difunde bajo una Licencia

Creative Commons Reconocimiento-NoComercial-SinObraDerivada 3.0 Unported.
 Permisos que vayan más allá de lo cubierto por esta licencia pueden solicitarse a los

titulares del copyright.



TESIS DOCTORAL 
 

ESTA  VERSIÓN  PUBLICADA  SE  HA  MODIFICADO  RESPECTO  A  LA 
ORIGINAL  PARA  EVITAR  PROBLEMAS  DE  CONFIDENCIALIDAD  DE 
DATOS. QUIEN DESEE ACCEDER A LA VERSIÓN ORIGINAL DE LA TESIS 
PUEDE CONTACTAR CON SU AUTORA (zsacura@gmail.com) 

EVALUACIÓN DE EXTERNALIDADES EN LA 
GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN MÉXICO.     
EXTERNALITIES IN ELECTRICITY GENERATION IN 

MEXICO 
Un mecanismo para promover energía sostenible.                 

A mechanism to promote sustainable energy 
 

Programa de Doctorado de Ingeniería Eléctrica, 
Matemáticas y Computación.                                   

Universidad de la Rioja 
JUNIO 2013  

 

 

TANYA MORENO CORONADO 

 

 

TUTORES:  

Emilio Jiménez Macías 

Eduardo Martínez Cámara 

 

 



 



Tesis doctoral                                    Tanya Moreno Coronado                     Universidad de La Rioja 
 

 

 
 
ESTA  VERSIÓN  PUBLICADA  SE  HA  MODIFICADO  RESPECTO  A  LA 
ORIGINAL  PARA  EVITAR  PROBLEMAS  DE  CONFIDENCIALIDAD  DE 
DATOS. QUIEN DESEE ACCEDER A LA VERSIÓN ORIGINAL DE LA TESIS 
PUEDE CONTACTAR CON SU AUTORA (zsacura@gmail.com) 

 



Tesis doctoral                                    Tanya Moreno Coronado                     Universidad de La Rioja 
 

 



Tesis doctoral                                    Tanya Moreno Coronado                     Universidad de La Rioja 
 

1 
 

RESUMEN 

 

El cambio climático que está afectando al mundo nos ha conllevado a reevaluar nuevas 
alternativas energéticas, debido a que nuestro consumo de energía tanto térmica como 
eléctrica proviene en su mayor parte por la quema de combustibles fósiles. Sin embargo 
se debe de realizar un estudio detallado del impacto social, ambiental y económico por la 
aplicación de energías basadas en combustibles fósiles así como de las  renovables, de tal 
manera de encontrar la fórmula correcta para el aprovechamiento sustentable de la 
energía.  

Especialmente en el caso de México, donde la generación de energía eléctrica proviene en 
su mayoría del consumo de combustibles fósiles, se deben de analizar las ventajas y 
desventajas por el uso de las energías renovables y combustibles fósiles, en otras 
palabras: un análisis de externalidades. Cuando uno comienza a cuantificar los costos 
ambientales, sociales y económicos por el uso de los combustibles fósiles, nos damos 
cuenta que a mediano y largo plazo pagamos un alto precio, ocasionando graves daños a 
la salud y al desarrollo de la humanidad. 

Actualmente se están trabajando mecanismos para incentivar las energías renovables en 
México, sin embargo los esfuerzos no son suficientes y con una mala planeación pueden 
conllevar a un aumento en externalidades negativas o a un fracaso en la promoción de 
energías renovables. En la presente tesis se hace una propuesta para incentivar la 
generación de la energía eléctrica en México basada en la disminución de GEI (Energías 
renovables y uso eficiente de la energía). 

 

SUMMARY 

 

The climate change that is affecting the world has led us to re-evaluate new energy 
alternatives, because our consumption of thermal and electrical energy comes mostly from 
burning fossil fuels. However, a detailed study of the social, environmental and economic 
effects of the application of energy based on fossil fuels and renewables must be 
developed, so finding the right formula for the sustainable use of energy.  

Especially in the case of Mexico, where the generation of electricity comes mostly from 
fossil fuel consumption, the advantages and disadvantages for the use of renewable 
energy and fossil fuels, in other words: an analysis of externalities, should be analyzed. 
When the environmental, social and economic costs of the use of fossil fuels are 
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quantified, it can be realized that in medium and long term we pay a high price, causing 
serious damage to the health and development of mankind. 

Currently mechanisms to encourage renewable energy in Mexico are being developed, but 
the efforts are not enough, and a poor planning can lead to an increase in negative 
externalities or a failure in the promotion of renewable energies. 

The aim of the research is to generate a document and a methodology for evaluating 
externalities in the use of renewable energy in order to find a viable mechanism that may 
lead to encourage the use of renewable energy over fossil fuels and the use of sustainable 
energy in Mexico. 
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CAPITULO 1: ANTECEDENTES 

 

1.1 CAMBIO CLIMÁTICO Y ENERGIA, CASO MÉXICO. 

En 1979 la primera Conferencia Mundial sobre el Clima reconoció el cambio climático 
como un problema potencialmente grave y en 1988 el Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente (PNUMA) y la Organización Meteorológica Mundial (OMM) 
establecieron el PICC (Panel Intergubernamental de Cambio Climático) para tratar a fondo 
esta problemática. Con el tiempo la creciente evidencia científica y el desarrollo de varias 
conferencias internacionales sobre el clima ayudaron a atraer el interés a nivel 
internacional en el tema. A partir de entonces México ha participado activamente en 
diversos foros multilaterales: ratificó en 1993 la Convención Marco de las Naciones Unidas 
para el Cambio Climático como país No Anexo I; en 1998 firmó el Protocolo de Kioto 
ratificándolo en el 2000 y en el año 2010 México fue sede de la XVI Conferencia 
Internacional sobre el Cambio Climático (COP 16) y de la 6ª Conferencia de las Partes 
del Protocolo de Kyoto (PK) realizadas en Cancún, Quintana Roo y organizadas por 
la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC). Entre 
los acuerdos más valiosos que se alcanzaron se encuentran el haber establecido la meta 
de mantener el incremento de la temperatura promedio global por debajo de dos grados 
centígrados, la formalización de la transferencia de un primer paquete de 30 mil millones 
de dólares para emprender acciones durante 2011 y 2012, adoptar mecanismos de 
reducción de emisiones de bióxido de carbono mayores a la comprometida en Kioto y 
haber establecido el Fondo Verde, que buscará movilizar 100 mil millones de dólares 
anuales, a partir de 2020, para mitigación en países en desarrollo.  

Aunque México no está obligado por ningún convenio internacional a satisfacer metas 
cuantitativas de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero, en los últimos 
años se ha trabajo para contabilizar las emisiones de GEI y promover acciones que 
contribuyan a disminuirlas. Como parte de las acciones realizadas, se encuentra la 
realización del Inventario Nacional de Emisiones de Gases de Efecto Invernadero (INEGEI) 
que se realiza conforme a lo establecido en los artículos 4 y 12 de la CMNUCC y en las 
directrices para la preparación de comunicaciones nacionales de las Partes no-Anexo I de 
la CMNUCC, adoptadas en la decisión 17/CP.8 (CMNUCC 2003).  

De acuerdo con el Inventario Nacional de Emisiones de Gases de Efecto Invernadero 
(INEGEI) de la Quinta Comunicación Nacional ante la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC), en el 2010 la contribución de las emisiones 
de los GEI fue de 748,252.1 Gg en términos de CO2 equivalente, donde la categoría de 
energía representó 67.3% (503,817.6 Gg); agricultura, 12.3% (92,184.4 Gg); Procesos 
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Industriales, 8.2% (61,226.9 Gg); Uso de suelo, cambio de uso de suelo y silvicultura, 6.3% 
(46,892.4 Gg) y desechos, 5.9% (44,130.8 Gg), ver figura 1.1.  

En la figura 1.2 se puede observar como las emisiones en el sector energético han crecido 
en cantidad y porcentaje en comparación con la línea base de 1990, en el 2010 las 
emisiones de GEI para esta categoría, expresadas en CO2 eq., registraron un aumento de 
56.5% con respecto al año base (1990), pasando de 324,290.0 Gg a 507,426.7 Gg, a una 
tcma de 2.3%. 

 

 

Fig. 1.1. Emisiones de GEI en México, 2010. Quinta Comunicación Nacional ante CMNUCC. 
Fuente: México, Quinta Comunicación. 
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Fig. 1.2. Participación de las categorías en las emisiones de GEI. Fuente: México, Quinta 
Comunicación. 

De acuerdo con el informe, el CO2 fue la principal emisión de la categoría de energía y  
contribuyó con 80.4% (405,130.2 Gg) del total, seguido por las emisiones de CH4  con 
16.9% (84,966.0 Gg de CO2 eq.), y posteriormente con N2O con 2.7% (13,721.4 Gg de CO2 
eq.).  En cuanto a las emisiones por tipo de combustible en el 2010 el consumo de gasolina 
y gas natural representan la mayor contribución a las emisiones de esta categoría con 
25.4% (102,755 Gg) y 31.0% (125,568 Gg), respectivamente, les siguen en importancia el 
diesel y combustóleo que aportan 14.7% (59,382 Gg) y 9.8% (39,639 Gg), 
respectivamente, y el restante 20% corresponde al carbón, coque de carbón, coque de 
petróleo, gas licuado del petróleo (GLP) y querosenos, ver Fig. 1.3.  

 

Fig. 1.3. Emisiones asociadas al consumo de combustible. Fuente: México, Quinta 
Comunicación. 
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El consumo propio y el consumo de combustibles en la industria de la generación eléctrica 
ocasionaron los grandes cambios en la estructura del consumo de combustibles 
aumentando el uso de carbón y gas natural y disminuyendo el del combustóleo, ver Fig. 
1.4. 

 

Fig. 1.4. Emisiones por sector asociadas al consumo de combustible. Fuente: México, 
Quinta Comunicación. 

Dentro de la subcategoría de la industria de la energía que se conforma por la generación 
de electricidad y el consumo propio, que se refiere a la energía primaria y secundaria que 
el propio sector energético (PEMEX y CFE) utiliza para el funcionamiento de sus 
instalaciones, las emisiones por la generación de electricidad tuvieron en el periodo 1990-
2010 una tcma de 2.8%, que representó un crecimiento de 72.8% con respecto a 1990, al 
pasar de 66,856.6 a 115,537.4 Gg de CO2 eq. Cabe mencionar que dentro de este informe 
falta contabilizar las emisiones de generación de energía eléctrica generadas por el 
Servicio no Público (autoabastecimiento y cogeneración), sin embargo se prevé que en un 
futuro cercano se puedan contabilizar ya que actualmente no se realiza por falta de 
información.  

Entre 1991 y 2010 la capacidad instalada y la generación bruta del sistema eléctrico 
nacional se incrementaron en 107.8% y 112% (SENER, 2011a), respectivamente, como 
resultado de la inversión en sistemas duales y de ciclo combinado, y la entrada de 
productores independientes de energía, entre otros factores. La tcma de las emisiones fue 
2.8%, mientras que para la capacidad instalada fue 3.7% y para la generación bruta, 3.8%. 
En cuanto al consumo propio, las emisiones aumentaron 27.4% con respecto a 1990, 
pasando de 37,228.8 a 47,431.9 Gg de CO2  eq., aunque el consumo propio del sector 
registró en el periodo un aumento de 38.7% en la demanda de combustibles fósiles, la 
tcma fue de 1.2%, ver Fig. 1.5. 
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Fig. 1.5. Consumo energético y tendencia de emisiones en la generación de electricidad. 
Fuente: México, Quinta Comunicación. 
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1.2 EXTERNALIDADES. 

Toda actividad humana conlleva a tener impactos positivos o negativos, los impactos 
pueden reflejarse en aspectos ambientales, económicos o sociales. Actualmente se tiene 
un sistema económico donde estos impactos tienen un reflejo parcial en el precio final y 
se consideran externalidades a todos aquellos costos o beneficios que no se ven reflejados 
en el precio del mercado de algún bien o servicio. El concepto de externalidad se empezó 
a desarrollar en el último siglo a pesar de que por cientos de años han existido algunos 
sistemas económicos que buscaban un equilibrio en el precio o en la transacción final 
entre los consumidores y vendedores, considerando los beneficios sociales y ambientales 
entre los involucrados y el entorno ambiental de su región, generalmente esto ocurría en 
comunidades que tenían un estilo de vida en comunión con la naturaleza,  aspecto 
prevalente en las comunidades indígenas. Hoy en día la sociedad busca que en el 
resultado de los mercados se vea reflejado el bienestar de los que resulten afectados 
entre las transacciones de los compradores y vendedores. 

Desde la publicación en 1776 de la obra de Adam Smith (considerado el padre de la 
economía moderna): An Inquiry into the Nature and Causes of the Wealth of Nations, se 
empezó a manejar que las actividades establecidas para beneficio general deben de ser 
sufragadas en proporción a sus respectivas capacidades por la sociedad, así como, que los 
gastos deben de ser idealmente cubiertos por quienes se benefician más directa e 
inmediatamente. Posteriormente en 1887, Henry Sidgwick en su publicación: The 
Principles of Political Economy, menciona que la utilidad individual y social podrían 
potencialmente divergir. Por otro lado en 1890 Alfred Marshall en su publicación 
“Principles of Economics” enfatiza que adicionalmente a los beneficios o costos generales 
se tienen los beneficios o costos sectoriales e individuales, estos efectos pueden ser 
resultados inesperados y Marshall los denomino efectos externos. 

Arthur Cecil Pigou (alumno de Marshall) es considerado el precursor del término 
externalidades  por su trabajo: Economía del bienestar (The Economics of Welfare, 1920), 
al establecer una distinción entre el valor del producto marginal neto privado y el 
producto neto social, y al abogar por la intervención del estado mediante subsidios e 
impuestos para corregir los fallos del mercado internalizando las externalidades. De 
acuerdo con Pigou, se tienen efectos positivos cuando los beneficios sociales exceden los 
beneficio privados ya que la empresa tiende a producir menos que lo socialmente 
deseable debido a que se están recibiendo beneficios inferiores a la utilidad aportada por 
sus productos; por el contrario se tienen efectos negativos cuando la empresa tenderá a 
producir más que lo socialmente deseable ya que los beneficios privados son superiores al 
beneficio social, debido a que está traspasando parte de sus costes a terceros. A partir de 
aquí se originó el impuesto Pigouviano, el cuál es un impuesto aplicado a una actividad de 
mercado que genera actividades negativas.  
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Ronald Coase mencionó que Pigou debió de considerar que en los mercados de bienes los 
problemas de externalidades generalmente se resuelven en privado y por lo tanto 
desaparece. En la publicación de Coase (1960): The problema of Social Cost, hace un 
tratado sobre las externalidades (factores externos), presento un análisis de diversos 
casos sobre lo que ocurría cuando las acciones económicas afectaban a terceros, Coase 
observa que cada cambio tiene costos de transacción, que pueden ser insignificantes o 
considerables, a su vez mencionaba que en vez de discutir sobre si algo es o no una 
externalidad es más productivo discutir sobre los costos de transacción, en su trabajo 
resalta que las externalidades son recíprocas, que persisten si los costos de transacción 
son altos y si los costos de transacción son bajos los mercados conducirán a los procesos a 
resultados eficientes independientemente de la asignación de los derechos de propiedad 
y sin la intervención del gobierno. De los trabajos de Coase se derivó el “Teorema de 
Coase” (George Stigler estableció el término) que en una de sus premisas menciona que 
siempre será posible obtener un equilibrio óptimo entre la necesidades de la sociedad y 
las inevitables externalidades que se generan en la producción necesaria para satisfacer 
esas necesidades, este equilibrio se obtendrá a través de la negociación. 

William Baumol publicó en 1972 “On Taxation and the Control of Externalities” donde dice 
que las externalidades se pueden clasificar en beneficiosas o detrimentales, las 
beneficiosas crean beneficios externos a los que están directamente envueltos en la 
producción de los bienes y las detrimentales imponen un costo a otros. Baumol junto con 
Oates publicaron en 1988 la: The theory of environmental police, y entre varios puntos 
destacan que un arancel ecológico o un mercado de permiso negociable mejora el 
bienestar mundial siempre y cuando sea a través de la eliminación o reducción de la 
externalidad producida.  

En general existen una gran cantidad de economistas que han dedicado sus 
investigaciones a entender y proponer teorías para resolver las externalidades, entre ellos 
se tiene a Ernst Friedrich Schumacher,  Garret Hardin, Mark Sommer, Barry 
Commoner,  Fred Hirsh (1976), Robert H. Frank (2003), Kenneth Arrow , Friedrich Hayek, 
Milton Friedman y Ludwig von Mises entre otros. Sin embargo, en las últimas décadas los 
esfuerzos se han enfocado a buscar soluciones de mercado para las externalidades 
ambientales, debido a los graves problemas que estamos enfrentando por el Cambio 
Climático. Tema que se tratará en el siguiente punto. 
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1.3 EXTERNALIDADES EN EL SECTOR ENERGETICO 

En el último siglo, diversas personalidades de diferentes ámbitos como académicos, 
economistas, investigadores, científicos, políticos, entre otros, han alertado acerca de las 
consecuencias que se tienen a nivel mundial por el uso desmedido de recursos limitados. 
Y en las últimas décadas este reclamo se ha enfocado en el consumo desmedido de los 
combustibles fósiles. En 1968, Garret Herdin público en la revista Science su “Tragedia de 
los comunes” donde abordo la situación en la cual varios individuos que actúan 
independientemente y se encuentran motivados por intereses personales, terminan 
destruyendo un recurso compartido limitado y que es común entre ellos, aunque a 
ninguno de ellos les conviene tal destrucción. 

Las externalidades podemos tenerlas por el lado de la oferta y de la demanda. Los tipos de 
externalidades pueden ser negativas (cuando las acciones de un agente reducen el 
bienestar de otros agentes de la economía), positivas (cuando las acciones de un agente 
aumentan el bienestar de otros agentes de la economía), posicionales (depende de la 
posición respectiva de los actores y/o bienes, entre otros, en una situación), Enrique A. 
Bour (2009). Considerando a las externalidades que envuelven al sector energético 
tenemos dentro de la clasificación de externalidades negativas a las siguientes: 

- La contaminación del aire 
- El Cambio Climático antropogénico 
- La contaminación del agua 
- La contaminación acústica 
- Regulaciones mal diseñadas 
- Costo de almacenar por cientos de años residuos nucleares 
- Sobre explotación de campos para la siembra de biocombustibles 
- Despojos de tierras 
- Costos elevados en las tarifas 
- Etc. 

Algunas de las externalidades positivas son: 

- Generación de empleos 
- Aumento en la educación 
- Avances tecnológicos 
- Acceso a servicios básicos como electricidad 
- Mejora en la calidad de vida 
- Movilidad 
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Y para las externalidades posicionales tenemos como ejemplo a la sobreeducación para el 
mercado laboral, punto muy común en el sector energético el cuál trae como 
consecuencia bajos salarios o solicitudes de perfiles más preparados. 

Para corregir las externalidades existen diversas soluciones que actualmente se están 
poniendo en práctica. Una de ellas es los impuestos pigouvianos anteriormente 
mencionados aplicados al comercio de emisiones (cap and trade) donde los gobiernos 
fijan un límite en el nivel de emisiones (externalidad negativa) y se crea el mercado de 
derechos de generar las emisiones (externalidad). Este tipo de mercados ha sido aplicado 
a diversos países como en Estados Unidos (Ellerman, 2003), Nueva Zelanda, Australia, 
Japón (Arnaud, 2009) y también el Sistema Europeo de Comercio de Emisiones (Ellerman, 
2010).  

En la publicación “Teoría económica de los impuestos pigouvianos” de Carlos Gómez 
(2000), se enfatiza que a pesar de que los impuestos ambientales o pigouvianos son 
convincentes en el marco de la teoría económica, son poco aplicables al mundo real, ya 
que se generan problemas informales y tecnológicos que crean incentivos perversos y 
permiten a las empresas evadir el cumplimiento de las metas ambientales y a su vez se 
reduce el poder de los reguladores públicos. En la publicación se realiza un modelo 
general para definir una política ambiental cuando: a) el costo de reducir las emisiones en 
el ámbito de la empresa es una variable de riesgo moral, b) la auditoría ambiental no es 
gratuita, c) la tecnología de vigilancia es imperfecta, d) la credibilidad de la política 
ambiental, o el sistema legal, imponen un máximo para las sanciones financieras 
aplicables y e) puede o no existir un costo máximo por encima del cual las empresas 
prefieren retirarse del mercado. Entre sus conclusiones mencionan que cuando el 
gobierno está movido por objetivos recaudatorios, las asimetrías de información, los 
costos de vigilancia, y los demás problemas, llevarán a niveles más elevados de emisiones, 
y en consecuencia, a una peor calidad ambiental y a un mayor recaudo de impuestos 
ambientales. Si por el contrario, no se mezclan objetivos recaudatorios con los de 
eficiencia económica y el estado permite la expulsión del mercado de las empresas más 
contaminadoras, los impuestos ambientales siguen siendo una herramienta poderosa para 
resolver eficientemente los problemas de contaminación ambiental. 

En general podemos encontrar diversas fuentes de información en torno al fracaso de los 
mercados de emisiones. La publicación “El Mercado de Emisiones. Cómo funciona y 
porqué trabaja” de la organización Carbon Trade Watch en el 2006, realiza un análisis 
detallado sobre las limitaciones que se tuvieron para implementar el mercado, a su vez 
enfatiza que a pesar del mercado de emisiones no se ha conseguido reducir la 
contaminación y algunos proyectos han sido acompañados de ineficacia e injusticia social.   

Otra solución para el problema de las externalidades es por el Teorema de Coase, como 
mencionamos anteriormente, ya que nos dice que a través de la negociación  entre las 
partes involucradas, siempre será posible obtener un equilibrio óptimo entre la 
necesidades de la sociedad y las inevitables externalidades, esto no implica 
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necesariamente la desaparición total de la externalidad pero lleva a un máximo nivel de 
bienestar y depende de que los derechos de propiedad de las distintas partes estén bien 
definidos y sean defendibles, lo cual tenderá a producir soluciones mutuamente 
satisfactorias por compromiso y compensación entre las partes (Miró 2002). Sin embargo 
esta solución no siempre es la adecuada ya que en algunos casos se requiere la presencia 
del Estado dentro de las negociaciones. 

El papel del Estado para corregir las externalidades es de gran importancia ya que puede 
promover o restringir actividades, proponer impuestos o subvenciones, establecer 
normas, prohibir o criminalizar actividades, imponer límites, regular actividades y realizar 
actividades de promoción o disuasión que reflejen la valoración social de los efectos 
externos y que permitan la internalización o realización de ese valor por parte de los 
participantes 

La  teoría de juegos es también considerada como una solución a las externalidades. 
Existen diversos precursores de la teoría entre los que destacan James Waldegrave (1713), 
Antoine Augustin Cournot (1838), John von Neumann (1928, 1944),  Oskar Morgenstern  
(1944), John Forbes Nash (1958), entre otros y Albert W. Tucker en 1950 planteando el 
"dilema del prisionero”. La teoría de juegos nos  podría servir para  diseñar mecanismos 
de compensación que permitan alcanzar una solución eficiente. En la economía ambiental 
el problema del bien público es muy pronunciado debido a que a los recursos naturales se 
les considera bien público y no están sujetos a ningún derecho de propiedad bien definido 
por lo que no se les asigna un valor suficiente y es difícil llegar a un valor de mercado 
eficiente en la negociación. En la publicación de “El fracaso de Copenhague desde la 
Teoría de Juegos” de Yolanda Fernandez (2009), nos menciona que un acuerdo mundial de 
reducción de las emisiones de CO2, como el Protocolo de Kyoto, es de difícil cumplimiento 
porque el medioambiente es considerado un bien público global y porque los países que 
se plantean firmar y cumplir el acuerdo se enfrentan a un problema de teoría de juegos 
conocido como “dilema del prisionero”, cuya solución racional es no cooperar y no reducir 
las emisiones de CO2. Como la situación se repite infinitamente en el tiempo, si los países 
tienen una aptitud “depredadora” y nunca cooperan, la mejor respuesta por parte del 
resto de los países es no cooperar y no reducir las emisiones, por lo que la cooperación no 
comienza nunca. De acuerdo con el análisis realizado, utilizando la Teoría de Juegos, se 
tienen cuatro posibilidades para modificar la actuación de los países: 1.- Un aumento 
notable en la contaminación, 2.- Multas elevadas, 3.- Un comercio de derechos de emisión 
que funcione de maneras eficaz y eficiente, 4.- Un cambio tecnológico más respetuoso con 
el medio ambiente. 

Actualmente es complejo analizar y asignar un valor a todas las externalidades generadas 
en alguna actividad, especialmente las externalidades sociales son las que encuentran 
barreras para asignar un valor económico o virtual que conlleve a valorar los proyectos de 
una manera más eficaz y eficiente. Los desarrollos de las metodologías se han enfocado al 
tratamiento de las externalidades ambientales.  De acuerdo con la teoría económica 
neoclásica, el valor de un bien o servicio está dado por el deseo de pagar de algún 
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consumidor (Barrantes, 1993), son valores de uso los que se toman en cuenta y no se 
considera valor intrínseco alguno de los bienes. El valor del usuario se deriva del uso 
actual. El valor de existencia es un poco más complicado ya que, si bien refleja 
preferencias humanas, no se deriva del uso sino de la "simple" existencia de un medio 
ambiente. El valor de la opción expresa el deseo de pagar por conservar el medio 
ambiente en su estado natural dada la posibilidad de que el individuo lo use más adelante.  
El valor económico total se compone, entonces, del valor del usuario más el valor de 
existencia y el valor de la opción. Primero si el medio ambiente que se trata de valorar es 
desarrollado -es decir, dedicado a actividades mercantiles que lo pueden alterar o destruir 
– se corre el riesgo de la irreversibilidad de la inversión (caso de las hidroeléctricas en 
lugares turísticos). Segundo, la incertidumbre domina la discusión de alternativas, por 
ejemplo la principal incertidumbre está constituida por la ignorancia de los seres humanos 
sobre el funcionamiento de los ecosistemas. Tercero, el medio ambiente en cuestión es 
único.  
 
De acuerdo con Barrales, en economía del medio ambiente, uno de los principales 
problemas es cuánto valoran los agentes económicos el aspecto del medio ambiente en 
cuestión o los servicios que presta. Existen tres metodologías de valoración que parten del 
fuerte supuesto de que el valor de un bien o servicio está dado por el deseo de pagar que 
los consumidores expresen por él. Los métodos de la función de producción del hogar y 
los métodos hedónicos tienen la ventaja de basar sus estimaciones en gastos realmente 
realizados y en precios observados en el mercado, pero también descansan sobre fuertes 
supuestos de complementariedad o sustitubilidad entre bienes con mercado y bienes sin 
mercado. Los métodos que se basan en la creación de mercados artificiales tienen la 
desventaja de tratar con situaciones hipotéticas, pero tratan de elucidar los valores 
preguntando directamente por el bien sin mercado cuyo valor se trata de estimar. 
 
Cuestionando el paradigma anterior existe una corriente de economía ecológica integrada 
por estudiosos de diferentes disciplinas (Barrales, 1993). Se agrupan en la Sociedad 
Internacional de Economía Ecológica que publica la revista Ecological Economics 
(Economía Ecológica) desde 1989. Tanto esta revista como los libros de Herman Daly 
(1991, 1989) y la reciente publicación de Robert Costanza (1991) contienen los principales 
trabajos en este enfoque. Se parte del principio de que vivimos en un planeta finito, 
donde hay escasez absoluta de recursos, donde funcionan ecosistemas y en el cual el 
sistema de economía humana es sólo un sub-sistema dentro del funcionamiento global 
del planeta. La principal característica de un ecosistema es la interdependencia de 
especies y procesos naturales sobre los cuales los humanos conocemos poco. La economía 
de los seres humanos es considerada como un sub-sistema dentro del ecosistema total del 
planeta. De este modo, acciones tomadas por los seres humanos para mantener la vida 
humana tienen efectos importantes sobre la reproducción del resto de especies. Estos 
efectos, a su vez, vuelven a impactar a los humanos. Reconocen la distinción que entiende 
el crecimiento como el aumento en el producto total de la economía y el desarrollo como 
el crecimiento que se acompaña de aumento en la calidad de vida. Frente a ambos, 
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proponen el concepto de desarrollo sostenible que reconoce un límite absoluto al 
crecimiento en la capacidad del planeta de sostener una población.  
 
Estas ideas, en el ámbito de la economía, se basan en principios de las ciencias naturales y 
las leyes de la termodinámica. El primer principio a considerar es el de conservación de la 
materia - "La materia no se crea ni se destruye, sólo se transforma" -; la segunda ley de la 
termodinámica- "la entropía (la cantidad de energía no disponible) de un sistema cerrado 
aumenta continuamente" -; y la inseparabilidad de varias funciones de la naturaleza 
(Klaassen y Opschoor, 1991, p. 105). Así, cualquier actividad humana transforma materia 
en productos útiles y en desperdicios que se quedan dentro del sistema cerrado de la 
tierra, a menos que se lo abra considerando la energía solar. Mientras que las materias 
primas son materia con baja entropía, es decir, con mucha energía disponible, los 
desperdicios son materia con alta entropía, es decir, con poca energía disponible. El 
primer economista en tratar de introducir estos conceptos en el ámbito de la economía 
fue Nicholas Georgescu-Roegen (1971).  
 
Reconociendo explícitamente una perspectiva de largo plazo, una de las tareas principales 
que se proponen es llegar a valorar las interdependencias entre subsistemas ecológicos. 
Así, toman de la economía convencional el tratar de valorar bienes sin mercado, pero 
reconociendo que están inscritos en una red de relaciones más amplia: "Para determinar 
valores también debemos considerar cuánto de los sistemas ecológicos de soporte de vida 
estamos dispuestos a perder" (Costanza, et. al., 1991, p. 9). El reconocimiento del largo 
plazo exige que se planteen problemas de equidad intergeneracional, ya que los 
habitantes actuales de la Tierra están tomando decisiones sobre el uso de recursos que 
son finitos y que a su vez afectarán a individuos de generaciones futuras, que todavía no 
han nacido. La principal contribución de este nuevo enfoque es el cuestionamiento a los 
métodos de cálculo del ingreso nacional. En la metodología actual, la limpieza de un 
derramamiento de petróleo, por ejemplo, es considerada como una adición al ingreso 
nacional, donde no se toman en cuenta los costos sobre el capital natural de haber 
reducido su calidad. La principal innovación es considerar a los recursos naturales y al 
medio ambiente como “capital natural”, cuya explotación implica una depreciación, al 
igual que se deprecia el stock de capital al ser usado. El Serafy (1989, 1991) es quien más 
ha contribuido a proponer metodologías para recalcular el ingreso nacional basadas en 
esta noción de capital natural. 
 
En la propuesta de El Serafy, los recursos naturales renovables reciben un tratamiento 
distinto de los recursos agotables, debido precisamente a las posibilidades de los primeros 
de ser regenerados. Para los recursos renovables, la extracción por encima del nivel de 
extracción sostenible sería considerada como depreciación. De este modo, es posible 
pensar en una "depreciación positiva" si la tasa de regeneración excede la de extracción, 
en una figura similar a la de formación de capital (El Serafy, 1991, p. 173). Además, se usa 
la noción de precio neto, o renta de escasez que es la diferencia entre el precio de 
mercado y el costo de extracción - para aproximar una valoración del stock dejado sin 
extraer. Para los recursos no-renovables - como petróleo y cobre -, por el contrario, la 
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noción de depreciación es equivocada y se trata de ajustar el ingreso total y no sólo el 
ingreso neto. Para ello, se calcula un flujo de ingreso permanente capaz de ser generado 
por el stock total del recurso, ya que se trata de contestar la pregunta de qué proporción 
del stock total representa la venta anual. En ambos casos, la metodología está basada en 
la noción de ingreso propuesta por Hicks, que implícitamente contiene la noción de 
ingreso sostenible: aquel consumo actual que no compromete las posibilidades futuras de 
consumo. 
 
De acuerdo con la “Guía para decisores Análisis económico de externalidades 
ambientales” de la CEPAL (2008), la mejor literatura científica en relación a la estimación 
económica de costes externos (o externalidades) ambientales, coincide en la necesidad de 
hacer coincidir dos enfoques metodológicos desiguales pero perfectamente compatibles: 
el enfoque de la ruta de impacto (propio de la metodología del proyecto ExternE de la 
Comisión Europea: EC, 1995a-b; 1998a; 2003; 2005) y el análisis del ciclo de vida (o 
conceptos equivalentes, dependiendo de la actividad económica a analizar). Para el 
desarrollo de ejercicios de estimación de externalidades en América Latina y el Caribe 
ambos enfoques entran en conflicto con una restricción común: las carencias de la 
información de base, punto que fue solventado en Europa y Estados Unidos con 
programas de investigación. La metodología empleada tradicionalmente para el cálculo de 
externalidades se construye sobre la base de las llamadas funciones de daño o rutas de 
impacto. La valoración, en ese contexto, parte del cálculo de emisiones u otros impactos 
ambientales para avanzar, posteriormente, en la estimación del incremento en la 
concentración de los contaminantes en el medio fruto de la nueva medida. Finalmente, se 
integran en el marco del análisis económico los resultados obtenidos en términos físicos, 
producidos a partir de la explotación de los datos de referencia sobre emisiones y cargas 
ambientales, con el área de impacto (a partir de datos sobre la densidad y las 
características básicas de los diferentes medios receptores), para identificar exactamente 
aquellas categorías de impacto sobre las que habrán de centrarse los esfuerzos de 
valoración. Esta metodología (y sus variaciones) identifica todos los impactos producidos y 
los cuantifica en términos físicos, para asignar posteriormente valores en unidades 
monetarias y calcular el daño real (que, en términos económicos, será siempre el valor 
monetario de variaciones positivas o negativas de bienestar ante modificaciones de la 
calidad ambiental), ver fig. 1.6. La valoración de externalidades deberá realizarse siempre 
a partir de la consideración, cuando menos, de dos escenarios: lo que se conoce como 
línea base (es decir, el escenario tendencial que muestre cómo evolucionarían las cosas en 
ausencia de la medida o conjunto de medidas analizado), y el escenario objetivo (aquel 
que caracteriza las medidas adoptadas para conseguir un objetivo concreto). 
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Fig. 1.6. Ruta de Impacto. Fuente: Guía para decisores Análisis económico de 
externalidades ambientales, CEPAL, 2008. 
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Proyecto Periodo Datos relevantes 

ExternE 1991 en 
adelante 

Proyecto de la Comisión Europea en colaboración con el Departamento 
de Energía de EEUU. Se desarrolló una metodología con énfasis en la 
contaminación atmosférica y desde 1998 se amplió el enfoque de la ruta 
de impacto para considerar la salud humana y posteriormente en la 
modelización de los impactos del cambio climático así como la 
caracterización de su valoración económica. 

NEWEXT 1998-
2002 

Se avanzó fundamentalmente en dos campos: las incertidumbres 
asociadas a la valoración económica del aumento de la tasa de 
mortalidad prematura y la omisión de ciertos impactos sobre ecosistemas 
(asociados a la eutrofización, la acidificación y el calentamiento global), 
NEWEXT analizó algunos impactos a largo plazo vinculados a la  
acumulación de ciertas sustancias tóxicas, así como el tratamiento 
sesgado de algunos eventos accidentales severos frente a otros. 

EXTERNE-
POL 

2002-
2004 

Estaba orientado a validar y ampliar la metodología de ExternE e  
integrarla en el proceso de toma de decisiones. Como resultado del 
mismo, se analizaron nuevos sistemas y tecnologías de generación de 
energía eléctrica y se aplicó la metodología en los países de nuevo acceso 
de la UE. 

MAXIMA 2004-
2005 

Fue concebido para la divulgación de los costes externos de la generación 
de energía eléctrica, es decir, para facilitar la comprensión y la 
participación de los responsables de diseñar políticas y los diferentes 
agentes afectados por las externalidades. 

NEEDS 2002-
2006 

Se desarrolló como un proyecto integrado para evaluar todos los costes y 
beneficios (tanto privados como externos) de las políticas energéticas en 
general y de los sistemas energéticos futuros. NEEDS refina la  
metodología actualizada de ExternE y desarrolla nuevos enfoques 
metodológicos para evaluar la validez de ExternE y la sostenibilidad a 
largo plazo de diferentes políticas y tecnologías energéticas.  

EcoSense   
Software elaborado específicamente en el contexto del proyecto ExternE. 
Permite calcular costes marginales externos específicos de la localización, 
concretamente para fuentes estacionarias de contaminación. 

Tabla 1.1 Desarrollo posteriores al proyecto ExternE. Fuente: Elaboración propia con 
información de la Guía para decisores Análisis económico de externalidades ambientales, 

CEPAL, 2008. 

 
En general en cualquier método de valoración que se opte hay que tener cuidado de ver 
que sea el adecuado a nuestras necesidades, no se contabilicen dos veces la misma 
externalidad, buscar un adecuado tratamiento a la incertidumbre, así como un adecuado 
análisis de sensibilidad y por último hay que tener cuidado en la escala (espacial) que se 
emplee en el análisis económico de externalidades. 
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El análisis del ciclo de vida (ACV) identifica tanto las etapas por las que atraviesa un 
producto concreto (por ejemplo, un m3 de agua para regadío, un kg cosechado de cebada, 
cualquier bien industrial de consumo, un kWh de energía eléctrica, un kg·km, etc.), para 
llegar a satisfacer una determinada necesidad, como los impactos ambientales más 
relevantes que se producen en cada una de ellas. Cruzando ambas informaciones se 
establece una matriz de impactos que, una vez normalizados, proporcionan al analista una 
primera visión de conjunto de las consecuencias ambientales asociadas a cada bien o 
servicio. Para ello han de resolverse, no obstante, dos problemas no triviales.  
 
En primer lugar, y una vez identificadas las categorías de impacto (en función, 
básicamente, de los medios receptores), se hace necesario expresar el impacto ambiental 
según los factores de caracterización correspondiente. En segundo lugar, y a efectos de 
comparación, el analista tendrá que ponderar los impactos sobre las categorías 
previamente identificadas (fase que se conoce como de evaluación). Cuando de lo que se 
trata es de comparar distintos productos (bienes o servicios) entre sí para ordenarlos en 
función de su impacto ambiental, este procedimiento, aun con un marcado carácter 
subjetivo (el que introducen los factores de evaluación), es asumible. Sin embargo, cuando 
el analista se enfrenta a la necesidad de cuantificar el efecto de esos impactos 
ambientales relativos sobre el bienestar social, no tiene más remedio que proceder a la 
valoración económica de cada uno de los impactos sobre los agentes receptores (ver 
figura 1.7). 
 
El ACV es una herramienta de gestión ambiental utilizada, ya desde los años setenta, para 
identificar, clasificar y aproximarse a la cuantificación de los diferentes impactos 
ambientales que son producidos durante todo el ciclo de vida de un determinado 
producto o servicio, es decir, desde la extracción de todos los materiales necesarios para 
su fabricación, transformación, uso y posterior tratamiento final del producto, ya como 
residuo, así como la contabilidad de los flujos de energía y materia utilizados. Es 
importante entender que un análisis económico de externalidades no es equivalente a un 
análisis del ciclo de vida sino a un análisis sobre el ciclo de vida de las actividades 
económicas a evaluar. 
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Fig. 1.7. Análisis de Ciclo de Vida. Fuente: Guía para decisores Análisis económico de 
externalidades ambientales, CEPAL, 2008. 

 
 

La Coalición TEEB for Business público en abril del 2013 el informe “Natural capital at risk: 
the top 100 externalities of business”, el cual ofrece un panorama  sobre los mayores 
riesgos de capital natural del mundo para los negocios, los inversores y los gobiernos, y 
sobre el balance de las “externalidades ambientales" a nivel global que generan pérdidas 
netas extraordinarias. Se estima que las 100 externalidades ambientales globales están 
costando a la economía mundial en torno a 4,7 billones de  dólares al año en función de 
los costos económicos de las emisiones de gases de efecto invernadero, la pérdida de los 
recursos naturales, la pérdida de los servicios basados en la naturaleza como el 
almacenamiento de carbono en los bosques, el cambio climático y los costos de salud 
relacionados con la contaminación del aire. Se espera que la demanda del consumidor 
crezca significativamente en los próximos años con el aumento de consumidores de clase 
media, especialmente en los mercados emergentes. Sin embargo, esto es en un contexto 
de creciente escasez de recursos y la degradación de nuestros ecosistemas naturales. Uno 
de los desafíos será el de comprender el valor de los sistemas naturales de los que 
dependemos, comúnmente conocida como capital natural, y cómo se pueden manejar 
estos sistemas. El actual modelo de negocio genera externalidades ambientales 
significativos. En la siguiente figura se puede ver el Ranking de las 5 regiones/sectores con 
mayores impactos. Uno de los ejemplos de mayor impacto es  el hecho de que la 
producción de carne en Sudamérica sea uno de los sectores que mayores externalidades 



Tesis doctoral                                    Tanya Moreno Coronado                     Universidad de La Rioja 
 

22 
 

generan. Los costes sobre el capital natural como consecuencia del cambio de uso de la 
tierra ascienden a 312 mil millones de dólares, 18 veces el volumen de ingresos que se 
genera en este sector. 

 

 

Fig. 1.8. Ranking de las 5 regiones/sectores con grandes impactos. Fuente: Natural capital 
at risk: the top 100 externalities of business, 2013 
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CAPITULO 2: ENERGIA ELECTRICA EN MEXICO 

 

2.1 ANTECEDENTES DE GENERACION ELECTRICA EN MÉXICO. 

La historia de la generación de energía eléctrica en México (CFE, 1977), se remonta a fines 
del siglo XIX donde  la primera planta generadora que se instaló en el país fue una 
termoeléctrica ubicada en León Guanajuato  utilizada por una fábrica textil en 1879. Casi 
inmediatamente se extendió la generación de energía eléctrica en la producción minera, 
así como otros sectores productivos debido a un crecimiento económico del 8 por ciento 
anual que se tuvo entre 1884 y 1900. Las plantas instaladas tenían capacidad ociosa 
especialmente por las noches y se empezaron a utilizar para iluminar las calles de los 
pueblos cercanos dando lugar a los inicios del Servicio Público de energía eléctrica, en 
aquel tiempo se creó la empresa de capital privado: “Compañía Mexicana de Gas y Luz 
Eléctrica”  la cual se hizo cargo  del alumbrado público y residencial. 

En los inicios del siglo XX se tenía un marcado desajuste social reflejándose con el 
levantamiento de la Revolución. En ese tiempo se firmó la Constitución Política Mexicana 
de 1917 y dentro del artículo 27 Constitucional se mencionó que la nación sería soberana 
respecto de sus recursos naturales por lo que con el tiempo esto tuvo grandes 
repercusiones en la generación privada de energía eléctrica debido a que empleaban los 
recursos naturales del país para su generación sin ningún tipo de regulación.  

En los años treinta se tenía una marcada diferencia entre la población rural y urbana, en 
especial porque las zonas rurales no eran consideradas en el servicio de electricidad, 
aunado a esto las empresas eléctricas no reinvertían las utilidades en ampliación, 
conservación y mejoramiento del servicio eléctrico por lo que se tuvo que tomar la 
decisión de que el Estado interviniera para ampliar el servicio y en diciembre de 1933 el 
presidente Abelardo Rodríguez envió al Congreso de la Unión una iniciativa para la 
creación de la Comisión Federal de Electricidad buscando que el suministro de energía sea 
al menor costo posible y que se ramifique un sistema de distribución en el cuál se 
desarrollen núcleos regionales productores y haga posible la formación de nuevos centros 
industriales. Tuvieron que pasar alrededor de 4 años para que formalmente se creara la 
CFE. Las facultades que se le asignaban son:   

I. Estudiar la planeación del sistema nacional de electrificación. 

II. Realizar toda clase de operaciones relacionadas con generación, transmisión y 
distribución de energía eléctrica, inclusive la adquisición de bienes muebles, acciones y 
valores relativos a la misma industria. 



Tesis doctoral                                    Tanya Moreno Coronado                     Universidad de La Rioja 
 

24 
 

III. Organizar empresas eléctricas regionales y locales semioficiales, que tengan por objeto 
producir, transmitir y distribuir energía eléctrica a precios equitativos. 

IV. Organizar cooperativas de consumidores de energía eléctrica, para procurar el 
abastecimiento de las condiciones más favorables. 

Para 1934 se tenían instalados 543 MW y fue en ese año cuando el gobierno adquirio las 
facultades de regular todo lo relacionado con el desarrollo del Sector Eléctrico del país. En 
1937 México tenía 18.3 millones de habitantes y únicamente el 38% de los habitantes 
contaban con electricidad, se tenían constantes interrupciones de energía eléctrica y 
tarifas eléctricas altas debido a que las empresas privadas se enfocaban a los mercados 
urbanos más redituables, sin contemplar a las poblaciones rurales, donde habitaba más de 
62% de la población. El 14 de agosto de 1937 se creó formalmente la Comisión Federal de 
Electricidad (CFE), que tendría por objeto organizar y dirigir un sistema nacional de 
generación, transmisión y distribución de energía eléctrica, basado en principios técnicos y 
económicos, sin propósitos de lucro y con la finalidad de obtener con un costo mínimo, el 
mayor rendimiento posible en beneficio de los intereses generales. (Ley promulgada en la 
Ciudad de Mérida, Yucatán el 14 de agosto de 1937 y publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de agosto de 1937). Con el paso de los años el gobierno adquirió 
experiencia tanto técnica como administrativa para regular y controlar el Sector Eléctrico. 
En la tabla 2.1 se puede observar el crecimiento en capacidad instalada y generación de 
energía eléctrica en el periodo comprendido entre 1937 a 1960. Se puede observar un 
incremento en capacidad y generación en públicos y privados, pasando en capacidad 
instalada de 629 MW en 1937 a 3,021 MW en 1960, mientras que por el lado de la 
generación de energía para 1937 se habían generado 2,480 GWh y en 1960 se generaron 
10,728 GWh. Tanto en capacidad como en generación se tiene que el Servicio Público es 
mayor aproximadamente entre un 70% a 80 % en comparación con el privado. 

Capacidad Instalada en la República Mexicana Generación por Clase de Servicio       
GWh por Clase de Servicio ( MW ) 

Año Público Privado Mixto Total Público Privado y 
Mixto Total 

1937 457 103 69 629 2,092 388 2,480 
1940 479 148 53 680 2,136 393 2,529 
1943 479 145 55 680 2,260 479 2,739 
1946 673 165 55 893 2,710 607 3,317 
1949 807 193 96 1,097 3,153 815 4,328 
1952 1,150 315 97 1,572 4,272 1,065 5,337 
1955 1,451 365 113 1,929 5,616 1,386 7,002 
1958 1,999 469 92 2,560 7,374 1,724 9,098 
1960 2,308 614 99 3,021 8,589 2,139 10,728 
Tabla 2.1. Fuente: Elaboración propia con datos de: Evolución del Sector Eléctrico en 

México, CFE, 1977 
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El 27 de septiembre de 1960 el presidente Adolfo López Mateos nacionalizo la industria 
eléctrica con el propósito de extender el servicio eléctrico a nivel nacional fortaleciendo el 
crecimiento a manos de una industria nacional. Para esto, en ese mismo año se reformo el 
artículo 27 Constitucional: “Corresponde exclusivamente a la Nación generar, conducir, 
transformar, distribuir y abastecer energía eléctrica que tenga por objeto la prestación de 
servicio público. En esta materia no se otorgarán concesiones a los particulares y la nación 
aprovechará los bienes y recursos naturales que se requieran para dichos fines”. 
 
En el proceso de liquidación de las empresas eléctricas y sus afiliadas destaca el caso de la  
Compañía Mexicana de Luz y Fuerza Motriz (The Mexican Light and Power Co.) y 
subsidiarias, empresa que como mencionamos anteriormente fue pieza clave en los inicios 
de la energía eléctrica del país. En 1963 cambiaron la denominación social al de Compañía 
de Luz y Fuerza del Centro, S.A. En 1974 se inicia su liquidación, en 1985 firma un convenio 
con CFE para delimitar zonas de suministro, en 1994 un decreto presidencial descentraliza 
la Compañía de Luz y Fuerza del Centro y la transforma en Luz y Fuerza del Centro, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, finalmente en octubre del 2009 a través de un 
Decreto Presidencial se decidió extinguir a la compañía y liquidar a todos sus trabajadores 
originando un conflicto legal y descontento por parte de un sector social que aún hoy en 
día no se ha logrado resolver. 
 
Después de la nacionalización comenzó un mercado dinámico donde de 1960 a 1976 se 
quintuplico la capacidad instalada de energía eléctrica. Para realizar las interconexiones 
entre las centrales y los sistemas de transmisión y distribución se unifico la frecuencia a 60 
Hz. En este periodo, el gobierno decidió emprender una política de subsidios con el 
objetivo de sostener el ritmo de desarrollo del país sin mayores obstáculos, se impuso a la 
CFE la carga de absorber los costos al no modificar sus tarifas a lo largo del tiempo, 
mientras crecía el costo de vida, el valor de los equipos, los costos de operación así como 
los salarios y prestaciones de los trabajadores.  
 
El sector eléctrico de 1970 al 2000 siguió mostrando un acelerado crecimiento y se debió 
principalmente al crecimiento económico, especialmente por el establecimiento de 
empresas dedicadas a la metalurgia, vidrieras y cementeras,  y por otro lado al 
crecimiento demográfico ya que se vieron inundados por aparatos electrodomésticos de 
costos accesibles propiciando el consumo eléctrico. En los años setenta la demanda de 
energía eléctrica creció a una tasa media anual de 9.3% y  posteriormente mostro un 
decrecimiento con un valor de 5.3% en los años noventas, sin embargo esto fue mayor al 
aumento de la población (1.85% promedio anual) así como del PIB  en ese mismo periodo 
(3.5% promedio anual).  
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Capacidad Instalada  Generación por Clase de Servicio       
GWh por Clase de Servicio ( MW ) 

Año Público Privado y 
Mixto Total Público Privado y 

Mixto Total 
1964 3,664 1,151 4,815 13,400 2,881 16,281 
1968 4,796 1,173 5,969 20,019 3,336 23,355 
1972 6,913 1,588 8,501 31,533 3,673 35,206 
1976 11,460 1,421 12,881 44,632 3,754 48,386 
1980 14,625 2,237 16,862 61,850 5,088 66,938 
1984 19,360 3,248 22,608 79,507 7,464 86,971 
1988 23,953 2,874 26,827 101,895 7,957 109,852 
1990 25,293 2,968 28,261 114,325 8,432 122,757 

Tabla 2.2 Evolución del Sector Eléctrico 1964-1990. Fuente: Elaboración propia con datos 
de CFE 
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2.2 MARCO REGULATORIO 

 
La Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica se publicó en el Diario Oficial  de la 
Federación el 22 de diciembre de 1975 y ha sido reformada en los años 1983, 1986, 1989, 
1992, 1993, 2011 y 2012. El artículo primero nos menciona: Corresponde exclusivamente a 
la Nación, generar, conducir, transformar, distribuir y abastecer energía eléctrica que 
tenga por objeto la prestación de servicio público, en los términos del Artículo 27 
Constitucional. En esta materia no se otorgarán concesiones a los particulares y la Nación 
aprovechará, a través de la Comisión Federal de Electricidad, los bienes y recursos 
naturales que se requieran para dichos fines.   
 
La reforma del 23 de diciembre de 1992 es la que ha tenido mayor impacto en la 
estructura actual del sector eléctrico debido a que después de la nacionalización se 
reformo la Ley para permitir la participación privada en la generación de energía eléctrica. 
Para alcanzar dicho objetivo se crearon modalidades de generación (Tabla 2.3), las cuáles 
no se consideran servicio público y estas son: 
 
I.- La generación de energía eléctrica para autoabastecimiento, cogeneración o pequeña 
producción; 
 
II.- La generación de energía eléctrica que realicen los productores independientes para su 
venta a la Comisión Federal de Electricidad; 
 
III.- La generación de energía eléctrica para su exportación, derivada de cogeneración, 
producción independiente y pequeña producción; 
 
IV.- La importación de energía eléctrica por parte de personas físicas o morales, destinada 
exclusivamente al abastecimiento para usos propios; y 
 
V.- La generación de energía eléctrica destinada a uso en emergencias derivadas de 
interrupciones en el servicio público de energía eléctrica. 
 
A partir de la reforma a la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica en 1992  se ordenó 
la creación de un órgano administrativo desconcentrado de la entonces Secretaria de 
Energía, Minas e Industria Paraestatal, con el objetivo de resolver las cuestiones derivadas 
de la interacción entre el Sector Público y el Privado, por lo cual se creó la Comisión 
Reguladora de Energía mediante el Decreto presidencial publicado en el Diario Oficial de 
la Federación (DOF) el 4 de octubre de 1993 y entro en vigor el 3 de enero de 1994. 
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Modalidad Descripción Excedentes 

Autoabastecimiento 

Generación de energía eléctrica para fines de autoconsumo siempre 
y cuando dicha energía se destine a satisfacer las necesidades de 
personas físicas o morales y no resulte inconveniente para el país.  
Se tiene el autoabastecimiento local cuando se satisface el consumo 
en el mismo lugar y el autoabastecimiento remoto los que inyectan 
la energía a la red de transmisión para proveer a sus centros de 
consumo. 

Se elige entre usar el 
banco de energía o 
ponerlos a disposición 
de CFE 

Cogeneración 

Modalidad de energía donde la electricidad generada se destina a la 
satisfacción de las necesidades de establecimientos asociados a la 
cogeneración, entendidos por tales, los de las personas físicas o 
morales que: 

� Utilizan o producen el vapor, la energía térmica o los 
combustibles que dan lugar a los procesos base de la 
cogeneración, o; 

� Sean copropietarios de las instalaciones o miembros de la 
sociedad constituida para realizar el proyecto. 

Se ponen a disposición 
de CFE, para 
cogeneración eficiente 
es elige entre usar el 
banco de energía o 
ponerlos a disposición 
de CFE 

Producción 
Independiente 

PI 

Permisos otorgados para generar energía eléctrica a una planta con 
capacidad mayor a 30 MW, donde la energía es destinada a su venta 
a la CFE, quedando ésta legalmente obligada a adquirirla en los 
términos y condiciones económicas que se convengan.  

Se ponen a disposición 
de CFE. Actualmente se 
tienen PI que 
adicionalmente crean 
Sociedades de 
Autoabastecimiento 
para vender sus 
excedentes. 

Pequeña Producción 
PP 

Es la generación de energía eléctrica destinada a: 
� La venta a CFE de la totalidad de la electricidad generada, 

en cuyo caso los proyectos no podrán tener una capacidad 
total mayor de 30 MW en un área determinada. 

� El autoabastecimiento de pequeñas comunidades rurales 
o áreas aisladas que carezcan del servicio de energía 
eléctrica, en cuyo caso los proyectos no podrán exceder de 
1 MW. 

� La exportación, dentro del límite máximo de 30 MW. 

  

Importación 

Es la adquisición de energía eléctrica proveniente de plantas 
generadoras establecidas en el extranjero mediante actos jurídicos 
celebrados directamente entre el abastecedor de la energía eléctrica 
y el consumidor de la misma. 

  

Exportación 

Es la generación de energía eléctrica para destinarse a la 
exportación, a través de proyectos de cogeneración, producción 
independiente y pequeña producción que cumplan las disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables según los casos. Los 
permisionarios en esta modalidad no pueden enajenar dentro del 
territorio nacional la energía eléctrica generada, salvo que obtengan 
permiso de la Comisión Reguladora de Energía (CRE) para realizar 
dicha actividad en la modalidad de que se trate. 

 

Usos propios 
continuos 

Permisos de autoabastecimiento y cogeneración que fueron 
emitidos antes de las reformas de 1992, cuando se definieron las 
modalidades actuales. Estos permisos cuentan con vigencia 
indefinida. 

  

Tabla 2.3 Modalidades de generación eléctrica, Fuente: elaboración propia. 
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La institución que encabeza el Sector  Energético en México es la Secretaría de Energía 
(SENER),  la cual se constituyó oficialmente el 28 de diciembre de 1994, como resultado de 
la reforma a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, donde transforma la 
Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal  (SEMIP) en Secretaría de Energía 
(SENER). A continuación se presenta un diagrama donde se muestran a las instituciones 
del Gobierno Federal relacionadas al Sector Energético. 

 

Fig. 2.1. Entidades Gubernamentales del Sector Energético. Fuente: Secretaría de Energía 

 

La Comisión Reguladora de Energía (CRE) es un órgano desconcentrado de la Secretaría de 
Energía, con autonomía técnica y operativa, que se encarga de la regulación de las 
industrias del gas, de los refinados, derivados de hidrocarburos y de electricidad, gas 
natural y energía eléctrica en México. Para ejercer su función reguladora en el sector 
eléctrico se asignan las atribuciones relevantes a la CRE en la Ley de la Comisión 
Reguladora de Energía. Las facultades incluyen, por un lado, el otorgamiento y la 
revocación de permisos para las actividades de generadores privados, y por el otro, la 
aprobación de los instrumentos de regulación y metodologías entre los permisionarios y 
los suministradores. Eso comprende, entre otros, la aprobación de las metodologías para 
el cálculo de las contraprestaciones por los servicios que se presten entre sí, además de 
los modelos de convenios y contratos a celebrar con CFE. Con la publicación de la Ley para 
el Aprovechamiento de Energías Renovables y el Financiamiento de la Transición 
Energética (LAERFTE) el 28 noviembre de 2008 la CRE cuenta con las nuevas facultades. 
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La Comisión Federal de Electricidad (CFE), es una entidad del gobierno mexicano 
controlado presupuestalmente, con personalidad jurídica y patrimonio propio, y está a 
cargo de prestar el Servicio Público de energía eléctrica. La CFE como suministrador 
genera, transmite, transforma, distribuye y comercializa la energía eléctrica. Dentro de la 
CFE se encuentra el Centro Nacional de Control de Energía (CENACE) que es un organismo 
interno de CFE encargado de administrar la operación y el control del Sistema Eléctrico 
Nacional (SEN), el despacho de generación, las transacciones entre unidades de negocios 
de la CFE y con compañías externas y el acceso a la red de transmisión. La Subdirección de 
Programación de la CFE es la encargada de realizar la planeación de la expansión del SEN, 
así como, a través de la Coordinación de Planificación, de realizar los estudios de 
factibilidad técnica para la interconexión al SEN de cualquier nuevo proyecto de 
generación. 
 
Por otro lado tenemos otras Instituciones relevantes relacionadas al Sector Eléctrico 
como:  
 
a) El Instituto de Investigaciones Eléctricas (IIE)  que tiene como visión ser un instituto de 
referencia nacional en innovación, conformado por investigadores de reconocido 
prestigio, cuyos resultados impulsen el desarrollo sustentable del país. Este instituto en el 
tema de energías renovables cuenta con diversas áreas de investigación así como con el 
Centro Regional de Tecnología Eólica (CERTE) ubicado en La Ventosa, Oaxaca.  
 
b)  La Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía (CONUEE), encargada de 
promover el uso eficiente de la energía. 
 
c) 2 instituciones que conllevan el tema nuclear: la Comisión Nacional de Seguridad 
Nuclear y Salvaguardias (CNSNS) y el Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares 
(ININ). 
 
Finalmente y aunque no se muestre en el diagrama anterior se tiene a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP) que históricamente tiene un papel clave en el Sector 
Eléctrico, ya que era la entidad que tenía un cierto grado de regulación sobre las empresas 
eléctricas que operaban en el país o en la importación de energía eléctrica en los inicios de 
la energía eléctrica. Hoy en día de acuerdo con la Ley de Servicio Público de Energía 
Eléctrica la Secretaría de Hacienda y Crédito Público tiene las siguientes atribuciones: 
 
Artículo 10: La SHCP es parte de la Junta de Gobierno de CFE. 
 
Artículo 30: La venta de energía eléctrica se regirá por las tarifas que apruebe la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 
 
Artículo 31: La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la participación de las 
Secretarías de Energía y de Economía y a propuesta de la Comisión Federal de Electricidad, 
fijará las tarifas, su ajuste o reestructuración, de manera que tienda a cubrir las 
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necesidades financieras y las de ampliación del servicio público, y el racional consumo de 
energía. Asimismo, y a través del procedimiento señalado, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público podrá fijar tarifas especiales en horas de demanda máxima, demanda 
mínima o una combinación de ambas. 
 
Artículo 44: La aplicación de la LSPEE y de sus disposiciones reglamentarias es de la 
competencia del Ejecutivo Federal, por conducto de las Secretarías de Energía y de 
Hacienda y Crédito Público. 
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2.3   CAPACIDAD INSTALADA Y GENERACIÓN ELECTRICA, DISTRIBUCIÓN Y TRANSMISIÓN 
 
A partir de la reforma de 1992 en el Sector Eléctrico Mexicano operan las dos modalidades 
de generación eléctrica: el Servicio Público (encabezado por la CFE y con participación de 
privados) y el Servicio no Público (Privados), ambos comparten la infraestructura del SEN. 
 
El Servicio Público se integra por la generación de la compañía suministradora (CFE) y las 
modalidades de generación de Servicio no Público que le venden su energía a CFE que 
son: Pequeña producción y  Producción Independiente. 
 
El Servicio no Público agrupa las modalidades autorizadas con la reforma del 92: 
cogeneración, autoabastecimiento, usos propios continuos, importación, exportación, y 
las modalidades que venden su energía al Servicio Público: la Pequeña Producción y 
Producción Independiente. Cabe mencionar que en esta última modalidad se pueden dar 
los casos donde los excedentes de generación los venden en la modalidad de 
autoabastecimiento. 
 
La infraestructura del SEN se conforma de las siguientes fases: generación, transformación 
y transmisión en alta tensión, distribución en media y baja tensión, así como ventas a 
usuarios finales, que incluye procesos de medición y facturación. La CFE es la encargada 
de operar la red de transmisión y distribución del SEN. La red de transmisión es clave en el 
desarrollo eléctrico del país ya que sin una buena planeación se puede ver afectada la 
confiabilidad de la red eléctrica nacional.  
 

 
 

Fig 2.2. Sistema Eléctrico Nacional, Fuente: CFE 
 

Desde 1992 la capacidad y generación para el Servicio Público creció de forma variable, en 
el periodo de tiempo entre 1992 y 2011. La capacidad instalada casi se duplico pasando de 
27067.53 MW a 52511.53 MW y la generación eléctrica a su vez se duplico pasando de 
121,697.28 GWh a 257,883.59 GWh.  
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Por el lado de la capacidad para el Servicio no Público se triplico su crecimiento, en 1992 
se tenían 3,380 MW y en el 2011 una capacidad de 9,058.00 MW. En la generación el 
crecimiento se cuadruplico ya que en 1992 se generaron 8,586 GWh y en el 2011 se tuvo 
una generación de 32,862.60 siendo menor a la generación presentada en el 2008 y 2010. 
Tanto en capacidad como en generación se puede notar un crecimiento notable a partir 
del año 2000. 
 

  Capacidad y Generación Capacidad y Generación 
  Servicio Público Servicio no  Público 

Año Capacidad 
MW 

Generación 
GWh 

Capacidad 
MW 

Generación 
GWh 

1992 27,067.53 121,697.28 3,380.00 8,586.00 
1994 31,648.80 137,522.13 3,572.00 9,200.00 
1996 34,790.98 151,888.83 2,490.00 8,605.00 
1998 35,255.53 170,982.28 3,185.00 9,509.00 
2000 36,696.67 192,763.86 3,807.00 11,576.00 
2002 41,177.27 199,584.54 4,505.00 14,043.00 
2004 46,551.59 206,721.66 7,009.00 26,966.00 
2006 48,768.62 223,563.51 7,541.00 31,342.80 
2008 51,105.45 234,096.29 8,325.00 33,599.80 
2010 52,945.43 241,490.89 8,975.00 33,193.30 
2011 52,511.53 257,883.59 9,058.00 32,862.60 

Tabla 2.4 Capacidad y Generación Eléctrica en México. Fuente: elaboración propia con 
datos de CFE, SIE, Cámara de Diputados 

 
De acuerdo con informes de la CRE se tiene que desde la reforma de 1992 y hasta 
diciembre del 2011, la Comisión ha otorgado 912 permisos de generación e importación 
de energía eléctrica a empresas privadas y paraestatales, a los cuales se adicionan los 68 
permisos en la modalidad de usos propios continuos otorgados antes de 1992 por diversas 
Secretarias. De los permisos otorgados por la CRE, 626 están vigentes y 286 han sido 
terminados por renuncia, caducidad o revocación, en la modalidad de usos propios 
continuos, continúan vigentes 44. Por lo que a diciembre del 2011 se contó con un total 
de 670 permisos vigentes que representan una inversión comprometida aproximada de 
33,704.4 millones de dólares. 
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Tabla 2.5  Permisos eléctricos, incluye permisos terminados. Fuente: Informe anual de la 

CRE 2011 

De la capacidad total autorizada, los permisos bajo la modalidad de producción 
independiente de energía representan el 49.5%, los de autoabastecimiento el 27.4%, los 
de cogeneración el 12.1%, los de exportación el 8.6%, los de usos propios continuos el 
1.6%, los de importación el 0.6%, mientras que la pequeña producción el 0.3%. De los 670 
permisos administrados, Pemex y sus organismos subsidiarios cuentan con 51 para una 
capacidad de 2,603.4 MW, de los cuales 2,263.4 se encuentran en operación. Por su parte, 
el sector privado es titular de 619 permisos con una capacidad autorizada de 26,289.5 
MW y una inversión estimada de 31,018 millones de dólares. Por otra parte, de la 
capacidad total autorizada de los permisos vigentes al 2011 el 77.6% se encuentra en 
operación, el 21.9% está en desarrollo (en construcción o por iniciar obras), y solo el 
restante 0.6% está inactivo. A continuación se presentan tablas (2.6 y 2.7) con los aspectos 
relevantes de cada modalidad. 
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Modalidad Descripción de los permisos 

Autoabastecimiento 

Hasta diciembre del 2011 se registraron 491 permisos, de éstos, 445 
estaban operando, 35 en construcción, seis por iniciar obras y cinco 
inactivos. Asimismo, se han otorgado 177 permisos en el sector industrial, 
31 permisos en el sector petrolero y 283 distribuidos en los sectores, 
gubernamental, comercial, de servicios, entre otros 

Cogeneración 

En 2011, la capacidad instalada de permisos de cogeneración ascendió a 
3,487 MW. Pemex concentró la mayor parte, con 2,550 MW. En el sector 
industrial la capacidad autorizada totalizó 702 MW, especialmente en las 
ramas petroquímica, azucarera, química, siderurgia, vidrio, alimentos, 
cerveza, entre otras. 

Producción 
Independiente 

De 1997 a 2010 la CRE otorgó 28 permisos para producción 
independiente, 23 para centrales de ciclo combinado y cinco para 
centrales eólicas. En 2011, no se otorgó ningún permiso en esta 
modalidad, por lo que al término de dicho año, 22 centrales de ciclo 
combinado operaron con una capacidad autorizada de 13,246 MW. 
Asimismo, al cierre de 2011 se contaba con cinco permisos en proceso de 
construcción y uno por iniciar obras. Las centrales eoloeléctricas no 
reportaron datos de generación, a pesar de tener programada una fecha 
de inicio de operaciones en 2011. Durante marzo de 2012 iniciaron 
operaciones comerciales las centrales eólicas Oaxaca II, III y IV. 

Pequeña Producción 

Modalidad que se prevé inicia un crecimiento acelerado por energías 
renovables. Al 2011 se contaban con 6 permisos vigentes y uno en 
operación con una capacidad autorizada de 77 MW (247 GWh anuales) y 
operando uno de 0.3 MW (0.5 GWh anuales). 

Importación y 
exportación 

En 2011, la capacidad autorizada de importación fue de 170 MW. El 
número de permisos otorgados al final de 2011 ascendió a 29. En la 
modalidad de exportación, la capacidad autorizada total fue de 2,480 
MW en 2011, con cinco permisos vigentes. Sólo cuatro permisos se 
reportaron en operación, representando 53.6% de la capacidad 
autorizada en esta modalidad. Asimismo, en dicho año no se registraron 
permisos nuevos. El más reciente data de 2008 y corresponde a un 
permiso vigente, cuya probabilidad de realización se considera incierta. 

Usos propios continuos 
Al cierre de 2011, la capacidad bajo esta modalidad ascendió a 457 MW. 
Asimismo, se registraron 44 permisos, de los cuáles 39 se encuentran 
operando. 

Tabla 2.6   Descripción de los tipos de permisos, Fuente: elaboración propia con datos de 
la SENER 
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Tabla 2.7   Permisos administrados por la CRE. Fuente: Prospectivas del Sector Eléctrico 

2012-2026 
 
 
En la tabla 2.8 se puede observar la capacidad total instalada en las modalidades público y 
no público entre el periodo de 1992 al 2011. La modalidad de Productores Independientes 
(PI) y Pequeña Producción (PPCFE - con venta en su totalidad a CFE) aparecen juntas a 
pesar de que la PPCFE no tiene ninguna aportación hasta el 2011. Los PI comenzaron sus 
aportaciones en el año 2000 teniendo el 1% de la capacidad total instalada con 484 MW y 
llegando al 19% para el año 2011 con 11,906.90 MW. 
 
La CFE tenía el 89% de la capacidad instalada en el año 1992 y mantuvo un crecimiento 
constante durante los siguientes años, sin embargo conforme los permisionarios fueron 
aumentando en su capacidad instalada la capacidad de CFE comenzó a decrecer a partir 
del año 2000, llegando al 66% del total en los años 2010 y 2011 con una capacidad 
instalada de 8,975 MW en el año 2010 y de 9,058 en el año 2011. 
 
Los permisionarios tenían una capacidad instalada de 3,380 MW en 1992 correspondiente 
a empresas como PEMEX, ingenios, papeleras y diversas industrias, esta capacidad mostro 
un crecimiento a excepción del año 1995 donde disminuyo a 2,490 MW, posteriormente 
el crecimiento fue constante y para el año 2011 su capacidad instalada fue de 9,058 MW 
representando el 15% de la capacidad total.  
 
En 1992 se tenía una capacidad instalada total de 30,447.53 MW duplicándose para el 
2011 en 61569.63 MW. Como podemos observar en el año 1992 el 89% de la capacidad 
instalada (27,067.53 MW) correspondía a plantas de CFE y el 11% restante a privados-
permisionarios (3,308 MW), mientras que en el 2011 la CFE disminuye su capacidad 
instalada en porcentaje a 66% del total con 40,604.64 MW y los privados-permisionarios 
representaron el 34% con 20,964.90 MW de capacidad instalada. 
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Año Capacidad 
total (MW) Servicio Capacidad  

MW 
Empresa 

generadora 

Capacidad 
por 

modalidad 

% por 
modalidad 

Tipo de 
capacidad 

Capacidad  
MW 

% del 
total 

1992 30,447.53 
Público 27,067.53 

CFE 27,067.53 89% Estatal 27,067.53 89% 

PI y PPCFE 0.00 0% Privada-
Permisionarios 3,308.00 11% 

No Público 3,380.00 Permisionarios 3,308.00 11% 

1994 35,220.80 
Público 31,648.80 

CFE 31,648.80 90% Estatal 31,648.80 90% 

PI y PPCFE 0.00 0% Privada-
Permisionarios 3,572.00 10% 

No Público 3,572.00 Permisionarios 3,572.00 10% 

1996 37,280.98 
Público 34,790.98 

CFE 34,790.98 93% Estatal 34,790.98 93% 

PI y PPCFE 0.00 0% Privada-
Permisionarios 2,490.00 7% 

No Público 2,490.00 Permisionarios 2,490.00 7% 

1998 38,440.53 
Público 35,255.53 

CFE 35,255.53 92% Estatal 35,255.53 92% 

PI y PPCFE 0.00 0% Privada-
Permisionarios 3,185.00 8% 

No Público 3,185.00 Permisionarios 3,185.00 8% 

2000 40,503.67 
Público 36,696.67 

CFE 36,212.67 89% Estatal 36,212.67 89% 

PI y PPCFE 484.00 1% Privada-
Permisionarios 4,291.00 11% 

No Público 3,807.00 Permisionarios 3,807.00 9% 

2002 45,682.27 
Público 41,177.27 

CFE 37,682.24 82% Estatal 37,682.24 82% 

PI y PPCFE 3,495.03 8% Privada-
Permisionarios 8,000.03 18% 

No Público 4,505.00 Permisionarios 4,505.00 10% 

2004 53,560.59 
Público 46,551.59 

CFE 39,286.69 73% Estatal 39,286.69 73% 

PI y PPCFE 7,264.90 14% Privada-
Permisionarios 14,273.90 27% 

No Público 7,009.00 Permisionarios 7,009.00 13% 

2006 56,309.62 
Público 48,768.62 

CFE 38,381.72 68% Estatal 38,381.72 68% 

PI y PPCFE 10,386.90 18% Privada-
Permisionarios 17,927.90 32% 

No Público 7,541.00 Permisionarios 7,541.00 13% 

2008 59,430.45 
Público 51,105.45 

CFE 39,648.55 67% Estatal 39,648.55 67% 

PI y PPCFE 11,456.90 19% Privada-
Permisionarios 19,781.90 33% 

No Público 8,325.00 Permisionarios 8,325.00 14% 

2010 61,920.43 
Público 52,945.43 

CFE 41,038.53 66% Estatal 41,038.53 66% 

PI y PPCFE 11,906.90 19% Privada-
Permisionarios 20,881.90 34% 

No Público 8,975.00 Permisionarios 8,975.00 14% 

2011 61,569.53 
Público 52,511.53 

CFE 40,604.63 66% Estatal 40,604.63 66% 

PI y PPCFE 11,906.90 19% Privada-
Permisionarios 20,964.90 34% 

No Público 9,058.00 Permisionarios 9,058.00 15% 

Tabla 2.8   Capacidad Instalada eléctrica en México. Fuente: elaboración propia con datos 
de CFE, SIE, Cámara de Diputados. 

 
 
En la tabla 2.9 se presenta la información de generación de energía eléctrica en las 
modalidades de Servicio Público y Servicio no Público, donde se tiene que en 1992 el 
Servicio Público representaba el 93.41% de la generación de energía eléctrica con 
121,697.28 GWh, mientras el Servicio no Público el 7% con 8,586 GWh. Como se puede 
observar en los siguientes años la generación para el Servicio Público duplico su 
crecimiento llegando al 2011 a una generación de 257,883.59 GWh y el Servicio no público 
triplico su crecimiento en generación con 32,862 GWh en el 2011. Sin embargo la 
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generación por la empresa estatal CFE tuvo decrecimiento en generación a partir del 2000 
cómo se describe posteriormente. 
 

Año 
Generación 

total 
(GWh) 

Servicio Generación 
GWh 

Empresa 
generadora 

Generación 
por 

modalidad 

% por 
modalidad 

del total 

Tipo de 
generación 

Estatal o 
Privado 

Porcentaje 
del total 

1992 130,283.28 
Público 121,697.28 

CFE 121,697.28 93.41% Estatal 121,697.28 93% 

PI y PPCFE 0.00 0.00% 
Privada 8,586.00 7% No 

Público 8,586.00 Permisionarios 8,586.00 6.59% 

1994 146,722.13 
Público 137,522.13 

CFE 137,522.13 93.73% Estatal 137,522.13 94% 

PI y PPCFE 0.00 0.00% 
Privada 9,200.00 6% No 

Público 9,200.00 Permisionarios 9,200.00 6.27% 

1996 160,493.83 
Público 151,888.83 

CFE 151,888.83 94.64% Estatal 151,888.83 95% 

PI y PPCFE 0.00 0.00% 
Privada 8,605.00 5% No 

Público 8,605.00 Permisionarios 8,605.00 5.36% 

1998 180,491.28 
Público 170,982.28 

CFE 170,982.28 94.73% Estatal 170,982.28 95% 

PI y PPCFE 0.00 0.00% 
Privada 9,509.00 5% No 

Público 9,509.00 Permisionarios 9,509.00 5.27% 

2000 204,339.86 
Público 192,763.86 

CFE 191,426.09 93.68% Estatal 191,426.09 94% 

PI y PPCFE 1,337.77 0.65% 
Privada 12,913.77 6% No 

Público 11,576.00 Permisionarios 11,576.00 5.67% 

2002 213,627.54 
Público 199,584.54 

CFE 178,510.36 83.56% Estatal 178,510.36 84% 

PI y PPCFE 21,074.18 9.86% 
Privada 35,117.18 16% No 

Público 14,043.00 Permisionarios 14,043.00 6.57% 

2004 233,687.66 
Público 206,721.66 

CFE 161,164.09 68.97% Estatal 161,164.09 69% 

PI y PPCFE 45,557.57 19.50% 
Privada 72,523.57 31% No 

Público 26,966.00 Permisionarios 26,966.00 11.54% 

2006 254,906.31 
Público 223,563.51 

CFE 164,135.67 64.39% Estatal 164,135.67 64% 

PI y PPCFE 59,427.84 23.31% 
Privada 90,770.64 36% No 

Público 31,342.80 Permisionarios 31,342.80 12.30% 

2008 267,696.09 
Público 234,096.29 

CFE 159,864.25 59.72% Estatal 159,864.25 60% 

PI y PPCFE 74,232.04 27.73% 
Privada 107,831.84 40% No 

Público 33,599.80 Permisionarios 33,599.80 12.55% 

2010 274,684.19 
Público 241,490.89 

CFE 163,048.90 59.36% Estatal 163,048.90 59% 

PI y PPCFE 78,441.99 28.56% 
Privada 111,635.29 41% No 

Público 33,193.30 Permisionarios 33,193.30 12.08% 

2011 292,017.85 
Público 259,155.25 

CFE 173,626.20 59.46% Estatal 173,626.20 59.5% 

PI y PPCFE 85,529.05 29.29% 
Privada 118,391.65 40.5% No 

Público 32,862.60 Permisionarios 32,862.60 11.25% 

Tabla 2.9   Generación Eléctrica en México. Fuente: elaboración propia con datos de CFE, 
SIE y Cámara de Diputados. 
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En las gráficas 2.3 y 2.4 se presenta la capacidad y generación eléctrica por parte de CFE  y 
de los permisionarios. La capacidad instalada por parte de CFE tuvo crecimiento constante 
desde 1992 hasta el 2011 pasando de 27,068 MW a 40,605 MW. De la misma forma los 
Productores Independientes (PI), que hicieron presencia a partir del año 2000, tuvieron 
crecimiento acelerado con 484 MW en el 2000 y finalizando el año 2011 con 11,907 MW. 
Los Pequeños Productores (PPCFE) que tienen su venta exclusiva a CFE no se presentan por 
no presentar ningún  ninguna carga hasta el 2011, mientras que los Pequeños Productores 
que se encuentran regulados por la CRE tuvieron una capacidad desde el 2010 de 0.3 MW.  
 
En el caso de la generación de energía eléctrica para la CFE se tiene que no sigue el mismo 
patrón de crecimiento como el de capacidad instalada. Se puede observar que la 
generación de la CFE presentaba un crecimiento constante hasta el año 2000, cuando 
entraron los Productores Independientes, y a partir de ese año su generación comienza a 
disminuir mientras que la generación por parte de los Productores Independientes  crece 
considerablemente.  
 
Por parte del autoabastecimiento se tiene un comportamiento similar entre su capacidad 
instalada y generación, esto es debido a que son sociedades de consumidores que al 
separarse del Servicio Público tienen que generar su energía en la modalidad de Servicio 
no Público. Esto es un punto importante que se debe de resaltar, debido a que los 
permisionarios y privados (autoabastecedores, cogeneración,  PI y PP) por diversos 
motivos (eficiencia en las centrales, costos, autoabastecimiento, etc.) son plantas que 
están generando la energía y no se encuentran en reserva, dejando a la CFE en un papel 
de suma importancia que es el de soportar la reserva del país así como de garantizar la 
calidad y el suministro eléctrico. 
 
 

 
Fig. 2.3   Gráfica de capacidad instalada. Fuente elaboración propia con datos de la CRE, 

SENER y CFE 
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Fig. 2.4. Gráfica de generación: Fuente elaboración propia con datos de la CRE, SENER y 

CFE 
 
 
En cuanto a las eficiencias de las centrales eléctricas, de acuerdo con el Balance Nacional 
de Energía se puede ver en la Fig. 2.5 que en el año 2011 las centrales eléctricas tanto 
Públicas como Privadas tuvieron una disminución en la eficiencia. En general la eficiencia 
de las centrales públicas se mantiene en un rango entra 37% a 39%, mientras que las 
centrales de autoabastecimiento en un rango entre 30% a 37%, los Productores 
Independientes al inicio de sus operaciones tenían eficiencias altas arriba del 50% sin 
embargo con el paso tuvieron picos, finalizando el 2011 con 48%. 
 

 
Fig. 2.5   Gráfica de eficiencias de las centrales eléctricas. Fuente: Balance Nacional de 

Energía 
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En la tabla 2.10 se presentan las importaciones y exportaciones que se han tenido en el 
periodo del 2000 al 2011. Como se puede observar las exportaciones representaron 1,292 
GWh en el 2011 la mayor parte de ellas en los Estados de Chiapas y Baja California. Por el 
lado de las importaciones se ve un comportamiento variable presentando picos en el 2005 
(1,204 GWh) y 2007 (1,174 GWh), finalizando el 2011 con 696 GWh, donde la mayor parte 
de las importaciones corresponden a los Estados del Norte del país como Baja California y 
Tamaulipas. 

 

Tabla 2.10   Importaciones y exportaciones de la energía eléctrica. Fuente: Prospectivas 
del Sector Eléctrico 2012-2026 

 
 
En cuanto a la  red de transmisión se consideran los niveles de tensión de 400, 230 y 161 
kilovolts (kV), se tiene al finalizar septiembre de 2012, esta red alcanzó una longitud de 
50,566 km. 
 

 

Tabla 2.11   Longitud de las líneas de transmisión  Fuente: CFE 
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La transformación es el proceso que permite cambiar las características de la electricidad 
(tensión y corriente) utilizando subestaciones eléctricas para facilitar su transmisión y 
distribución. Ésta ha crecido en paralelo al desarrollo de la red de transmisión y 
distribución, contando a septiembre de 2012 con 204,777 MVA, de los cuales 76.9% 
corresponde a subestaciones de transmisión y el restante 23.1% a subestaciones de 
distribución. 

 

Tabla 2.12   Capacidad en las subestaciones   Fuente: CFE 
 
La red de distribución está integrada por las líneas de subtransmisión con niveles de 
tensión de 138, 115, 85 y 69 kilovolts; así como, las de distribución en niveles de 34.5, 23, 
13.8, 6.6, 4.16 y 2.4 kV y baja tensión. A septiembre de 2012, la longitud de estas líneas 
fue de 48,118 km 665,536 km, respectivamente. 
 

 
Tabla 2.13   Longitud en las líneas de distribución   Fuente: CFE 
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Hasta el 2011, el margen de reserva (MR) se definió como la diferencia entre la capacidad 
efectiva de generación del sistema eléctrico y la demanda máxima coincidente, expresada 
como porcentaje de la demanda máxima, se tenía que el margen de reserva operativo 
(MRO) estaba definido anteriormente como la diferencia entre la capacidad disponible y la 
demanda máxima coincidente, expresada como porcentaje de la demanda máxima. 
 
En la figura 2.6  podemos ver el margen de reserva histórico que se tuvo entre el año 2000 
al 2011, se observa que a finales de los años 90s y a principios del 2000 se tuvo un bajo 
nivel de reserva en ambos indicadores pues se ubicaron por debajo de los valores mínimos 
adoptados (MR = 27% y MRO = 6%), con el tiempo la reserva fue aumentando debido a la 
entrada de nuevos proyectos y al bajo crecimiento en la demanda llegando a niveles 
históricos. 
 

 
Fig.2.6  Margen de reserva histórico. Fuente: Prospectivas del Sector Eléctrico 2012-2026. 

 
 
Sin embargo la vulnerabilidad que se tiene en el Sistema Eléctrico Nacional hace que se 
replantee el cálculo de margen de reserva en generación por cuestiones de seguridad 
nacional, entre los factores que conllevaron a esta decisión se encuentran: 
 
-  La variación de índices de disponibilidad por la incorporación y retiros de centrales. 
 
- La indisponibilidad en la capacidad de generación debido a: el efecto en la temperatura, 
los niveles de almacenamiento en las centrales hidroeléctricas, declinación de campos 
geotérmicos, variabilidad del viento, disponibilidad de la radiación solar y programa y 
ejecución de mantenimientos. 
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- Eventos críticos cómo: desviaciones en el pronóstico de la demanda, bajas aportaciones 
de centrales hidroeléctricas, retrasos en la entrada en operación de nuevas unidades o 
líneas de transmisión, fallas de larga duración en unidades térmicas y Contingencias 
mayores (indisponibilidad de gasoductos, desastres naturales). 
 
El valor mínimo adoptado para el MRO en la planificación del Sistema Interconectado 
Nacional (SIN) fue 6% con la metodología anterior. En la metodología actual el MR que se 
determine debe ser suficiente para cubrir el MRO de 6% de la demanda máxima, fallas 
aleatorias de unidades generadoras y eventos críticos en el sistema (2% de la demanda 
máxima). Mientras que en los sistemas aislados, como es el caso de la península de Baja 
California, el margen de reserva se determinó de manera separada en función de sus 
curvas de carga y demandas máximas. 
 

 
Fig. 2.7   Metodología actual para calcular el nivel de reserva, Fuente: Prospectivas del 

sector eléctrico 2012-2026. 
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2.4  TARIFAS 
 
Es importante comprender el tema tarifario en México debido a que ha sido un tema de 
gran debate en los últimos años y además es el soporte económico de la CFE. En la 
presente sección se tratará sobre las tarifas para el Servicio Público de energía eléctrica. 
Las tarifas de Servicio no Público son pactadas entre el desarrollador del proyecto y los 
consumidores, las cuáles generalmente son tarifas por debajo de la tarifa que se tiene en 
el Servicio Público, siendo atractivas para los usuarios, como ejemplo podemos mencionar 
que se tienen algunas tarifas de autoabastecimiento con energía eólica, donde el 
desarrollador ha logrado generar energía por debajo de 1 peso el kWh con precios fijos en 
20 años, motivo por el cual los consumidores deciden cambiarse al Servicio no Público. 
 
El esquema tarifario vigente no es transparente en cuanto a los costos incurridos en el 
proceso de generación, transmisión y distribución eléctrica. De acuerdo con la Ley del 
servicio público de Energía Eléctrica (LSPEE) y su Reglamento (RLSPEE), es la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público la que tiene la atribución de fijar las tarifas eléctricas, realizar 
su ajuste y restructuración de manera que tienda a cubrir las necesidades financieras y las 
de ampliación del servicio público, así como el racional del consumo de energía. 
 
Las tarifas se calculan con base en el costo marginal y con ello se establece su estructura. 
Las tarifas se ajustan mensualmente de acuerdo con la evolución de los precios de la 
canasta de combustibles en la parte de la tarifa que corresponde al costo variable y por el 
índice de precios al productor, en lo que se refiere a los fijos. Las tarifas para el suministro 
y venta de energía eléctrica se clasifican de acuerdo con su uso y nivel de tensión. Todas 
las tarifas eléctricas se encuentran sujetas a ajustes mensuales, con excepción de las 
tarifas agrícolas de estímulo 9-CU y 9-N, que se ajustan anualmente. Por otro lado las 
tarifas del servicio en media tensión (MT) y alta tensión (AT) en uso general y respaldo, así 
como las de servicio interrumpible, tienen diferencias metodológicas respecto a las tarifas 
específicas. 
 
En la siguiente tabla 2.14 podemos encontrar los detalles de cálculo y criterio de las tarifas 
eléctricas, se observa que las tarifas generales se actualizan mediante un factor de ajuste 
automático mensual que refleja las variaciones en los precios de los combustibles y la 
inflación. Asimismo, dichas tarifas tienen cargos por consumo y por demanda con 
diferencias regionales, horarias y estacionales. El resto de las tarifas (domésticas, servicios 
públicos y agrícolas) se ajustan mediante factores fijos, sin diferencias horarias. 
 
Las tarifas domésticas (sin incluir la DAC), las agrícolas 9 y 9-M y las de servicios públicos, 
se ajustan mediante factores fijos y el resto (DAC, comerciales e industriales) mediante 
una fórmula que incorpora las variaciones de los precios de los combustibles y la inflación. 
Los factores fijos se autorizan generalmente en forma anual, mediante acuerdos 
específicos y se relacionan con las estimaciones de la evolución esperada de la inflación. 
Por otra parte y como se ha mencionado, el ajuste automático mensual refleja los 
movimientos de los precios de los combustibles fósiles utilizados en la generación de 
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electricidad, así como las variaciones inflacionarias. Los cambios en el costo de 
combustibles se estiman con base en dos elementos: 
 
1) Las variaciones en el precio de los combustibles y 
2) Los cambios de proporción en el que los combustibles fósiles participan en la 
generación total. 
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Tabla 2.14   Sistema Tarifario. Fuente: CFE 

 
En la siguiente gráfica (Fig. 2.8) se puede ver el costo de la energía eléctrica  en los años 
2008 y 2011. Las tarifas se agrupan en base a un costo promedio similar durante los años 
mostrados, se puede observar en la gráfica que las tarifas más altas son la Temporal ($ 
4.30 kWh) seguida de la tarifa DAC  ($ 3.39 kWh), las comerciales ($ 2.59 por kWh) y las de 
servicios 5, 5A ($ 2.44 por kWh).  
 

 
Figura 2.8 Tarifas. Fuente: elaboración propia con datos de CFE y SENER 
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De acuerdo con información de la CFE, los subsidios a las tarifas eléctricas se definen 
como la diferencia entre el precio de la electricidad pagada por los consumidores y el 
costo promedio de suministro. Los subsidios a las tarifas de la CFE, son financiados 
mediante una transferencia contable. El Gobierno Federal reembolsa a la paraestatal los 
subsidios transferidos a sus consumidores descontándole los impuestos y 
aprovechamientos que de cualquier otra manera la CFE tendría que pagar al gobierno. 
 
Las tarifas subsidiadas son las tarifas domésticas (a excepción de la DAC que no tiene 
ningún tipo de subsidio) y dos tarifas agrícolas, ver tabla 2.15. Las tarifas domésticas están 
subsidiadas dependiendo de la temperatura y estación en que se apliquen. Se tienen tres 
rangos con objeto de subsidiar a los usuarios en función de su nivel de consumo debido a 
la temperatura, por lo que  en las regiones de mayor temperatura, los bloques de 
consumo son más grandes. Al cierre de 2011 se tuvieron los siguientes subsidios: 
 

TIPO DE TARIFA SUBSIDIO 
Doméstica $85,801,000,000 
Servicios $2,032,000,000 
Agrícolas $12,522,000,000 
TOTAL $100,355,000,000 

Tabla 2.15. Subsidio en las tarifas. Fuente: elaboración propia con información de las 
Prospectivas del Sector Eléctrico 2012-2026 

 
La mayoría de los usuarios agrícolas son beneficiarios de los estímulos establecidos en la 
Ley de Energía para el Campo y están clasificados en las tarifas agrícolas de estímulo. Estas 
tarifas conllevan un subsidio muy elevado y contienen cargos únicos que se ajustan al 
inicio de cada año, en un monto que se ha mantenido fijo desde su creación en 2003 (2 
centavos por kWh para la tarifa diurna y 1 centavo por kWh para la tarifa nocturna). A los 
usuarios de este sector, que no son beneficiarios de las tarifas de estímulo o que rebasan 
el límite de la cuota energética establecida por la SAGARPA, se les aplica las tarifas 
agrícolas normales con un subsidio mucho menor, ya sea al consumo total o al consumo 
excedente según sea el caso. 
 
Es importante resaltar que se ha estado llevando una política inadecuada de precios, esto 
conlleva a un desperdicio de energía por parte de los usuarios con tarifas subsidiadas y 
por ende conlleva a una carga nacional incrementando los costos al sistema y en un 
sistema eléctrico como el de México, que la mayor parte de su generación está basado en 
combustibles fósiles, se contribuye a aumentar la emisión de gases de efecto invernadero. 
Por lo que es de suma importancia que se establezcan mecanismos para focalizar los 
subsidios de manera eficiente si se busca hacer una transición energética hacia una 
generación de energía eléctrica limpia. 
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Las ventas de energía eléctrica en el Servicio Público representaron 200,946 GWh de 
acuerdo con datos del Sistema de Información Energética (SENER). El sector que más 
consumió es el catalogado como empresa mediana con tarifas HM y HMF, este sector 
consumió 60,195 GWh representando el 30% de las ventas, en segundo lugar se 
encuentra el sector doméstico con tarifa subsidiada con 48,972 GWh (24%), en tercer 
lugar la gran industria con 43,112 (21%) y finalmente otros rubro que podemos destacar 
es el de las empresas medianas con tarifas OM y OMF consumieron 13,183 GWh (7%) que 
es un valor similar a las tarifas comerciales 2 y 3 que tuvieron 13,569 GWh (7%), ver tablas 
2.16 y 2.17. Estos datos son de suma relevancia ya que nos ayuda a identificar programas 
que promuevan el ahorro y uso eficiente de la energía así como el uso de las energías 
renovables. 
 

TARIFAS 
Ventas internas de energía eléctrica por tarifa (GWh) 

2002 2004 2006 2008 2010 2011 
Domestico: 1, 1A, 1B, 1C, 1D, 1E, 1F 35,880.38 37,481.52 40,708.48 43,780.96 45,962.65 48,972.22 
DAC Doméstico alto consumo 3,151.60 3,251.52 3,743.91 3,670.22 2,737.75 2,799.23 
Servicio: 5, 5A 3,954.17 4,090.57 4,303.02 4,487.96 4,744.19 4,867.71 
Comercial: 2, 3 12,527.95 12,907.84 13,210.12 13,627.37 12,974.90 13,569.88 
Bombeo 1: 6, 9, 9M 9,318.74 366.25 3,899.09 3,795.21 4,032.96 4,254.25 
Bombeo 2: 9CU, 9N 0.00 5,480.90 6,334.13 6,882.34 7,529.15 9,918.70 
Empresa mediana: OM,OMF 10,034.62 10,117.78 11,602.51 12,557.96 12,422.21 13,182.54 
Empresa mediana: HM, HMF 46,106.37 48,906.62 53,528.50 56,440.17 57,546.27 60,195.34 
Temporal: 7 19.06 17.82 19.14 17.36 16.24 20.86 
Temporal: H-MC 43.70 123.78 134.97 101.99 55.88 53.31 
Gran Industria: HS, HSF, HSL, HSLF, HT, 
HTF, HTL,HTLF 39,165.96 37,464.62 37,886.76 38,551.06 38,616.68 43,111.85 

TOTALES       

Tabla 2.16  Ventas por tarifas. Fuente: elaboración propia con datos CFE, SENER 
 
 

TARIFAS % de ventas 
2011 

Domestico: 1, 1A, 1B, 1C, 1D, 1E, 1F 24.37% 
DAC Doméstico alto consumo 1.39% 
Servicio: 5, 5A 2.42% 
Comercial: 2, 3 6.75% 
Bombeo 1: 6, 9, 9M 2.12% 
Bombeo 2: 9CU, 9N 4.94% 
Empresas medianas: OM,OMF 6.56% 
Empresas medianas: HM, HMF 29.96% 
Temporal: 7 0.01% 
Temporal: H-MC 0.03% 
Gran Industria: HS, HSF, HSL, HSLF, HT, 
HTF, HTL,HTLF 21.45% 

Tabla 2.17  Porcentaje de ventas. Fuente: elaboración propia con datos CFE, SENER 
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Para el Servicio no Público tenemos que de acuerdo con el Balance Nacional de Energía, la 
energía consumida por los permisionarios fue de 27,863.5 GWh en el 2011. En las 
siguientes tablas (2.18 y 2.19) se puede apreciar como la energía consumida por PEMEX 
disminuyo ligeramente a 8,214 GWh en el 2011 en comparación con el 2010, el sector 
industrial tuvo un aumento en el consumo de energía finalizando el 2011 con 18,787 
GWh, los excedentes que le vendieron a CFE fueron de 726 GWh valor menor al reportado 
en el 2010 de 1,008 GWh, el sector comercial también disminuyo su consumo a un 9% 
(39.8 GWh) de lo consumido en el 2010 (463 GWh). En cuanto a porcentajes de consumo 
en el 2011 se encuentra primero el sector industrial con un 67.55 % del total y en segundo 
lugar PEMEX con un 29.53%. 
 

Sector Consumo GWh 
2010 

Consumo GWh 
2011 

PEMEX 8,398.0 8,214.0 
Industrial 15,986.0 18,787.0 
Comercial y servicios 463.0 39.8 
Otros sectores 760.0 46.7 
Excedentes a CFE 1,008.0 726.0 
TOTAL 26,615.0 27,813.5 

Tabla 2.18   Consumo de energía en permisionarios. Fuente: elaboración propia con datos 
CRE, SENER 

 
 

Sector 
% 

consumo 
2011 

PEMEX 29.53% 
Industrial 67.55% 
Comercial y 
servicios 0.14% 
Otros sectores 0.17% 
Excedentes a CFE 2.61% 

Tabla 2.19  Porcentaje de consumo en permisionarios. Fuente: elaboración propia con 
datos CRE, SENER 
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2.5   ENERGÍAS RENOVABLES EN MEXICO 
 
Para disminuir la dependencia energética asociada a combustibles fósiles y mitigar los GEI, 
se ha promovido la implementación de leyes y normas, así como la modificación del 
marco regulatorio para contribuir a aumentar la participación de energías renovables en la 
generación de energía eléctrica. La principal Reforma para promover las energías 
renovables con fines distintos a la prestación del Servicio Público se realizó en el 2008 con 
la publicación de la Ley para el Aprovechamiento de las Energías Renovables y el 
Financiamiento de la Transición Energética (LAERFTE), ley que tiene por objeto regular el 
aprovechamiento de fuentes de energía renovables y las tecnologías limpias para la 
generación de electricidad con fines distintos a la prestación del Servicio Público de 
energía eléctrica, así como establecer la estrategia nacional y los instrumentos para el 
financiamiento de la transición energética. Cabe mencionar que por parte del Servicio 
Público de Energía Eléctrica también se fomenta la participación de energías renovables, 
como lo detallaremos en el siguiente capítulo. A continuación se presentan cuadros que 
contienen información cronológica a cerca de las principales leyes, reformas y estrategias 
relacionadas de alguna forma a la promoción de energías renovables. 
 
 

Acontecimiento - 
Reforma - Ley - 

Documento 
Siglas Año Promoción de las ER 

Constitución Política 
de los Estados 

Unidos Mexicanos 
  1917 

Es la Ley suprema del país y nos dice que corresponde 
exclusivamente a la nación generar, conducir, transformar, 
distribuir y abastecer energía eléctrica que tenga por objeto 
la prestación del servicio público. Contiene en sus artículos 
4o, 27 y 28, varios preceptos en los que el uso y 
aprovechamiento de las energías renovables y no 
renovables se sustentan, como el derecho a un medio 
ambiente adecuado (artículo 4°); así como la rectoría que le 
corresponde al Estado del desarrollo nacional para 
garantizar que éste sea integral y sustentable y que 
fortalezca la Soberanía Nacional entre otros. 

Creación de CFE  1933, 1937 En 1933 se envió la iniciativa al Congreso de la Unión para la 
conformación de la CFE y en 1937 se creó. 

Nacionalización de 
la Industria Eléctrica   1960 

El 27 de septiembre de 1960, el gobierno mexicano asumió 
el control de las empresas generadoras y distribuidoras de 
energía eléctrica que estaban en manos de capital 
extranjero o privado. Se reconoce que la producción de 
electricidad es un servicio público.  
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Ley del Servicio 
Público de Energía  

Eléctrica 
LSPEE  1975 

El objeto de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica 
es la regulación del suministro del servicio eléctrico público. 
A partir de la Reforma de 1992 se establece la participación 
de la iniciativa privada en actividades de generación como la 
cogeneración, autoabastecimiento, producción 
independiente, pequeña producción, importación y 
exportación de electricidad. De acuerdo al Artículo 1 de la 
Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, la generación, 
transmisión, distribución y ventas de energía eléctrica para 
el servicio público serán ejecutadas por la empresa del 
gobierno: la Comisión Federal de Electricidad. 

Ley de la Comisión 
Reguladora de 

Energía 
 1995 

Aprobación de la Ley de la CRE, establece la autonomía de 
la Comisión Reguladora de Energía (CRE), definiendo sus 
facultades y funciones.  La Comisión se constituye como 
un órgano desconcentrado con autonomía técnica y 
operativa, cuyas decisiones son tomadas en forma 
colegiada por los cinco comisionados que la integran. 

Hacia una 
Estrategia Nacional 
de Acción Climática 

HENAC 2006 
Se identifican oportunidades de mitigación y proyectos de 
reducción de emisiones en el sector energético, promover 
la generación de energía eléctrica con energía renovable. 

Estrategia Nacional 
de Cambio 
Climático 

ENAC 2007 Se presentan oportunidades de mitigación de los sectores 
de Generación y Uso de Energía. 

Plan Nacional de 
Desarrollo PND 2007-2012 

Establece al Desarrollo Humano Sustentable como su 
principio rector. El PND retoma los postulados del Informe 
Mundial sobre Desarrollo Humano (1994) del Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo, de acuerdo con los 
cuales “el propósito del desarrollo consiste en crear una 
atmósfera en que todos puedan aumentar su capacidad y 
las oportunidades puedan ampliarse para las generaciones 
presentes y futuras”. Uno de los elementos es la política 
para la sustentabilidad energética que busca incrementar 
la eficiencia energética y el aprovechamiento de las 
energías renovables en México, con una visión de largo 
plazo. Las energías renovables han estado incluidas en la 
política pública mexicana de distintas formas desde hace 
décadas, pero es la primera vez que ocupan un lugar tan 
importante en el PND, pues están explícitamente incluidas 
en seis de sus estrategias. 

Programa Sectorial 
de Energía  2007-2012 

Retoma los objetivos y estrategias del PND y propone, 
dentro de sus nueve objetivos, dos que están relacionados 
con el impulso a las energías renovables: a) El primero de 
ellos es “equilibrar el portafolio de fuentes primarias de 
energía”, y tiene como indicador cuantitativo aumentar la 
participación de las energías renovables en la capacidad de 
generación de energía eléctrica de un 23% a un 26%, 
contemplando proyectos hidroeléctricos de más de 30 
MW para el 2012. b) El segundo objetivo es “fomentar el 
aprovechamiento de fuentes renovables de energía y 
biocombustibles técnica, económica, ambiental y 
socialmente viables”, y retoma el indicador del objetivo 
anterior. 
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Ley Orgánica de 
Administración 
Pública Federal  

LOAPF Reforma del 
2008 

Se reformó y adiciono el artículo 33 para fortalecer las 
funciones de la SENER. Se menciona que entre sus 
funciones la SENER debe de establecer y conducir la 
política energética del país, supervisando su cumplimiento 
con prioridad en la seguridad y diversificación energéticas, 
el ahorro de energía y la protección del medio ambiente. 

Ley para el 
Aprovechamiento 

de las Energías 
Renovables y el 
Financiamiento 
de la Transición 

Energética 

LAERFTE 2008 
 

Regula el uso de fuentes alternativas para la generación de 
energía eléctrica con fines distintos a la prestación del servicio 
público. Se fija como meta una participación máxima de 65 por 
ciento de combustibles fósiles en la generación de energía 
eléctrica para el año 2024, del 60 por ciento en el 2035 y del 50 
por ciento en el 2050. Adicionalmente el 12 de enero de 2012 
se reformo  acotando las condiciones para incluir a proyectos 
hidroeléctricos de más de 30 MW en la definición de energía 
renovable. De acuerdo a esta reforma, se incluyen dentro de la 
regulación de esta Ley los almacenamientos menores a 50 mil 
m3 de agua o que tengan un embalse con una superficie menor 
a 1 hectárea y que no rebasen dicha capacidad de 
almacenamiento. Ésta se refiere a embalses ya existentes, aún 
de una capacidad mayor, que sean aptos para generar 
electricidad. La LAERFTE le otorga a la CRE facultades en 
materia de fuentes renovables, como la de expedir las normas, 
directivas, metodologías y demás disposiciones de carácter 
administrativo que regulen la generación de electricidad a partir 
de energías renovables; establecer, previa opinión de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y de la SENER, 
los instrumentos de regulación para el cálculo de las 
contraprestaciones por los servicios que se presten entre sí los 
Suministradores y los Generadores de electricidad a partir de 
energías renovables; solicitar al Centro Nacional de Control de 
Energía (CENACE) la adecuación de las reglas de despacho para 
garantizar el cumplimiento de la LAERFTE; así como expedir las 
reglas generales de interconexión al Sistema Eléctrico Nacional 
que le deberán proponer los Suministradores, escuchando la 
opinión de los Generadores. 

Ley de Promoción 
y Desarrollo de 

los 
Bioenergéticos  

LPDB 2008 

Tiene por objeto la promoción y desarrollo de los 
Bioenergéticos con el fin de coadyuvar a la diversificación 
energética y el desarrollo sustentable como condiciones que 
permitan garantizar el apoyo al campo mexicano, estableciendo 
las bases para promover la producción de insumos para los 
Bioenergéticos; desarrollar la producción, comercialización y 
uso eficiente de los Bioenergéticos; promover el desarrollo 
regional y el de las comunidades rurales menos favorecidas; 
procurar la reducción de emisiones contaminantes a la 
atmósfera y gases de efecto invernadero, y coordinar las 
acciones entre los distintos niveles de gobierno, así como la 
concurrencia con los sectores social y privado para el desarrollo 
de los Bioenergéticos. 
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Acontecimiento - 
Reforma - Ley - 

Documento 
Siglas Año Promoción de las ER 

Programa Especial de 
Cambio Climático PECC 2009-2012 

El PECC establece objetivos y metas plenamente 
identificadas y cuantificables, que deberán cumplirse hacia el 
año 2012. Fomenta la generación de electricidad con fuentes 
renovables. Para  la generación de energía eléctrica en el 
Servicio Público se propone desarrollar la producción de 
vapor con energía solar (Proyecto Agua Prieta II), aumentar 
la generación de energía eléctrica con centrales eólicas (507 
MW), geotérmicas (153 MW) y gran hidroeléctrica (750 
MW).  Mientras que en la generación de energía eléctrica 
por Servicio no Público se propuso el incremento de la 
participación de las fuentes renovables de energía en el 
esquema de autoabastecimiento  hasta por 1,957 MW, 
instrumentar 1,090 acciones para la eficiencia energética y la 
utilización de energía renovable en  proyectos del sector 
agrícola, pecuario y pesquero, y diseñar  la metodología para 
determinar los cargos por servicios de transmisión de 
energía eléctrica para alta, media y baja tensión, con el fin 
de incentivar proyectos que utilizan energías renovables 
entre los productores privados. 

Programa Nacional 
para el 

Aprovechamiento 
Sustentable de la 

Energía  

PRONASE 2009-2012 
Identifica oportunidades para lograr el óptimo 
aprovechamiento de la energía y generar ahorros 
sustanciales para el país en el mediano y largo plazo.  

Programa Especial 
para el 

Aprovechamiento de 
Energías Renovables 

  2009-2012 

Tiene como propósito primordial establecer las políticas 
públicas en la materia, al determinar metas para el uso de 
dichas fuentes de energía y las acciones por desempeñar 
para alcanzarlas, con estricto apego a los objetivos generales 
del Plan Nacional de Desarrollo, del Programa Sectorial de 
Energía y del Programa Nacional de Infraestructura vigentes. 

Ley General de Aguas   Reformada 
2011 

Tiene por objeto regular la explotación, uso o 
aprovechamiento de dichas aguas, su distribución y control; 
así como la preservación de su cantidad y calidad para lograr 
su desarrollo integral sustentable. La Reforma al Artículo 120 
del Reglamento de esta Ley (DOF, 24/05/2011) establece 
que no se requerirá concesión para la explotación, uso o 
aprovechamiento de agua, en los términos del Artículo 80º 
de la Ley, cuando sea para generación de energía 
hidroeléctrica en pequeña producción o escala, entendida 
como tal, aquella que realizan personas físicas o morales 
aprovechando las corrientes de ríos y canales, sin desviar las 
aguas ni afectar su cantidad ni calidad, y cuya capacidad de 
generación no exceda de 30 MW. 
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Acontecimiento - 
Reforma - Ley - 

Documento 
Siglas Año Promoción de las ER 

Estrategia 
Nacional para la 

Transición 
Energética y el 

Aprovechamiento 
Sustentable de la 

Energía. 

ENTE 2012 

Instrumento para impulsar las políticas, programas, acciones y 
proyectos encaminados a conseguir un mayor 
aprovechamiento de las fuentes de energía renovables y las 
tecnologías limpias. La ENTE consolida, en el proyecto de 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal que corresponda y en términos de las 
disposiciones aplicables, las provisiones necesarias de recursos 
del sector público  y presenta una prospectiva sobre los 
avances logrados en la transición energética y el 
aprovechamiento sustentable de las energías renovables, 
incluyendo un diagnóstico sobre las aplicaciones de las 
tecnologías limpias y las energías renovables. 

Estrategia 
Nacional de 

Energía  
ENE 2013-2027 

Delinea el rumbo del sector energético mexicano con un 
horizonte de 15 años. Se envía de manera anual al Congreso de 
la Unión para su aprobación. Se sustenta en un ejercicio 
integral de planeación que recaba información de cada una de 
las entidades paraestatales y órganos administrativos 
desconcentrados que conforman el sector. Es una herramienta 
prospectiva e indicativa que sirve para dar a conocer la visión 
del sector energético en el mediano y largo plazo fomentando 
la seguridad energética, la eficiencia económica y productiva y 
la sustentabilidad ambiental. Tiene incluida como meta 
incrementar la participación de las fuentes no fósiles en la 
generación de electricidad a 35%. 

Ley General de 
Cambio Climático   2012 

Se publicó el 6 de junio del 2012. Dentro de sus objetivos se 
encuentra el promover la transición hacia una economía 
competitiva, sustentable y de bajas emisiones de carbono.   
Dentro de las metas de mitigación se tiene que la Secretaría de 
Energía en coordinación con la Comisión Federal de 
Electricidad y la Comisión Reguladora de Energía, promoverán 
que la generación eléctrica proveniente de fuentes de energía 
limpias alcance por lo menos 35 por ciento para el año 2024, a 
su vez también se acuerda que para el año 2020, acorde con la 
meta-país en materia de reducción de emisiones, la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público en coordinación con la 
Secretaría de Energía y la Comisión Reguladora de Energía, 
deberán tener constituido un sistema de incentivos que 
promueva y permita hacer rentable la generación de 
electricidad a través de energías renovables, como la eólica, la 
solar y la minihidráulica por parte de la Comisión Federal de 
Electricidad. 

Tabla 2.20   Principales leyes y reglamentos para promover las ER en México. Fuente: 
Elaboración propia. 

 
Adicionalmente se tienen otros ordenamientos legales relacionados con el 
aprovechamiento de las energías renovables como la Ley para el Aprovechamiento 
Sustentable de la Energía, la cual tiene como objeto propiciar un aprovechamiento 
sustentable de la energía mediante el uso óptimo de la misma en todos sus procesos y 
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actividades, desde su explotación hasta su consumo; la Ley de Petróleos Mexicanos, la Ley 
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, la 
Ley de Energía para el Campo, la Ley del Impuesto sobre la Renta, la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, la Ley Federal Sobre Metrología y Normalización, Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable, Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente y los diversos reglamentos que existen para las Leyes anteriormente 
mencionadas así como para las entidades paraestatales y la Secretaría de Energía. Dentro 
de los programas y leyes anteriormente mencionados podemos encontrar los que 
destacan por fijar metas a corto, mediano y largo plazo. En general las metas que se 
fijaron a corto plazo (año 2012) tuvieron algunos contratiempos para ser implementados 
en su totalidad, por otro lado los programas a largo plazo se caracterizan por fijar una 
meta de participación de energías limpias del 35 por ciento para el año 2024. En el 
siguiente cuadro se puede ver un resumen de las metas propuestas de participación de 
energías limpias en el Sector Eléctrico Mexicano. 
 

Documento Plazo Metas 

Programa Sectorial de Energía 

2007-2012 
Documento de 

publicación 
sexenal 

Se tiene una meta de participación de las energías 
renovables en la capacidad de generación de 
energía eléctrica de 23% a 26% incluyendo las 
grandes hidroeléctricas para el año 2012 

Ley para el Aprovechamiento de las 
Energías Renovables y el 
Financiamiento de la Transición 
Energética 

2008 - Reforma 
2011 

Fija una participación máxima de 65 por ciento de 
combustibles fósiles en la generación de energía 
eléctrica para el año 2024, del 60 por ciento en el 
2035 y del 50 por ciento en el 2050. 

Programa Especial para el 
Aprovechamiento de Energías 
Renovable 

2009-2012 

Menciona contar con una capacidad de 7.6% y una 
generación entre el 4.5 y 6.6% del total nacional a 
partir de fuentes renovables de energía excluyendo 
las grandes hidroeléctricas. Meta de acuerdo con la 
LAERFTE y con visión el 2012. 

Estrategia Nacional de Energía 

2013-2027 
Documento de 

publicación 
anual 

La meta es incrementar la participación de las 
fuentes no fósiles a 35% en la generación de 
energía eléctrica al 2024.  

Ley General de Cambio Climático 2012 

Tiene la meta con la Secretaría de Energía en 
coordinación con la Comisión Federal de 
Electricidad y la Comisión Reguladora de Energía, 
promoverán que la generación eléctrica 
proveniente de fuentes de energía limpias alcance 
por lo menos 35% para el año 2024 

Tabla 2.21   Metas de generación con energía limpia. Fuente: Elaboración propia. 
 

Para lograr las metas a mediano y largo plazo anteriormente mencionadas, es muy 
importante contar con estudios de planeación y programación debido a que el sector 
eléctrico es clave para el desarrollo del país, y por lo tanto se debe de garantizar el abasto 
con estándares elevados de confiabilidad y seguridad. Actualmente se tienen 3 
documentos relevantes en torno a la planeación del sector eléctrico a mediano y largo 
plazo, estos se enlistan en la siguiente tabla 2.22. 
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Documento Periodo Objetivo 

Programa de Obras e 
Inversiones del Sector 
Eléctrico – POISE 

2012-2026 
Documento 

de 
publicación 

anual 

Instrumento de planificación integral del Sistema Eléctrico del 
País, presenta la evolución del sistema entre el periodo 2012 al 
2026. Se incluye el comportamiento esperado del mercado 
eléctrico y la expansión de la capacidad de generación, 
transmisión y distribución para atender la demanda futura, se 
detallan las inversiones necesarias en nuevas centrales 
generadoras, redes de transmisión y distribución de energía 
eléctrica y mantenimiento de la infraestructura con el objetivo de 
brindar un servicio público de electricidad seguro y eficiente. 

Prospectiva del Sector 
Eléctrico  

2012 – 2026 
Documento 

de 
publicación 

anual 

Instrumento de planeación que nos ofrece una proyección de la 
expansión que se prevé en nuestro país en los próximos años 
para apoyar la toma de decisiones estratégicas. Proporciona 
información detallada sobre la situación internacional del sector, 
la evolución histórica del mercado eléctrico nacional, el 
crecimiento esperado de la demanda y los requerimientos de 
capacidad necesarios para satisfacerla en los próximos años. La 
Prospectiva es una herramienta de análisis para los sectores 
público y privado que permite la toma de decisiones oportunas. 

Prospectivas de las 
Energías Renovables  

2012 – 2026 
Documento 

que se 
actualiza 

 

Una herramienta que constituye un análisis del sector energético 
mexicano en materia de renovables. Es una prospectiva que 
ofrece información relevante y actualizada acerca del crecimiento 
estimado del aprovechamiento de las energías renovables en el 
mediano y largo plazos, por lo tanto es de gran importancia para 
la planeación del sector, así como para alentar y orientar la 
inversión en tecnologías limpias.  

Tabla 2.22   Documentos relevantes de planeación. Fuente: Elaboración propia. 
 
 
De acuerdo con el POISE los tiempos necesarios para tomar las decisiones de inversión, las 
licitaciones y la construcción de la infraestructura se deben tomar con 4 a 7 años de 
anticipación dependiendo del tipo de proyecto, y la planificación del Sistema se realiza 
aprovechando, tanto en el corto como en el largo plazo, las mejores opciones de inversión 
y producción de energía que permitan satisfacer la demanda futura de electricidad a costo 
global mínimo y con un nivel adecuado de confiabilidad y calidad, considerando las leyes y 
reglamentos vigentes. 
 
Por otro lado en Leyes Estatales se tiene que al menos nueve estados de la República 
Mexicana cuentan actualmente con una legislación en materia de energías renovables 
como se describe en el siguiente cuadro y se espera que estas iniciativas se vayan 
multiplicando para facilitar las tareas de la política pública federal, y alcanzar los objetivos 
fijados en materia de desarrollo económico, reducción de emisiones, seguridad energética 
y cambio climático, tabla 2.23. 
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Estado Ley 

Chiapas Ley ambiental para el estado de Chiapas, Ley orgánica del Instituto de Energías 
Alternativas, Renovables y Biocombustibles del estado de Chiapas. 

Oaxaca Ley de Coordinación. 
Sonora Ley de Fomento de Energías. 

Durango Ley para el fomento, uso y aprovechamiento de las fuentes renovables de energía del 
estado de Durango y sus municipios. 

Coahuila Ley de uso racional de energía en Coahuila. 
Morelos Ley de desarrollo económico sustentable del estado libre y soberano de Morelos. 
Quintana Roo Ley de desarrollo económico y competitividad para el estado de Quintana Roo. 
Nuevo León Ley de desarrollo rural integral sustentable del estado de Nuevo León. 
Baja California Ley de Energías Renovables. 

Tabla 2.23   Leyes para promover ER en los Estados. Fuente: Prospectivas de las Energías 
Renovables, SENER 

 
Con el objetivo de promover las energías renovables en el país, el 28 de noviembre del 
2008 se publicó la Ley para el Aprovechamiento de las Energías Renovables y el 
Financiamiento de la Transición Energética (LAERFTE) en el Diario Oficial de la Federación 
y el 02 de Septiembre del 2009 su reglamento (RLAERFTE). La LAERFTE y su reglamento 
han tenido varias reformas a partir de su publicación 2011, 2012, 2013, tablas 2.24 y 2.25. 
 

AÑO Artículo 
Reformado REFORMA EN LA LAERFTE 

2011 

3o 

Redefinir la definición de externalidades: Los impactos positivos o negativos que genera la provisión de un 
bien o servicio y que afectan o que pudieran afectar a una tercera persona. Las externalidades ocurren 
cuando el costo pagado por un bien o servicio es diferente del costo total de los daños y beneficios en 
términos económicos, sociales, ambientales y a la salud, que involucran su producción y consumo. 

10o Para considerar a las fuentes no renovables en la metodología de externalidades. 

11o 

Para establecer que las metas de participación de las energías renovables en la generación de electricidad 
deben aumentar gradualmente sobre bases de viabilidad económica y potencial técnico existente. Dichas 
metas deberán ser actualizadas y reportadas semestralmente. 
 
Cuando por negligencia o causa inexcusable no se establezcan las metas a que se refiere el párrafo anterior, 
o no se actualicen y reporten semestralmente dichas metas, los servidores públicos que incurran en dicho 
incumplimiento serán sancionados en términos de lo dispuesto en los artículos 8 y 13 y demás aplicables de 
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

14o 
La Comisión solicitará adicionalmente la opinión de las Secretarías de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
así como a la de Salud para determinar las contraprestaciones mínimas y máximas que pagarán los 
suministradores a los generadores de energías renovables considerando las externalidades. 

26o Adición de un párrafo en torno a que la Secretaría actualizará y publicará cada seis meses las metas de 
participación de las energías renovables en la generación de electricidad. 

2012 1o 

Adicionaron 2 cláusulas para permitir la generación de energía hidráulica en:  
a) almacenamientos menores a 50 mil metros cúbicos de agua o que tengan un embalse con superficie 
menor a una hectárea y no rebase dicha capacidad de almacenamiento de agua. 
b) Se trate de embalses ya existentes, aún de una capacidad mayor, que sean aptos para generar 
electricidad.   

2013 6o Adición de una clausula donde menciona que le corresponde a la SENER: Elaborar y publicar el atlas nacional 
de zonas factibles para desarrollar proyectos generadores de energías renovables. 

Tabla 2.24   Reformas en la LAERFTE. Fuente: Elaboración propia con información de la 
LAERFTE 
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Artículo 
Reformado REFORMA EN EL  RLAERFTE EN EL 2012 

6o 

Adición del Artículo 6 Bis mencionando que la Secretaría podrá celebrar convenios de concertación para promover la 
participación de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, como intermediarias en la obtención 
de recursos de mecanismos internacionales que promuevan la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero 
en el mercado internacional, destinados a los proyectos de Generación Renovable y Cogeneración Eficiente, se 
formalizará a través de los convenios que resulten necesarios; sin perjuicio de los mecanismos regulados en otros 
ordenamientos jurídicos. 

7o Para adicionar a la Secretaría de Salud al Consejo 

16o 

Para definir que las Externalidades de las tecnologías de generación se considerarán en la planeación de nuevas 
centrales de generación, el despacho eléctrico y las contraprestaciones a que refiere el artículo 14 de la Ley. A su vez  
redefine que el tiempo en él que se deberá emitir la opinión es dentro de los 20 días hábiles contados a partir de la 
recepción, y a solicitud se puede extender un prorroga por vez única de otros 20 días y en caso de no recibir ninguna 
opinión se asume que no existen comentarios. 

19o 

Para mencionar que la Secretaría incluirá en el programa metas de participación de energías renovables en la generación 
de electricidad. A su vez se incluirán acciones sobre bases de viabilidad económica y potencial técnico existente que 
permitan el aumento gradual en la participación de energías renovables en la capacidad instalada y  
suministro eléctrico.  
 
Sobre las metas se deberán actualizar cada seis meses y publicarse en la página electrónica de la Secretaría y en caso de 
que la Secretaría determine que no existen variaciones sobre bases de viabilidad económica y potencial técnico existente 
que permitan la actualización de las metas a que hace referencia el artículo 11 de la Ley, se mantendrán las que en ese 
momento se encuentren vigentes, lo cual se hará del conocimiento del público en general mediante publicación en la 
página electrónica de la misma. 

21o 
Para definir el tiempo en que la Secretaría solicitará a las dependencias y entidades de la Administración Pública  
Federal le entreguen información que se requiera para la evaluación del Programa, este será en un plazo de veinte días 
hábiles.  

22o Para mencionar que el programa anual del Suministrador deberá ser congruente con lo referido en la fracción III del 
artículo 11 de la Ley, así como en los artículos 16 y las fracciones I, II, III y IV del artículo 19 del presente reglamento. 

36o 

Para mencionar que las convocatorias y bases de licitación que se emitan, responderán a las metas establecidas en el 
Programa, se apegarán a lo dispuesto por la Sección Duodécima del Capítulo IX del Reglamento de la Ley del Servicio 
Público de Energía Eléctrica en lo aplicable a las licitaciones.   
A su vez adicionan que la Comisión expedirá lineamientos que contengan la metodología que deberán observar los 
participantes a las licitaciones que presenten propuestas de planteamientos técnicos, a que se refiere la fracción IV del 
párrafo anterior, y los criterios para la evaluación de tales planteamientos. Dichos lineamientos considerarán las 
particularidades relativas a los proyectos de pequeña producción. 

37o 

Para definir que la Comisión elaborará las metodologías para la determinación de contraprestaciones mínimas y 
máximas que pagarán los suministradores a los generadores que utilicen Energías renovables, con base en los costos 
eficientes estimados para el desarrollo de los proyectos más una utilidad  razonable. Anteriormente sólo mencionaba las 
contraprestaciones máximas.  
 
Adicionaron el artículo 37 Bis donde menciona que la Comisión elaborará las metodologías para la determinación de 
contraprestaciones mínimas y máximas que pagarán los suministradores a los generadores que utilicen Energías 
renovables, con base en los costos eficientes estimados para el desarrollo de los proyectos más una utilidad razonable. 

39o 
Definiendo que el convenio se adjudicará a quien ofrezca la energía eléctrica requerida al menor costo, considerando 
que la remuneración que recibirá el generador estará sujeta a las contraprestaciones mínimas y máximas conforme a la 
metodología que expida la Comisión, y tomando en cuenta los puntos que mencionan. 

41o 

Redefiniendo que la Comisión publicará en el Diario Oficial de la Federación las directrices a que se sujetarán los modelos 
de contrato y las reglas que regirán la adquisición por parte del Suministrador de los excedentes de energía eléctrica 
producida por los generadores renovables y por los cogeneradores eficientes fuera de convocatoria, derivados de 
proyectos de autoabastecimiento o de cogeneración de electricidad. 

43o Mencionando que los proyectos a los que se refiere este Capítulo recibirán pago por la energía entregada al 
Suministrador, en los términos que establezca la metodología expedida por la Comisión. 

44o Se deroga. 

Tabla 2.25   Reformas al reglamento de la LAERFTE. Fuente: Elaboración propia con 
información del RLAERFTE 
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De acuerdo con la LAERFTE se define a las Energías Renovables como:  
 
“Las Energías Renovables son aquellas reguladas por esta Ley, cuya fuente reside en 
fenómenos de la naturaleza, procesos o materiales susceptibles de ser transformados en 
energía aprovechable por la humanidad, que se regeneran naturalmente, por lo que se 
encuentran disponibles de forma continua o periódica, y que se enumeran a continuación: 
  
 a)  El viento;  
 b)  La radiación solar, en todas sus formas;  
 c)  El movimiento del agua en cauces naturales o artificiales;  
                  d)  La energía oceánica en sus distintas formas, a saber: maremotriz, 

maremotérmica, de las olas, de las corrientes marinas y del gradiente de 
concentración de sal;  

 e)  El calor de los yacimientos geotérmicos;  
 f)  Los bioenergéticos, que determine la Ley de Promoción y Desarrollo de los 

Bioenergéticos, y  
 g)  Aquellas otras que, en su caso, determine la Secretaría, cuya fuente cumpla 

con el primer párrafo de esta fracción” 
 
Dentro de la LAERFTE se asignaron nuevas atribuciones a la SENER y a la CRE. Por parte de 
la Secretaría de Energía estás atribuciones se pueden consultar en el artículo 6º que nos 
dice que corresponde a la Secretaría: 

 
I.   Elaborar y coordinar la ejecución del Programa; 

 
II.  Coordinar el Consejo Consultivo para las Energías Renovables, cuyo objetivo será 
conocer las opiniones de los diversos sectores vinculados a la materia. El Reglamento de 
esta Ley establecerá los términos en los que se constituirá y operará dicho Consejo; 
 
III. En coordinación con la Secretaría de Economía, definir las políticas y medidas para 
fomentar una mayor integración nacional de equipos y componentes para el 
aprovechamiento de las energías renovables y su transformación eficiente; 
 
IV. Observar los compromisos internacionales adquiridos por México en materia de 
aprovechamiento de las energías renovables y cambio climático, cuyo cumplimiento esté 
relacionado con esta Ley; 
 
V.  Observar lo establecido en los programas nacionales en materia de mitigación del 
cambio climático; 
 
VI. Establecer y actualizar el Inventario Nacional de las Energías Renovables, con 
programas a corto plazo y planes y perspectivas a mediano y largo plazo comprendidas en 
el Programa Especial para el Aprovechamiento de Energías Renovables y en la Estrategia 
Nacional para la Transición Energética y el Aprovechamiento Sustentable de la Energía; 
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VII. Elaborar y publicar el atlas nacional de zonas factibles para desarrollar proyectos 
generadores de energías renovables, y 
 
VIII. Las demás que en esta materia le otorguen esta Ley u otros ordenamientos. 
 
En la siguiente tabla 2.26 se presentan las atribuciones claves que se le asignan a la SENER, 
estás atribuciones claves son reportadas por la SENER en su página de promoción de 
energías renovables: www.renovables.gob.mx. 
 

Atribuciones claves de la SENER para la promoción de ER 
Programa Especial 
para el 
Aprovechamiento 
de Energías 
Renovables 

La SENER deberá elaborar y coordinar el Programa Especial para el Aprovechamiento 
de Energías Renovables (LAERFTE, Art. 6, fracción I) y especificar el alcance del 
contenido del Programa, así como la determinación de las metas para la generación 
a partir de fuentes renovables de energía, para las distintas tecnologías. (RLAERFTE 
Art. 17-23). 

Inventario Nacional 
de las Energías 
Renovables 

La SENER debe de establecer y actualizar el Inventario Nacional de Energías 
Renovables con programas a corto plazo y planes y perspectivas a mediano y largo 
plazo comprendidas en el Programa Especial. (LAERFTE, Art. 6, fracción VI), así como 
integrar información sobre el potencial de las distintas fuentes de Energías 
renovables en México y sus beneficios económicos (RLAERFTE, Art. 14-16). 

Externalidades 

La SENER debe de elaborar una metodología de externalidades con la opinión de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) y de la Secretaría de Salud (SSA), una 
metodología para valorar las externalidades asociadas con la generación de 
electricidad, basada en energías renovables. (LAERFTE, Art. 10), la cual se revisará 
cada tres años y se evaluarán comparativamente las externalidades de las 
tecnologías de generación renovable con aquellas basadas en combustibles fósiles 
que estén siendo consideradas por la Secretaría para la instalación de nuevas 
centrales de generación. (RLAERFTE, Art. 16). 

Beneficios 
Económicos Netos 
de las Energías 
Renovables 

La SENER debe evaluar los beneficios económicos netos potenciales del 
aprovechamiento de las energías renovables. Estos beneficios serán considerados en 
la evaluación económica de los proyectos de energías renovables que realicen las 
empresas públicas. (LAERFTE, Art. 12 – 13). La Secretaría de Energía (SENER) 
considerará para la determinación de beneficios económicos de la generación 
renovable, además de las externalidades y del aporte de capacidad, los riesgos y 
costos de los distintos portafolios energéticos y los beneficios de los mercados de 
carbono. (RLAERFTE, Art. 15, Fracción II-VI). 

Estrategia y 
Prospectiva 

La SENER cada año actualizará la Estrategia y presentará una prospectiva sobre los 
avances logrados en la transición energética y el aprovechamiento sustentable de las 
energías renovables, incluyendo un diagnóstico sobre las aplicaciones de las 
tecnologías limpias y las energías renovables, así como sobre el ahorro y uso óptimo 
de toda clase de energía. (LAERFTE, Art. 26). La Secretaría realizará una prospectiva 
de energías renovables, que servirá de guía para la elaboración del Programa 
(Programa Especial para el Aprovechamiento de Energías Renovable) y que se 
sumará a las otras prospectivas que ya se realizan. (RLAERFTE, Art. 17-18). 

Tabla 2.26   Atribuciones de la SENER. Fuente: Elaboración propia con información de la 
SENER. 
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Por otro lado las atribuciones de la Comisión Reguladora de Energía establecidas por la 
LAERFTE se presentan en la siguiente tabla 2.27. 
 

Atribuciones claves de la CRE para la promoción de ER 

Normas, directivas, 
metodologías 

La CRE expedirá las normas, directivas, metodologías y demás disposiciones de 
carácter administrativo que regulen la generación de electricidad a partir de 
energías renovables. (LAERFTE, Art. 7, fracción I) 

Contraprestaciones 
entre el 
Suministrador y los 
generadores 

La CRE definirá, previa opinión de la SHCP y de la SENER, los instrumentos de 
regulación para el cálculo de las contraprestaciones por los servicios que presten 
entre sí el Suministrador y los Generadores. Además la CRE, previa opinión de la 
SHCP y SENER, determinará las contraprestaciones máximas que pagará el 
Suministrador a los Generadores que utilicen energías renovables. Los pagos 
deberán incluir capacidad de generación y por la generación de energía asociada al 
proyecto, y podrán depender de la tecnología y de la ubicación geográfica de los 
proyectos. (LAERFTE, Art. 7, fracción II y Art. 14) 
 
El Suministrador llevará a cabo licitaciones separadas para proyectos de 
Generación Renovable y para proyectos de Cogeneración eficiente, de acuerdo 
con las metas que establezca el Programa, así como a las convocatorias y bases de 
licitación que se emitan al respecto.  Por su parte la CRE elaborará las 
metodologías para la determinación de contraprestaciones máximas que pagará el 
Suministrador a los generadores que utilicen Energías Renovables. Estas 
contraprestaciones podrán ser por capacidad y energía o por unidad de energía 
que incorpore las retribuciones por concepto de capacidad y de energía. 
(RLAERFTE, Art. 36, 37 y 44). 

Reglas de 
despacho 

Reglas de despacho: La CRE cuenta con la facultad para solicitar al Suministrador la 
revisión y, en su caso, la modificación de las reglas de despacho. Así como, podrá 
solicitar al Centro Nacional de Control de Energía la adecuación de las mismas. 
(LAERFTE, Art. 7, fracción III y IV). La CRE requerirá a la Comisión Federal de 
Electricidad, la revisión y, en su caso, la adecuación de las reglas de despacho 
aplicables a la Generación Renovable y a la Cogeneración Eficiente, justificando los 
ajustes que estime necesarios. El Centro Nacional de Control de Energía realizará 
las gestiones necesarias para atender las adecuaciones anteriores, dentro del 
plazo que la CRE determine y que no deberá exceder de cincuenta días hábiles a 
partir de la recepción de la solicitud. (RLAERFTE, Art. 33). 

Aportación de 
capacidad 

La CRE cuenta con las atribuciones para expedirlas metodologías para determinar 
la aportación de capacidad de generación de las tecnologías de energías 
renovables al Sistema Eléctrico Nacional. (LAERFTE, Art. 7, fracción V) 

Reglas de 
interconexión 

La CRE cuenta con la atribución para expedir las reglas generales de interconexión 
al Sistema Eléctrico Nacional que le deberán proponer los Suministradores. 
(LAERFTE, Art. 7, fracción VI). La CRE expedirá e inscribirá en su registro público las 
Reglas Generales de Interconexión al Sistema Eléctrico Nacional atendiendo los 
requerimientos planteados por el Suministrador y escuchando la opinión de los 
generadores renovables y cogeneradores eficientes; (RLAERFTE, Art 31, fracción 
IV) 

Intercambio de 
energía 

La CRE cuenta con la atribución para expedir los procedimientos de intercambio de 
energía y los sistemas correspondientes de compensaciones, para todos los 
proyectos y sistemas de autoabastecimiento, cogeneración o pequeña producción 
por energías renovables, que estén conectados con las redes del Sistema Eléctrico 
Nacional. (LAERFTE, Art. 7, fracción VII) 

Tabla 2.27   Atribuciones de la CRE. Fuente: Elaboración propia. 
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El Artículo 8º de la LAERFTE menciona que la Secretaría de Energía podrá suscribir 
convenios y acuerdos de coordinación con los gobiernos estatales y municipales con los 
siguientes objetivos: 

 
I. Establecer bases de participación para instrumentar las disposiciones que emita el 

Ejecutivo Federal de conformidad con la Ley; 
 
II. Promover acciones de apoyo al desarrollo industrial para el aprovechamiento de 

las energías renovables; 
 
III. Facilitar el acceso a aquellas zonas con un alto potencial de fuentes de energías 

renovables para su aprovechamiento y promuevan la compatibilidad de los usos de 
suelo para tales fines; 

 
IV. Establecer regulaciones de uso del suelo y de construcciones, que tomen en cuenta 

los intereses de los propietarios o poseedores de terrenos para el 
aprovechamiento de las energías renovables, y 

 
V. Simplificar los procedimientos administrativos para la obtención de permisos y 

licencias para los proyectos de aprovechamiento de energías renovables. 
 

 
El 6 de junio del 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el cual 
se expide la Ley General de Cambio Climático, dicho documento entro en vigencia a partir 
del 10 de octubre del 2012. Con esta acción México entro dentro de los primeros países 
en emitir una Ley de este tipo. En cuanto a las energías renovables en la Ley se tiene lo 
siguiente la información que se encuentra resumida en la tabla 2.28. 
 

Las Energías Renovables en la Ley General de Cambio Climático 

Mitigación y 
Adaptación al 
Cambio Climático 

Son atribuciones de la Federación establecer, regular e instrumentar las acciones 
para la mitigación y adaptación al cambio climático, de conformidad con la Ley, los 
tratados internacionales aprobados y demás disposiciones jurídicas aplicables en 
materia de energía (Art. 7, fracción VI - inciso e). 
 
Desarrollar estrategias, programas y proyectos integrales de mitigación y adaptación 
al cambio climático en materia de hidrocarburos y energía eléctrica, para lograr el 
uso eficiente y sustentable de los recursos energéticos fósiles y renovables del país, 
de conformidad con la LAERFTE (Art. 7, fracción XXIII). 

 Inventario 

 La federación deberá formular y adoptar metodologías y criterios, expedir las 
disposiciones jurídicas que se requieran para la elaboración, actualización y 
publicación del inventario y en su caso los inventarios estatales; así como requerir la 
información necesaria para su integración a los responsables en materia de 
generación y uso de la energía (Art. 7, fracción XIV). 

Adaptación en las 
políticas, 
estrategias y 
programas. 

 La federación, las entidades federativas y los municipios, en el ámbito de sus 
competencias, deberán ejecutar acciones para la adaptación en la elaboración de las 
políticas, la Estrategia Nacional, el Programa y los programas en el ámbito de 
energía, industrias y servicios (Art. 28, fracción V). 
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 Costos de 
externalidades 

 Instrumentación de la política nacional de mitigación fomentando las capacidades 
nacionales en la cual, las políticas y actividades a ser desarrolladas, deberán 
implementarse con carácter voluntario, con el objetivo de fortalecer las capacidades 
de los sectores regulados, considerando el análisis sobre el sector de generación de 
electricidad, incluyendo los costos de las externalidades sociales y ambientales, así 
como los costos de las emisiones en la selección de las fuentes para la generación de 
energía eléctrica (Art. 32, fracción I - inciso g). 
 
Menciona que deben ser priorizados los sectores de mayor potencial de reducción 
hasta culminar en los que representan los costos más elevados, además de atender 
los compromisos internacionales de los Estados Unidos Mexicanos en la materia. 
Para aquellas políticas y actividades que impliquen o que trasladen un costo al 
sector privado o a la sociedad en general, y que no existan fondos o fuentes 
internacionales de financiamiento que puedan cubrir los costos para la 
implementación de dichas políticas y actividades, éstas podrán instrumentarse en 
dos fases, cuando exista área de oportunidad para los sectores regulados (Art. 32). 

Objetivos de las 
políticas públicas 
para mitigación 

Dentro de los objetivos tenemos  que se debe de promover de manera gradual la 
sustitución del uso y consumo de los combustibles fósiles por fuentes renovables de 
energía, así como la generación de electricidad a través del uso de fuentes 
renovables de energía (Art. 33, fracción III). 
 
Promover prácticas de eficiencia energética, el desarrollo y uso de fuentes 
renovables de energía y la transferencia y desarrollo de tecnologías bajas en 
carbono, particularmente en bienes muebles e inmuebles de dependencias y 
entidades de la administración pública federal centralizada y paraestatal, de las 
entidades federativas y de los municipios (Art. 33, fracción IV). 

Diseño de 
políticas y 
acciones de 
mitigación para la 
Reducción de 
emisiones 

Las dependencias y entidades de la administración pública federal, las Entidades 
Federativas y los Municipios, en el ámbito de su competencia, promoverán el diseño 
y la elaboración de políticas y acciones de mitigación para la reducción de emisiones 
en la generación y uso de energía considerando (Art. 34, fracción I, secciones 
enlistadas): 
 
a) Fomentar prácticas de eficiencia energética y promover el uso de fuentes 
renovables de energía; así como la transferencia de tecnología de bajas en 
emisiones de carbono, de conformidad con la LAERFTE.  
 
b) Desarrollar y aplicar incentivos a la inversión tanto pública como privada en la 
generación de energía eléctrica proveniente de fuentes renovables y tecnologías de 
cogeneración eficiente. Dichos incentivos se incluirán en la Estrategia Nacional, la 
Estrategia Nacional de Energía, la Prospectiva del Sector Eléctrico y en el Programa 
Sectorial de Energía.  
 
d) Incluir los costos de las externalidades sociales y ambientales, así como los costos 
de las emisiones en la selección de las fuentes para la generación de energía 
eléctrica. 
 
e) Fomentar la utilización de energías renovables para la generación de electricidad, 
de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 
  
i) Expedir disposiciones jurídicas y elaborar políticas para la construcción de 
edificaciones sustentables, incluyendo el uso de materiales ecológicos y la eficiencia 
y sustentabilidad energética. 
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Políticas e 
incentivos 

Con el objetivo de impulsar la transición a modelos de generación de energía 
eléctrica a partir de combustibles fósiles a tecnologías que generen menores 
emisiones, la Secretaría de Energía establecerá políticas e incentivos para promover 
la utilización de tecnologías de bajas emisiones de carbono, considerando el 
combustible a utilizar (Art. 35) 

Incentivos 
fiscales y 
financieros 

La Secretaría promoverá de manera coordinada con la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y la Secretaría de Energía, en el ámbito de sus competencias, el 
establecimiento de programas para incentivar fiscal y financieramente a los 
interesados en participar de manera voluntaria en la realización de proyectos de 
reducción de emisiones (Art. 36). 

Estrategia 
Nacional 

La Estrategia Nacional deberá reflejar los objetivos de las políticas de mitigación y 
adaptación al cambio climático establecidas en la Ley General de Cabio Climático y 
contendrá entre otros elementos las oportunidades para la mitigación de emisiones 
en la generación y uso de energía (Art. 64). 

Programa 
Especial de 
Cambio Climático 
(Programa) 

El Programa deberá contener: 
- Las metas sexenales de mitigación, dando prioridad a las relacionadas con la 
generación y uso de energía (Art. 67, fracción II). 
- Las metas generales de adaptación relacionadas con energía (Art. 67, fracción III). 

Fondo para el 
Cambio Climático 

Los recursos del fondo se destinarán  al desarrollo y ejecución de acciones de 
mitigación de emisiones conforme a las prioridades de la Estrategia Nacional, el 
Programa y los programas de las Entidades Federativas en materia de cambio 
climático; particularmente en proyectos relacionados con eficiencia energética; 
desarrollo de energía renovables y bioenergéticos de segunda generación; y 
eliminación o aprovechamiento de emisiones fugitivas de metano y gas asociado a la 
explotación de los yacimientos minerales de carbón, así como de desarrollo de 
sistemas de transporte sustentable (Artículo 82, fracción III). 

Instrumentos 
económicos 

Se consideran prioritarias, para efectos del otorgamiento de los estímulos fiscales 
que se establezcan conforme a la Ley de Ingresos de la Federación, las actividades 
relacionadas con la investigación e incorporación de sistemas de eficiencia 
energética; y desarrollo de energías renovables y tecnologías de bajas emisiones en 
carbono (Art. 93, fracción II). 

Evaluación de la 
Política Nacional 
de Cambio 
Climático 

En materia de mitigación al cambio climático la evaluación considera objetivos en 
materia de energía, en cuanto a energías renovables tenemos los siguientes (Art. 
102, fracciones enlistadas): 
 
II. Reducir las emisiones de gases y compuestos de efecto invernadero, y mejorar los 
sumideros de gases de efecto invernadero mediante el fomento de patrones de 
producción y consumo sustentables en los sectores público, social y privado 
fundamentalmente en áreas como: la generación y consumo de energía, el 
transporte y la gestión integral de los residuos;  
 
III. Sustituir de manera gradual el uso y consumo de los combustibles fósiles por 
fuentes renovables de energía; 
 
IV. La medición de la eficiencia energética, el desarrollo y uso de fuentes renovables 
de energía y la transferencia y desarrollo de tecnologías bajas en carbono, 
particularmente en bienes inmuebles de dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal centralizada y paraestatal, de las Entidades 
Federativas y de los Municipios; 
 
XIII. El aprovechamiento energético de los residuos en proyectos de generación de 
energía. 
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Biogás en 
Municipios 

Dentro de los artículos transitorios el artículo tercero menciona que como medida 
de mitigación (fracción II, inciso b) para el año 2018, los municipios, en coordinación 
con las Entidades Federativas y demás instancias administrativas y financieras y con 
el apoyo técnico de la Secretaría de Desarrollo Social, desarrollarán y construirán la 
infraestructura para el manejo de residuos sólidos que no emitan metano a la 
atmósfera en centros urbanos de más de cincuenta mil habitantes, y cuando sea 
viable, implementarán la tecnología para la generación de energía eléctrica a partir 
de las emisiones de gas metano. 

Incentivos de 
promoción de 
Energías 
Renovables 

Dentro de los artículos transitorios el artículo tercero menciona que como medida 
de mitigación (fracción II, inciso d) para el año 2020, acorde con la meta-país en 
materia de reducción de emisiones, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en 
coordinación con la Secretaría de Energía y la Comisión Reguladora de Energía, 
deberán tener constituido un sistema de incentivos que promueva y permita hacer 
rentable la generación de electricidad a través de energías renovables, como la 
eólica, la solar y la minihidráulica por parte de la Comisión Federal de Electricidad. 

Meta de 
generación con 
energía limpia 

Dentro de los artículos transitorios el artículo tercero menciona que como medida 
de mitigación (fracción II, inciso e) la Secretaría de Energía en coordinación con la 
Comisión Federal de Electricidad y la Comisión Reguladora de Energía, promoverán 
que la generación eléctrica proveniente de fuentes de energía limpias alcance por lo 
menos 35 por ciento para el año 2024. 

Tabla 2.28   Las ER en la Ley General de Cambio Climático. Fuente: Elaboración propia con 
información de la Ley General de Cambio Climático. 

 
 
A nivel nacional la generación por energías renovables, sin considerar las hidroeléctricas 
arriba de 30 MW de capacidad instalada, tanto para el Servicio Público como para el 
Servicio no Público representó en el año 2011 el 4 % de la generación total. Las 
hidroeléctricas mayores a 30 MW representaron el 12% de la generación total y los 
combustibles fósiles el 84%, figura 2.9. 

 

 
Figura 2.9  Generación por tipo de fuente en 2011. Elaboración propia con datos de CFE y 

CRE. 
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Tipo de 
Servicio Generación por fuente Capacidad 

MW 2011 
% 

Cap 

Generación 
GWh    
2011 

% 
Gen 

Servicio 
Público 

Combustible fósil y nuclear CFE 28,132.05 46% 131,217.99 45% 
Renovables CFE 1,292.01 2% 7,811.87 3% 
Hidroeléctrica > 30 MW CFE 11,212.63 18% 34,643.83 12% 
Combustible fósil PI 11,906.90 19% 85,529.05 29% 
Renovables PI (prueba)     251.60 0% 

Servicio no 
Público 

Combustible fósil permisionarios 7,861.60 13% 29,172.71 10% 
Renovables operación permisionarios 1,196.40 2% 3,689.89 1% 
TOTAL NACIONAL 61,601.59 100% 292,316.94 100% 

Tabla 2.29 Capacidad y generación a nivel nacional por tipo de fuente. Elaboración propia 
con datos de CFE-CRE. 
 
En la tabla 2.29 se tiene la capacidad y generación desglosada por tipo de fuente tanto 
para el Servicio Público y el Servicio no Público. En general se tiene una baja participación 
de las energías renovables a nivel nacional tanto en capacidad como en generación, 
sumando en ambos casos un 4% del total nacional. Se puede observar que se tuvo una 
mayor participación en la generación de las energías renovables por parte de CFE al tener 
el 3% contra el 1% de los permisionarios a pesar de que en capacidad instalada cada una 
representa el 2%. Cabe mencionar que se reporta en el Servicio Público los 251.6 GWh de 
generación de energía entregada durante la fase de pruebas de las centrales 
eoloeléctricas Oaxaca II, Oaxaca III y Oaxaca IV como PIE (Productoras Independientes de 
Energía), este valor no es tomado en cuenta en las tablas de generación en las tablas del 
capítulo 1 debido a que CFE las consideró  como excedentes de particulares, sin embargo 
para dimensionar la participación de las energías renovables a nivel nacional aquí se 
considera en su rubro correspondiente. Si se consideran a las hidroeléctricas con 
capacidades mayores a 30 MW como energía renovable se tiene que la capacidad en 
energías renovables México tuvo un 22% del total nacional y en generación un 16% en el 
año 2011. 
 
En cuanto a la capacidad y generación por tecnología reportada en el año 2011, se tiene 
un desglose en la tabla 3.2. La tecnología con mayor porcentaje en capacidad (82%) y 
generación (75%) es la hidroeléctrica mayor a 30 MW,  son centrales operadas por CFE 
para el Servicio Público de Energía Eléctrica. En segundo lugar se tiene la capacidad (6%) y 
generación (14%) por energía geotérmica también operada por CFE para el Servicio 
Público. En tercer lugar se tienen a las eoloeléctricas del Servicio no Público con un 
porcentaje de capacidad del 4% del total nacional de renovables y con el mismo 
porcentaje de generación. Los Bioenergéticos en el Servicio no Público, las hidroeléctricas 
de menor capacidad  en ambos Servicios y la eólica para el Servicio Público representan 
menores porcentajes en capacidad y generación. En el tabla 2.30 podemos encontrar las 
características y datos de las tecnologías renovables sin considerar la hidroeléctrica de 
gran escala durante el 2011. 



Tesis doctoral                                    Tanya Moreno Coronado                     Universidad de La Rioja 
 

68 
 

 

Tipo de Servicio Tecnología Capacidad 
MW 2011 

% 
Cap 

Generación 
GWh    
2011 

% Gen 

Servicio Público 

Solar 32 0% 47.50 0% 
Geotérmica CFE* 886.6 6% 6,506.61 14% 
Hidroeléctrica ≤ 30 MW CFE 286.66 2% 1,152.07 2% 
Hidroeléctrica > 30 MW CFE 11,212.63 82% 34,643.83 75% 
Eoloeléctrica CFE 86.75 1% 105.68 0% 
Eoloeléctrica PI (prueba)     251.60 1% 

Servicio no 
Público 

Bioenergéticos operación 461.10 3% 852.30 2% 
Eoloeléctrica operación 588.30 4% 2,063.59 4% 
Hidroeléctrica ≤ 30 MW operación 147.00 1% 774.00 2% 

TOTAL NACIONAL RENOVABLES (Considerando hidroeléctricas 
de gran escala) 13,701.04 100% 46,397.18 100% 

Tabla 2.30 Capacidad y generación en el 2011. Elaboración propia con datos de CFE-CRE. 
* Incluye exportación a California. 

 
La promoción de la energía solar prácticamente es por el lado del Servicio Público de 
energía eléctrica. Los proyectos realizados son de baja, media y gran escala en algún tipo 
de convenio con CFE. Se destacan en Baja California el Vecindario Fotovoltaico de Valle de 
las Misiones en Mexicali con 220 casas interconectadas a la red donde se tienen contratos 
de interconexión de pequeña escala (Net metering), la central solar fotovoltaica de 1 MW 
en Sta. Rosalía y de 5 MW en Cerro Prieto y bajo la modalidad de Pequeña Producción 
para venta de energía eléctrica a CFE se tiene Aurora Solar I en la Paz con capacidad de 30 
MW. En cuanto a la tecnología termosolar de alta concentración se tiene en el estado de 
Sonora el proyecto de Agua Prieta II de la CFE que consiste en un sistema híbrido de Ciclo 
Combinado (477 MW) y de un campo termosolar de canales parabólicos con una potencia 
de 14 MW, ver tabla 2.31. 
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Tipo de 
Servicio Tecnología Observaciones 

Servicio 
Público 

Solar 

De acuerdo con información de la SENER en el 2011 la capacidad total de los sistemas 
fotovoltaicos fue de 32 MW  principalmente para la electrificación rural, suministro de energía en 
el sector residencial, bombeo de agua, en los sectores comercial e industrial. En cuanto a la 
capacidad de generación eléctrica por sistemas fotovoltaicos aislados de la red fue de 0.2 MW 
(5.71%) y se estima que el factor de planta promedio fue de 0.207. 

Geotérmica CFE 

Al 31 de diciembre de 2011 se encontraban en operación 38 unidades de generación 
geotermoeléctrica, con el mayor aprovechamiento localizado cerca de Mexicali, Baja California, 
en la central de Cerro Prieto con 645 MW, la generación 2011 incluye la exportación a California. 
La central de Mexicali representaba 72% de la capacidad geotermoeléctrica en operación, 
mientras que el 28% restante estaba integrado por los Azufres, Michoacán (191.6 MW), 
Humeros, Puebla (40 MW) y Tres Vírgenes, Baja California Sur (10 MW). 

Hidroeléctrica ≤ 30 
MW CFE 

A diciembre de 2011, la capacidad de generación se integra por 94 unidades en 42 centrales, con 
una capacidad total de 286.6 MW. Se concentran en 14 estados de la República y existen plantas 
instaladas hace ya más de cien años, las cuales siguen en servicio, como es el caso de las 
ubicadas en los estados de Hidalgo, México y Puebla. 

Eoloeléctrica CFE 
La CFE tuvo en operación, a finales de 2011, las centrales de La Venta en Oaxaca (84.7 MW), 
Guerrero Negro en Baja California Sur (0.6MW) y el generador de la COP 16 (1.5 MW), lo que 
suma una capacidad total de generación de 86.8 MW. 

Eoloeléctrica PI 
(prueba) 

En 2012 entraron en operación 3 plantas en la modalidad de productor independiente de 
energía, ubicadas en el estado de Oaxaca. La energía reportada en el 2011 se debe a la fase de 
pruebas. 

Servicio no 
Público 

Bioenergéticos 
operación 

Residuos agrícolas. Al 31 de diciembre de 2011, la CRE tenía registrados 50 permisos de 
generación eléctrica bajo las modalidades de autoabastecimiento, cogeneración y usos propios 
continuos en ingenios azucareros, de los cuales 49 permisos iniciaron operación con una 
capacidad autorizada de 461.1MW, y una generación anual de 852.3 GWh/año; asimismo, se 
tiene registrado un proyecto en construcción al cierre del año con una capacidad de 35.3 MW, 
con una generación de 117.3 GWh/año. De la capacidad autorizada, 94% está destinado al 
autoabastecimiento y usos propios continuos, el resto se genera bajo la modalidad de 
cogeneración. 
Residuos sólidos urbanos. La CRE otorgó al cierre de 2011, diez permisos para generar energía 
eléctrica con biogás, seis de ellos en la modalidad de autoabastecimiento en los estados de 
Aguascalientes, Chihuahua,  Guanajuato y Nuevo León, y cuatro en la modalidad de cogeneración 
en Jalisco, Nuevo León, Estado de México y Querétaro. En conjunto representan una capacidad 
autorizada de 44.76 MW y una producción de 269GWh/año. 
Residuos ganaderos. En el periodo 2008–2012, el Gobierno Federal a través de la SAGARPA 
apoyó la construcción de 327 biodigestores y la adquisición de 137 moto generadores a partir de 
biogás, para generar energía eléctrica y térmica la cual es utilizada para diversos fines 
productivos dentro de las explotaciones agropecuarias. El único permiso otorgado por la CRE 
para generar energía eléctrica con biogás producido por los residuos ganaderos en el estado de 
Chihuahua es de la empresa ENERGÍA LÁCTEA, S. A. DE C. V., con una capacidad autorizada de 
0.80 MW y una producción de 5.06 GWh/año. 
Aguas residuales municipales. Al 2011, la CRE ha otorgado cinco permisos para generar energía 
eléctrica con biogás por medio de tratamiento de aguas residuales municipales; tres de ellos en 
la modalidad de autoabastecimiento: uno en el estado de Guanajuato y dos en Nuevo León; y 
dos en la modalidad de cogeneración: uno en Querétaro y uno en Jalisco. En conjunto, dichos 
permisos representan una capacidad autorizada de 16.4 MW y una producción 94.9 GWh/año. 

Eoloeléctrica 
operación 

Al 31 de diciembre de 2011, la CRE había otorgado 27 permisos para la generación eoloeléctrica 
en las modalidades de autoabastecimiento, exportación, pequeña producción y productor 
independiente de energía. De estos permisos, sólo siete corresponden a plantas que entraron en 
operación en 2011, ubicadas en los estados de Baja California y Oaxaca, con una capacidad 
autorizada total de 588.3 MW y una generación autorizada anual 2,063.59 GWh/año. 
Prácticamente, la totalidad de los proyectos en desarrollo en el estado de Oaxaca se originaron 
en un primer ejercicio de temporada abierta, lo que permitió la planeación y desarrollo de nueva 
infraestructura de transmisión para el aprovechamiento del recurso eólico en el Istmo de 
Tehuantepec. 

Hidroeléctrica ≤ 30 
MW operación 

La CRE otorgó 27 permisos de generación al 31 de diciembre de 2011 con una capacidad de 305.1 
MW, las cuales están situadas en nueve estados de la República. De estas plantas, 24 tienen 
permiso para autoabastecimiento y 3 de pequeña producción, pero sólo 16 plantas se 
encuentran en operación con una capacidad de 147.0 MW, para una generación autorizada anual 
de 774 GWh/año 

Tabla 2.31 Detalle de los permisos y plantas de generación de energía eléctrica con 
energías renovables. Elaboración propia con datos de SENER. 
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De acuerdo con información de PROMEXICO se tienen las siguientes figuras 2.10 y 2.11 
donde se puede ver los 14,357 MW (87.3% para Servicio Público y 12.7% para 
Permisionarios) de energía renovable que se tuvieron a febrero del 2012 (considerando 
grandes hidroeléctricas) y el tipo de central eléctrica sustentable que existe por Estado. 
 
 

 
 

 
Figura 2.10   ER en México. Fuente: Autoabastecimiento de electricidad sustentable - 

PROMEXICO 
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Figura 2.11   Plantas de ER en México. Fuente: Autoabastecimiento de electricidad 

sustentable - PROMEXICO 
 
 
Cómo se puede observar en los datos reportados, Chiapas, Guerrero y Nayarit se 
caracterizan por la capacidad instalada en hidroeléctricas, Oaxaca por las eólicas seguido 
por Nuevo León y Tamaulipas, mientras que Baja California por la solar y la geotérmica.  
En general en casi todos los Estados se cuentan con proyectos reportados en energía 
renovable. De acuerdo con la información proporcionada por la CRE a PROMEXICO, a 
febrero del 2012 se tenían registrados 4,179 MW de los cuáles el 76.5% corresponde a 
eólicos, el 15.3% de la biomasa, el 7.4% de la hidráulica y la energía solar con un 0.8%. De 
estos permisos la mayor parte corresponde a la modalidad de autoabastecimiento con la 
energía eólica, ver figura 2.12 y 2.13. 
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Figura 2.12  Permisos de generación por ER. Fuente: Autoabastecimiento de electricidad 

sustentable – PROMEXICO 
 
 
 

 
Fig. 2.13   Permisos de generación de ER por tipo de contrato. Fuente: Autoabastecimiento 

de electricidad sustentable – PROMEXICO 
 

 
El potencial de energías renovables presentado en esta sección se tomó de las 
Prospectivas de las Energías Renovables 2012 – 2026, documento oficial publicado por la 
SENER. En el siguiente cuadro nos resume el potencial que se tiene por tipo de tecnología, 
así como algunas consideraciones que se tienen, posteriormente en las imágenes 
siguientes se presentan los mapas con recursos en energías renovables que actualmente 
se tienen, ver tabla 2.32 y figuras desde la 2.14 a la 2.21.  
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 Tecnología Estudio Potencial Observaciones 

Pequeñas, mini y 
micro centrales 
hidroeléctricas 

(≤30 MW) 

CONUEE 

364 MW de potencia media 
y 61 MW de potencia 

instalada, con una 
generación media anual de 
más de 3,526.1 kWh/año 

Proyectos en la Sierra Norte de Veracruz y 
Puebla 

Estimación del 
Recurso para 
Pequeña, Mini y Micro 
Hidroenergía: 
Aplicaciones en 
México, SENER 

2,800 MW de potencia 
media,con una producción 

de 9.79 TWh/año 
  

Energía 
geotérmica 

Potencial Nacional de 
las Energías Eólica y 
Geotérmica. Historia, 
Desarrollo y Futuro del 
Sector Eléctrico de 
México. UMAI 

10,644 MWe distribuidas de 
la siguiente manera: 1144 

MWe de reservas probadas, 
2,077 MWe de reservas 

probables y 7,423 MWe de 
reservas posibles.  

  

Evaluación de la 
Energía Geotérmica en 
México, Informe para 
el BID 

887 y 948 Mwe Plantas de condensación y plantas de 
ciclo binarios 

Prospectiva del sector 
eléctrico 2010-2025, 
SENER 

434.1MW   

Iniciativa para el 
desarrollo de las 
energías renovables 
en México,  SENER 

10,000 MW 

Se consensuó que existe un objetivo 
alcanzable de 2,200 MW 
geotermoeléctricos que pudieran ser 
desarrollados en el país hacia el 2020. 

Energía Eólica 

Explorador de 
Recursos Renovables, 
IIE  

40,268 MW Factor de planta de 20-25 y porcentaje de 
terreno de 56.7 

19,535 MW Factor de planta de 25-30 y porcentaje de 
terreno de 27.5 

5,961 MW Factor de planta de 30-35 y porcentaje de 
terreno de 8.4 

2,500 MW Factor de planta de 35-40 y porcentaje de 
terreno de 3.5 

2,735 MW Factor de planta de mayor a 40 y 
porcentaje de terreno de 3.9 

Atlas de Recursos 
Eólicos del Estado de 
Oaxaca, National 
Renewable Energy  
Laboratory 

40,000 MW   

Iniciativa para el 
desarrollo del 
potencial eólico en 
México, AMDEE-PWC 

50,000 MW 

Factores de planta de al menos 20%, con 
un potencial competitivo de 12,000 MW 
eólicos que pudieran ser desarrollados en 
el país hacia el 2020 

Solar fotovoltaica 
y termosolar de 

alta 
concentración 

Dr. Carlos Ramos 
Berumen, IIE 417 MW 

Potencial tecnología termosolar 2010 - 
2015. Plantas de plato parabólico para 
sustituir máquinas de combustión 
interna. 
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1,653 MW 

Potencial tecnología termosolar 2010 - 
2015: Plantas de receptor central y de 
canal parabólico para cubrir capacidad  
adicional y retiros de plantas 
convencionales de CFE. 

2,844 MW 

Potencial tecnología termosolar 2010 - 
2015: Plantas de receptor central, de 
canal parabólico y platos parabólicos para  
cubrir el 30% de la capacidad no 
comprometida en plantas de CFE. 

Iniciativa para el 
desarrollo de las 
energías renovables 
en México,  SENER 

6,400 MW 

Meta para el 2020 de potencial 
fotovoltaico para vivienda considerando 
que es competitiva fuera del  
segmento residencial de alto consumo a 
partir del 2017.  

1,500 MW 

Objetivo alcanzable de tecnología 
fotovoltaica para el 2020 considerando  
que entre 2015 y 2020 será competitiva 
para los usuarios residenciales de rango 
alto, la demanda del SEN en horario 
punta y las tarifas industriales en media 
tensión. 

Residuos 
forestales 

Estudios de ls 
CONAFOR 4.1 TWh 

Dato tomado de la prospectiva de 
energías renovables, con estudios de 4 
ejidos ubicados en Chihuahua, Guerrero, 
Quintana Roo y Durango. 

Residuos 
agrícolas 

Dirección General 
Adjuntas de 
Bioenergéticos con 
información de la 
SENER. 

Potencial bruto técnico 
máximo de cogeneración de 

1,025 MW y neto de 979 
MW 

Estudio considerando 57 ingenios con un 
potencial técnico máximo de 
cogeneración de 18 MW por ingenio. 

Iniciativa para el 
desarrollo de las 
energías renovables 
en México,  SENER 

1000 MW 

Estudio que menciona que de los 54 
ingenios identificados se sabe que sólo 5 
tienen conexión con el SEN lo cual abre 
oportunidades de optimizar la 
transformación de biomasa en energía 
para los 49 ingenios restantes. 

Biogás con 
residuos sólidos 

urbanos 

Estudio de la SENER a 
partir de SEMARNAT y 
SNIARN 

652 y 912 MW 

Aprovechamiento de los 186 rellenos 
sanitarios en todo el país, donde el 58.9% 
de ellos se encuentran en  el Distrito 
Federal, Estado de México, Guanajuato, 
Jalisco, Nuevo León, Puebla y Veracruz. 

Estudio de la SENER a 
partir de SEMARNAT y 
SNIARN 

1,597 y 1,994 MW 
Con el tratamiento térmico de los rellenos 
sanitarios tiene una capacidad de 
generación de energía eléctrica. 

Biogás con 
residuos 

ganaderos 

Estudio de la SENER a 
partir de FIRCO-
SAGARPA 

246 a 492 MW 

Aprovechamiento de excretas de ganado 
porcino con cálculo al 30 de septiembre 
de 2007, donde en México existían 9.21 
millones de cabezas de ganado porcino, 
de los cuales la mitad de las cabezas se 
encontraban en cuatro entidades: Sonora, 
Jalisco, Guanajuato y Puebla. 

2,645 a 5,447 MW 

Aprovechamiento con excretas bovinas 
lecheras con cálculo al 30 de septiembre 
de 2007, en México existían 23.3 millones 
de cabezas de ganado bovino, localizadas 
principalmente en los estados de 
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Veracruz, Jalisco, Chihuahua, Chiapas, 
Sonora, Durango y Tamaulipas, que en su 
conjunto concentraron el 47.8% del total. 

Bioenergéticos 

Iniciativa para el 
desarrollo de las 
energías renovables 
en México,  SENER 

3,642 MW 
Considerando rellenos sanitarios 
municipales, residuos agrícolas y 
ganaderos y biomasa forestal  

1,500 MW 

A partir de biomasa, contemplando el 
potencial identificado de sustituir hasta 
un 5% del carbón utilizado en Petacalco a 
partir de la biomasa de la copra (Pulpa 
seca del coco). 

Energía 
mareomotriz  

López-González J. et 
al, (2009). 
Cuantificación de 
energía de una planta 
mareomotriz. II, 
UNAM 

Potencia máxima instalada 
de 26 GW y una producción 

de 23,000 GWh/año  

Potencial de energía mareomotriz en la 
región del Alto Golfo de California (Mar 
de Cortés) donde podría disponerse, en 
un área de embalse de 2,590 km2 

Energía 
undimotriz (de las 

olas)  

Central Energía, 
(2010) 

15 y 30 kW/m 
aproximadamente   

Tabla 2.32 Potencial de las Energías Renovables. Fuente: Elaboración propia con 
información de las prospectivas de energías renovables 2012-2026 

 

 
Fig. 2.14   Potencial geotérmico en México. Fuente IIE. 
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Fig. 2.15   Zonas con potencial eólico en México. Fuente IIE. 

 
 
 

 
Fig. 2.16   Zonas con potencial Solar. Fuente IIE. 
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Fig. 2.17   Zonas con potencial de Biomasa. Fuente SENER. 

 
 
 

 
Fig. 2.18   Zonas con potencial de Biogas de rellenos sanitarios. Fuente SENER. 
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Fig. 2.19   Zonas con potencial de Biogas de ganado porcino. Fuente SENER. 

 
 

 
Fig. 2.20   Zonas con potencial de Biogas de ganado bovino. Fuente SENER. 



Tesis doctoral                                    Tanya Moreno Coronado                     Universidad de La Rioja 
 

79 
 

 

 
Fig. 2.21   Zonas con potencial de Mareomotriz. Fuente IEA. 
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2.6   PROSPECTIVAS DE GENERACION CON ENERGÍAS RENOVABLES 
 
En base con las publicaciones de la SENER en torno a prospectivas de Energías Renovables, 
estas se dimensionan con proyecciones de evolución de los costos unitarios de las 
tecnologías, de las tarifas eléctricas y de factores de aceptación y adopción de los usuarios 
a estas opciones. Se reportan tres escenarios con las consideraciones siguientes: 
 

Escenario Consideración 

Bajo 

Representa una baja penetración de las fuentes renovables de energía y grandes 
hidroeléctricas, con una tasa media de crecimiento anual (tmca) de la economía de tan sólo 
2.9%, y tasas medias esperadas de decrecimiento de los costos y curvas de penetración de 
las diversas tecnologías renovables. 

Planeación 

Representa la base o el centro de las fuentes renovables de energía y grandes 
hidroeléctricas, con una tasa media de crecimiento anual de la economía de 3.6%, y tasas 
medias esperadas de decrecimiento de los costos y curvas de penetración de las diversas 
tecnologías renovables. 

Alto 

Representa una alta penetración de las fuentes renovables de energía y grandes 
hidroeléctricas, con una tasa media de crecimiento anual de la economía de 4.3%, y tasas 
medias esperadas de decrecimiento de los costos y curvas de penetración de las diversas 
tecnologías renovables. 
Tabla 2.33 Escenarios de Prospectivas de ER en México 2012-2026 

 
Para 2026 se espera que la capacidad adicional instalada con energías renovables y 
grandes hidroeléctricas sea de 18,505 MW en escenario bajo, 20,545 MW en escenario de 
planeación y 22,788 MW escenario alto respectivamente, con 39.7% correspondiente a 
servicio público, 49.8% a autoabastecimiento y 10.5% a generación distribuida, ver figura 
2.22 y 2.23. 
 
 

 
Fig. 2.22 Escenario de planeación de ER en México. Fuente SENER. 
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Figura 2.23 Escenarios de penetración de ER en México. Fuente: Prospectivas de Energías 
Renovables 2012 – 2026 

 
 
Prospectivas en Servicio Público 
 
En cuanto al Servicio Público, en base a la publicación de la SENER de las Prospectivas de 
Energías Renovables 2012-2026, se estima que para el año 2026 de energías renovables 
(considerando grandes hidroeléctricas) se tenga una capacidad de 7,346MW en el 
escenario bajo, de 8,160 MW en el escenario de planeación y 9,054MW en el escenario 
alto. De los cuáles en el escenario de planeación 3,219MW serán por eólicas, 151 MW por 
geotermia, 4,749 MW por grandes hidroeléctricas, 22 MW con pequeñas centrales 
hidroeléctricas, 6 MW con solar fotovoltaico y 14 MW con solar de concentración, ver 
figuras 2.24 y 2.25. 
 
Se menciona que en general existe potencial en otras tecnologías (solar, biogás), incluso 
para generación distribuida para el servicio público, sin embargo resaltan que se requieren 
de más estudios para considerarlas dentro de las prospectivas. 

 

 
Figura 2.24 Escenario de planeación de ER en México con SP. Fuente: PER 2012 – 2026 
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Figura 2.25 Escenarios de planeación de ER en México con SP. Fuente: PER 2012 – 2026 

 
 
Prospectivas en Servicio no Público (autoabastecimiento) 
 
En cuanto al Servicio no Público en particular a lo que corresponde a la modalidad de 
autoabastecimiento, se estima que para el 2026 se incorporen 9,214 MW en el escenario 
bajo, 10,228 MW en el escenario de planeación y 11,344 MW en el escenario alto con la 
siguiente distribución en escenario de planeación: 81.6% (8,352 MW) en plantas eólicas, 
7.4% (752 MW) con solar fotovoltaico, 6.9% (701 MW) con pequeña, mini y micro 
hidráulicas y 4.1% (422 MW) con bioenergía, ver figuras 2.26 y 2.27. 
 

 
Figura 2.26 Escenarios de planeación de ER en México con autoabastecimiento. Fuente: 

PER 2012 – 2026 
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Figura 2.27 Escenarios de planeación de ER en México con autoabastecimiento. Fuente: 

PER 2012 – 2026 
 
 
Prospectivas por generación distribuida 
 
Por la parte de generación distribuida la SENER realizo estimaciones y para el 2026 se 
tendrá una incorporación de 1,944 MW en el escenario bajo, 2,156 MW en el escenario de 
planeación y 2,389 MW en el escenario alto. Donde 21.4% (461 MW) son en plantas 
eólicas; 6.5% (139 MW) en pequeña, mini y micro hidráulicas; 54.2% (1,170 MW) en solar 
fotovoltaica; 16% (345 MW) en plantas operadas con bioenergía; 0.7% (16 MW) en solar 
de concentración, y 1.2% (25 MW) en geotermia, ver figuras 2.28 y 2.29. 
 

 
Figura 2.28 Escenarios de planeación de ER en México con generación distribuida. Fuente: 

PER 2012 – 2026 
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Figura 2.29 Escenarios de planeación de ER en México con generación distribuida. Fuente: 

PER 2012 – 2026 
 
 
Temporadas abiertas 
 
Con el objetivo de identificar necesidades en la infraestructura de transmisión y establecer 
compromisos entre CFE y los particulares interesados en participar en la modalidad de 
autoabastecimiento, se creó el procedimiento de Temporada Abierta (TA). 
 
De acuerdo con información de la CRE en el reporte: Temporadas abiertas de reserva de 
capacidad, de transmisión y distribución, se tiene que la primera Temporada Abierta de 
reserva de capacidad de transmisión y transformación de energía eléctrica (TA) se llevó a 
cabo en la región del Istmo de Tehuantepec en el estado de Oaxaca durante el 2006 con el 
objetivo de planear una participación ordenada de empresas privadas y de la Comisión 
Federal de Electricidad (CFE) para el financiamiento, diseño y construcción de la 
infraestructura necesaria que permitiera desalojar una cantidad superior a los 2000 MW 
de recurso eólico en dicha región. La TA se dividió en 3 etapas, de acuerdo a la 
infraestructura de transmisión que utilizan los proyectos para su interconexión: 
 
1. La primera (considerada mini temporada abierta) corresponde a proyectos que 
reforzaron las líneas de transmisión existentes aumentando su capacidad, para 
interconectarse con la misma. Se compone de dos centrales de generación: Parques 
Ecológicos de México y Eurus, mismos que entraron en operación durante el 2009. 
 
2. La segunda corresponde a los proyectos que entran en operación en la red de 
transmisión en 115 kV, y se compone de cuatro parques, de los cuales Bii Nee Stipa 
Energía Eólica y Eléctrica del Valle de México entraron en operación durante el 2010 y los 
dos restantes entrarán en operación en próximos meses. 
 
3. La tercera corresponde a la nueva línea de transmisión que licitó la CFE y se compone 
por seis proyectos y dos segundas fases de proyectos. La nueva línea de transmisión inició 
operaciones en el segundo semestre de 2010, y es a partir de esta fecha que los proyectos 
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pueden entrar en operación. 
 
Adicionalmente, se tienen cinco proyectos del programa eólico de la Comisión Federal de 
Electricidad que entraron en operación entre 2010 y 2012. En la siguiente tabla 2.34 se 
muestran los proyectos de la primera TA donde se tiene que en la modalidad de Productor 
Independiente se tiene una capacidad de 507 MW y en la modalidad de 
autoabastecimiento de 1967.4 MW, con un total entre ambas modalidades de 2474.4. 
Cabe mencionar que la crisis económica mundial que se tuvo entre el 2008 y el 2010 se vio 
reflejada en los proyectos ocasionando retrasos en algunos y se tiene programado que el 
último proyecto esté entrando en operación en el transcurso del año 2014. 
 
 

Proyecto Desarrollador Modalidad Capacidad 
MW 

La Venta III CFE Productor 
Independiente 

101.4 

Oaxaca I-IV CFE Productor 
Independiente 

405.6 

Subtotal 1 507.0 
Eurus Acciona Autoabastecimiento 250.0 
Parques Ecológicos de México Iberdrola Autoabastecimiento 80.0 

Fuerza Eólica del Istmo Fuerza Eólica-Peñoles Autoabastecimiento 30.0 
Eléctrica del Valle de México EdF Energies Nouvelles-Mitsui Autoabastecimiento 67.5 
Eoliatec del Istmo Eoliatec Autoabastecimiento 22.0 
Bii Nee Stipa Energía Eólica CISA-Gamesa Autoabastecimiento 26.3 
Desarrollos Eólicos Mexicanos Demex Autoabastecimiento 227.5 

Eoliatec del Pacífico Eoliatec Autoabastecimiento 160.5 
Eoliatec del Istmo (2a fase) Eoliatec Autoabastecimiento 142.2 
Gamesa Energía Gamesa Autoabastecimiento 288.0 
Unión Fenosa Generación México Unión Fenosa Autoabastecimiento 227.5 

Vientos del Istmo (ahora Energía 
Eólica Mareña) 

Preneal México Autoabastecimiento 180.0 

Energía Alterna Istmeña Preneal México Autoabastecimiento 215.9 
Fuerza Eólica del Istmo (2a fase) Fuerza Eólica Autoabastecimiento 50.0 

Subtotal 2 1,967.4 
Total 2,474.4 
Tabla 2.34   Primera temporada abierta en Oaxaca. Fuente: Temporadas abiertas de 

reserva de capacidad, de transmisión y distribución, CRE 
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A partir de la LAERFTE se establece que cuando la infraestructura de transmisión sea 
insuficiente, la CRE emitirá disposiciones de carácter general para regular el acceso de 
nuevos proyectos de generación de dicha infraestructura, así como para programar su 
ampliación de manera concertada con los posibles interesados en el desarrollo de 
proyectos de generación renovable y de cogeneración eficiente, por lo que en el año 2011 
la CRE emitió una convocatoria para la celebración de Temporadas Abiertas de reserva de 
capacidad de transmisión y transformación de energía eléctrica a desarrollarse en los 
estados de Oaxaca, Tamaulipas, Baja California para aprovechar el recurso eólico y Puebla 
mediante recurso hidráulico, en las cuales la CRE recibió 128 solicitudes de inscripción 
para una reserva de capacidad superior a los 22,000 MW misma que debido a los costos 
de infraestructura, ubicación de los emplazamientos, viabilidad de proyectos, 
especulación de algunas empresas desarrolladoras, entre otros, se redujo a una capacidad 
viable de alrededor de 4000 MW, ver tabla 2.35. 
 
 

 
Estado Número de 

solicitudes 
Capacidad total a reservar 

(MW) 
Oaxaca 36 7 608.90 

Tamaulipas 40 7 063.00 
Puebla 23 940.18 

Baja California 29 6 398.50 
 TOTAL   128   22,010.58  

Tabla 2.35 Solicitudes recibidas para participar en la segunda TA. Fuente: Temporadas 
abiertas de reserva de capacidad, de transmisión y distribución, CRE 

 
 
Lo ocurrido en el proceso de Temporada Abierta en la región de Oaxaca se tornó 
complicado debido a las especulaciones que se hicieron durante el proceso. Como se 
mencionó anteriormente inicialmente se habían recibido 36 solicitudes con una capacidad 
a reservar de 7608.9 MW, sin embargo la CRE solicitó a la CFE la elaboración de un diseño 
alternativo de infraestructura de transmisión de alrededor de 4000 MW mismo que 
presentó el 29 de septiembre de 2011. Se recibieron 19 cartas de intención por un total de 
3602 MW pero CFE tenía proyectos de 800 MW por lo que tenían que quedar 3200 MW. 
En base a las solicitudes se eligieron las que tenían un costo mayor o igual de 271,000 
USD/ MW (fijando este mismo como costo medio), sin embargo las solicitudes que 
cumplían con el costo establecido no cubrían los 3200 MW faltantes, por lo que se les 
invito a las empresas que ofertaron un costo menor a que replantearan el monto ofrecido 
y durante el proceso se tuvo la declinación de una empresa y la adición de otra quedando 
2802 MW de capacidad asignada al 28 de noviembre del 2011. 
  
Se estableció que los participantes beneficiados con asignación de capacidad entregaran 
sus cartas de crédito por el 10% del costo total de la capacidad para el 31 de enero del 
2012 y 15% del costo total de la capacidad para el 29 de marzo del 2012, así como la 
correspondiente carta compromiso. Para la primera fecha límite sólo se recibieron 8 
cartas de crédito (incluyendo prorrogas) con una capacidad asignada de 1152 MW en 
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proyectos de autoabastecimiento  por lo que CFE se comprometió a 800 MW eólicos y  2 
proyectos hidráulicos de 900 MW y 540 MW ( la Parota y Paso de la Reyna), dando un 
total de necesidades de transmisión en la región de 3742 MW. Para el segundo plazo las 
empresas solicitaron prorroga y al 18 de abril del 2012 se tenían cartas crédito del 25 % de 
5 empresas con una capacidad asignada de 920 MW. Se decidió asignar una capacidad 
residual de 500 MW a 271,00 USD/MW y durante el proceso hubo reajustes por parte de 
las empresas, así como por parte de los proyectos de CFE quedando finalmente 1130 MW 
de capacidad asignada para autoabastecimiento y 1200 MW para proyectos de CFE, tabla 
2.36.  
 
Por otro lado el 28 de septiembre del 2012 se recibió un escrito de las empresas 
solicitando disminuir el 25% de carta de crédito a 12.5%, lo cual la CFE respondió que era 
factible y se concede como fecha límite al 30 de mayo del 2014 que entreguen la carta 
crédito del 87.5% restante del costo total de la capacidad reservada o aquella que 
garantice el 100% de la inversión total estimada. En base al programa avalado por la CFE 
se tiene que para noviembre del 2014 inicia la construcción y para el segundo semestre 
del 2016 entra en operación. 
 
 

 
Participante 

Capacidad 
garantizada 

(MW)
Ecowind, S. A. de C. V. 100 
EDF Energies Nouvelles México, S. de R. L. de C. V. 300 
Energía Renovable del Istmo, S. A. de C. V. 200 
Gesa Energía, S. de R. L. de C. V. 300 
Impulsora Nacional de Electricidad, S. de R. L. de C. V. 150 
Polímeros Mexicanos, S. A. de C. V. 10 
Zapoteca de Energía, S. A. de C. V. 70 

 Sub Total Autoabastecimiento 1130 
Sub Total CFE 1200 

TOTAL 2330 
Tabla 2.36 Capacidad asignada en la segunda TA de Oaxaca. Fuente: Elaboración propia 

con información de la CRE 
 
Al igual que en lo ocurrido en el proceso de Temporada Abierta en la región de Oaxaca, la 
temporada abierta de Tamaulipas también tuvo sus complicaciones. A pesar de que 
inicialmente se recibieron 40 solicitudes con una capacidad de 7063 MW, la CRE solicitó a 
la CFE la elaboración de un diseño de infraestructura de transmisión para 4000 MW 
mismo que presentó el 17 de octubre de 2011, resultando un costo aproximado por 
unidad de 270,000 USD/ MW. Atendiendo  la Convocatoria, el 31 de octubre de 2011 se 
recibieron 9 cartas de intención, en las cuales los participantes establecieron la capacidad 
máxima a reservar así como el costo máximo a sufragar por dicha capacidad, en total se 
solicitó una capacidad de 1212 MW, de las cuales sólo 3 empresas (304 MW) ofertaron 
con al menos la cantidad solicitada de 270,000 USD/MW, por lo que la CFE a petición de la 
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CRE tuvo que realizar diseños alternativos que requirieran menor costo de inversión. 
Finalmente se realizó la asignación que se muestra en la tabla 2.37, al 15 de marzo del 
2012, sin embargo en el proceso los participantes solicitaron solicitudes de sustitución de 
algunos participantes y requirieron ampliación de tiempos en la entrega de garantías 
debido a que se encontraban negociando un fideicomiso con NAFIN. 
 

 
 
No. 

 
 

Participante 

 
 

Proyecto 

 
Capacidad 
solicitada 

(MW) 

Monto 
máximo 
ofrecido 

(USD/MW
1 Megawatt S. A. de C. V.  137.50 $121,000 
2 Energías Limpias de Ixtaltepec S. de R. L. de C. V. 140.25 $121,000 
3 Energeo - Los Molinos S. A. P. I. de C .V. 140.25 $121,000 
4 Intaván México S. A. de C. V. 321.75 $121,000 
5 Energía Eólica de México S. A. de C. V. 137.50 $121,000 
6 Frontera Renovable S. de R. L. de C. V. 275 $121,000 
7 Delaro S. de R. L. de C. V. 96.25 $121,000 
8 Compañía Eoloeléctrica de Matamoros S. A. de C.V. 68.75 $121,000 

 
 
 

9 

 
 
 
Grupo Energía México GEMEX S. A. de C. V. 

Jabalí  
 
 

349.25 

 
 
 

$121,000 
Coyote 

Correcaminos 
Cabrito 

Matamoros 
 Total  1 666.50  

Tabla 2.37 Capacidad asignada en la TA de Tamaulipas. Fuente: Elaboración propia con 
información de la CRE 

 

El 31 de octubre de 2011 la CFE presentó a los participantes para la temporada abierta de 
Baja California dos diseños de infraestructura de Transmisión para 2500 MW, una opción 
para interconexión en corriente alterna con un costo total aproximado en 314,000 
dólares/MW y una segunda opción con corriente directa con un costo total de 449,000 
dólares/MM. Del mismo modo que en las Temporadas Abiertas de Oaxaca y Tamaulipas, 
el proceso tuvo las mismas dificultades, reajustes en diseño para minimizar los costos, 
prorroga en la entrega de la garantía, minimización a 12.5% de la garantía, el apoyo de 
NAFIN para formar un fideicomiso que apoye los costos de los participantes y retiro de 
participantes en el proceso después de que se las adjudico capacidad. Al 27 de marzo del 
2013 quedo como se muestra en la siguiente tabla 2.38. 
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No. 

 
 

Participante 

 
Capacidad 
asignada 

(MW) 

Monto 
máximo 
ofrecido 

(USD/MW
)1 Gesa Energía S. de R. L. de C. V. 100 $276 000 

2 Cableados Industriales S. A. de C. V. 3 $276 000 
3 Cisa Energía S. A. de C. V. 9 $276 000 
4 Quadrant Dos de Baja California S. de R. L. de C. V. 362.5 $276 000 
5 Megawatt S. A. de C. V. 100 $276 000 
6 Comisión Estatal de Energía de Baja California 50 $276 000 
7 Intaván México S. A. de C. V. 116 $276 000 

 Total 740.5  
Tabla 2.38 Capacidad asignada en la TA de Baja California. Fuente: Elaboración propia con 

información de la CRE 
 
 
El 9 de septiembre de 2011, la CFE presentó a los participantes el diseño de la 
infraestructura de transmisión requerido para desahogar una capacidad de 225 MW a un 
costo de 98,000 dólares/MW en la región de Puebla. El 10 de octubre de 2011, la CRE 
requirió a la CFE una nueva propuesta de infraestructura de transmisión para una 
capacidad estimada de 500 MW atendiendo el interés que las empresas participantes 
habían manifestado mediante varios. 
 
Sin embargo el proceso tuvo grandes inconvenientes debido a que al 17 de octubre del 
2011 la Comisión recibió 5 cartas de confirmación de capacidad por 178.58 MW para 
seguir en la Temporada Abierta y 7 cartas donde se concluye la participación de 538 MW. 
De acuerdo con información de la CRE, entre los motivos de conclusión sobresalen los 
siguientes: 
 
a) Que los proyectos se encontraban fuera de la zona delimitada por la CFE; 
b) la temprana etapa de desarrollo de proyectos; 
c) el impedimento para comprometer recursos económicos, y 
d) que los plazos para el desarrollo de la Temporada Abierta no se ajustaban a las 
estrategias de inversión 
 
La CFE presentó una nueva alternativa el 14 de noviembre del 2011 para una capacidad de 
500 MW a un costo estimado de 143,000 dólares/MW y sólo la empresa Hidroeléctrica del 
Apulco, S. A. de C. V. presentó su carta de intención por una capacidad a reservar de 18.58 
MW, a un costo de 130,000 dólares/MW. El 23 de febrero del 2012 la CRE dio por 
concluido el proceso de TA Puebla y se estableció que Deselec 1, S. de R. L. de C. V. con 60 
MW y la Hidroeléctrica del Apulco, S. A. de C. V. con 18.58 MW pueden acceder a la 
infraestructura de transmisión mediante el procedimiento ordinario señalado en las 
Disposiciones generales para regular el acceso de nuevos proyectos de generación de 
energía eléctrica con energías renovables o cogeneración eficiente a la infraestructura de 
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transmisión de la Comisión Federal de Electricidad, quedando dos únicos proyectos 
hidroeléctricos en la zona, con una capacidad total a instalar de 78.58 MW para entrar en 
operación en los próximos 3 años, ver tabla 2.39. 
 

 
Participante 

Capacidad 
Solicitada (MW) 

Deselec 1, S. de R. L. de C. V.               60 

Hidroeléctrica del Apulco, S. A. de C. V. 18.58 

Total 78.58 
Tabla 2.39 Capacidad asignada en la TA de Puebla. Fuente: Elaboración propia con 

información de la CRE 
 
 
 
Comercio exterior de electricidad  
 
Existe un interés de exportar energía hacía EEUU en Baja California y Sonora. Las 
Comisiones Estatales de Energía de estos Estados han estado trabajando al respecto y la 
Comisión Federal de Electricidad evalúa la posibilidad de interconexión. Actualmente las 
iniciativas que se tienen consisten en la exportación de la energía proveniente de 
proyectos eólicos y solares. Por otro lado se tiene un acuerdo entre los Ángeles, California 
y CFE para exportar energía geotérmica desde México hacia EEUU. 
 
 
 
Análisis de las prospectivas de energía renovable 
 
Actualmente se encuentran autorizados proyectos para su construcción en ambas 
modalidades (Servicio Público y Servicio no Público), en la siguiente tabla podemos 
encontrar los proyectos autorizados para su construcción de acuerdo a la modalidad y tipo 
de tecnología reportados por la SENER, CFE y la CRE. Los datos obtenidos por la SENER y la 
CFE se encuentran en informes oficiales mientras que los datos obtenidos por la CRE se 
bajaron de la página de internet en la sección de estadística. 
 
En la siguiente tabla 2.40 se encuentra la columna de la capacidad de energía renovable 
reportada por la SENER-CFE-CRE en el 2011, esta se encuentra dividida por tipo de servicio 
y tecnología, a su vez se encuentra la columna de las prospectivas 2012 al 2026 y en la 
última columna se presenta la contabilización de los permisos autorizados, al 31 de marzo 
del 2013, para cumplir la meta establecida. Como podemos observar se presenta la 
información en base a los tipos de permisionarios.  
 
En el Servicio Público se presenta la modalidad de generación distribuida que a pesar de 
reportarse por separado en la sección anterior se reubica en la modalidad de Servicio 
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Público debido a que son proyecciones de autoabastecimiento con pequeñas instalaciones 
(en media y baja tensiones) que en cierta manera es energía proyectada en el consumo 
del Servicio Público. También se adjuntan las modalidades de Productor Independiente y 
Pequeño Productor  debido a que le venden su energía eléctrica a CFE. En lo que respecta 
a la energía solar se puede observar que en el 2011 se tiene una capacidad instalada de 32 
MW y las prospectivas aumentan de 20 MW a 1206 MW debido a la adición de la 
generación distribuida, en los permisos autorizados se puede observar que la mayor parte 
de la promoción viene por los pequeños productores fotovoltaicos con 206.56 MW de los 
226.56 MW en total. En la energía geotérmica se tiene que los proyectos autorizados 
superan en más de lo doble la meta que se tenía planteada para el 2026 aun sumando lo 
de generación distribuida con 358 MW autorizados y de prospectivas 176 MW. En 
Hidroeléctricas menores a 30 MW casi se alcanza la meta con 17 MW autorizados y de 
prospectivas 22 MW, por el lado de las hidroeléctricas de mayor escala  se tiene el mismo 
comportamiento debido a que se tienen 4614 MW autorizados contra 4749 MW de 
prospectivas, en generación distribuida aún no se presentan proyectos sin embargo en 
pequeña producción se tienen autorizados 59.35 MW, en general se tiene que la 
hidroeléctrica tiene una prospectiva de 4910 MW y se han autorizado 4690.35 MW. En la 
energía Mareomotriz no se tenía contemplada en las prospectivas sin embargo se tienen 
autorizados 10 MW. En la energía eólica también se está alcanzando la meta con 3630.65 
MW de proyectos autorizados contra 3680 MW  de prospectivas, se han presentado 
solicitudes de pequeño productor y se tienen 3016 MW que aún está por definirse la 
modalidad sin embargo se tiene asignado presupuesto. En bioenergéticos se han 
autorizado por la modalidad de pequeño productor 30.55 MW contra los 345 MW de 
prospectivas. Adicionalmente se anexo la Nueva Generación Limpia (NGL) ya que existe un 
alta probabilidad de que sea por energías renovables con prospectiva de 7000 MW. En 
general se puede ver que en el Servicio Público se tienen autorizados 8946.11 MW contra 
17317 MW de prospectivas, sin embargo como mencionamos, la Nueva Generación 
Limpia hace que este rango de diferencia sea mayor, de otro modo se tendrían 10317 MW 
en prospectivas y se podría decir que se está a punto de cumplir la meta. 
 
En el Servicio no Público se tiene una prospectiva de 752 MW en la energía solar y se han 
autorizado 12.42 MW por autoabastecimiento. En la energía eólica se tiene una 
prospectiva de 8352 MW y se han autorizado 2437.35 MW en autoabastecimiento y 456.8 
en exportación. En bioenergéticos se tiene una prospectiva de 422 MW y se han 
autorizado 5.47 MW por autoabastecimiento y 84.28 MW por cogeneración. En 
hidroeléctricas se tiene una prospectiva de 701 MW y se han autorizado 270.75 MW por 
autoabastecimiento. En total en el Servicio no Público se tiene una prospectiva de 10227 
MW y se han autorizado 3267.07 MW, cabe mencionar que la mayor parte de las 
prospectivas son por energía eólica. 
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Tabla 2.40 Prospectivas de ER en México. Fuente: Elaboración propia. 

 
 
En la siguiente tabla 2.41 se analizan los porcentajes de prospectivas de energías 
renovables por tecnología así como por proyectos faltantes para cumplir la meta. Cabe 
mencionar que estos se dividen por el tipo de Servicio debido a que las implicaciones en 
cada uno son diferentes.  

Tipo de 
Servicio

Capacidad 
reportada 

SENER MW 
2011

Prospectiva 
MW           

2012 al 2026

Capacidad 
autorizada 

MW 2012 en 
adelante

Fotovoltaico 32 6.00 6.00
Concentración solar 14.00 14.00
Pequeño Productor Fotovoltaico 206.56
Generación Distribuida Concentración solar 16.00
Generación Distribuida Solar Fotovoltaico 1,170.00
Total Solar 32.00 1,206.00 226.56
Geotérmica CFE 886.6 151.00 358.00
Generación Distribuida Geotérmica 25.00
Total Geotérmica 886.60 176.00 358.00
Hidroeléctrica ≤ 30 MW CFE 286.66 22.00 17.00
Hidroeléctrica > 30 MW CFE 11,212.63 4,749.00 4,614.00
Generación Distribuida Hidroeléctrica ≤ 30 MW operación 139.00
Pequeño Productor Hidroeléctrica 59.35
Total Hidroeléctrica 11,499.29 4,910.00 4,690.35
Maremotriz 10.00
Total Maremotriz 0.00 0.00 10.00
CFE Eoloeléctrica (PIE o OPF) 86.75 3,016.00
PIE Eoloeléctrica 3,219.00 612.85
Pequeño Productor Eólico 5.00 1.80
Generación Distribuida Eoloeléctrica 461.00
Total Eoloeléctrica 91.75 3,680.00 3,630.65
Pequeño Productor Bioenergéticos 30.55
Generación Distribuida Bioenergéticos 345.00
Total Bioenergéticos 345.00 30.55
Nueva generación limpia (posible renovables) 7,000.00
Total NGL 7,000.00

12,509.64 17,317.00 8,946.11
Solar Fotovoltaico 752.00
Autoabastecimiento Fotovoltaico 12.42
Total Fotovoltaico 752.00 12.42
Eoloeléctrica 588.30 8,352.00
Autoabastecimiento-Eólico 2,437.35
Exportación eólica 456.80
Total eólica 588.30 8,352.00 2,894.15
Bioenergéticos varias modalidades 461.10 422.00
Autoabastecimiento-Bagazo/biogas 5.47
Usos Propios Continuos-Bagazo de caña
Cogeneración-Bagazo de caña/biogas 84.28
Total Bioenergéticos 461.10 422.00 89.75
Hidroeléctricas 147.00 701.00
Autoabastecimiento-Hidroeléctrica ≤ 30 MW 270.75
Total Hidroeléctrica 147.00 701.00 270.75

1,196.40 10,227.00 3,267.07
13,706.04 27,544.00 12,213.18

Tecnología

NGL

Servicio no 
Público

Solar

TOTAL NACIONAL RENOVABLES (Con hidroeléctricas de gran escala)

Subtotal Servicio Público

SubTotal Servicio no Público

Eólica

Bioenergéticos

Hidroeléctrica

Servicio 
Público

Solar

Geotermia

Hidroeléctrica

Mar

Eolica

Bioenergéticos
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En el Servicio Público tenemos que considerando la tecnología de NGL, ésta represento el 
mayor porcentaje en prospectivas con un 40% (7,000 MW) del total del SP, en segundo 
lugar se tiene a la hidroeléctrica con un 28.35% (4,910 MW) y en tercer lugar a la eólica 
con un 21.25% (3680 MW). Si quitamos la NGL las prospectivas nos quedan con la 
hidroeléctrica como primer lugar con un 47.59%, la eólica en segundo con un 35.67% y la 
solar en tercer lugar con 11.69%. Considerando la NGL, debido a que son compromisos 
para cumplir con la meta de mitigación de GEI, se tiene que las tecnologías que han 
superado su meta o están por cumplirla con proyectos autorizados son la geotermia 
(superado), hidroeléctrica (4.47% con 219.65 MW faltantes), mareomotriz (nueva) y eólica 
(1.34% con 49.35 MW faltantes), mientras que la solar (81.21% con 979.44 MW  faltantes) 
y bioenergéticos (91.14% con 314.45 MW faltantes) aún tienen un alto porcentaje de 
proyectos faltantes para cumplir. Por otro lado si vemos estos compromisos por 
tecnología con mayor capacidad faltante se tiene que la NGL representa el 83.67% (7000 
MW) debido a que aún no se ha definido el tipo de tecnología requerida, en segundo lugar 
se encuentra la solar (11.70% - 979.44 MW) y en menor proporción las otras tecnologías. 
 
En el Servicio no Público la tecnología que represento mayor porcentaje de compromiso 
en las prospectivas es la eólica con el 81.67% (8,352 MW), en segundo lugar la fotovoltaica 
con 7.35% (752 MW) seguida de la hidroeléctrica con 6.85% (701 MW) y bioenergéticos 
con 4.13% (422 MW). Ninguna de las tecnologías ha superado su meta, todas presentan 
altos porcentajes faltantes de proyectos autorizados, la fotovoltaica 98.35 % con 739 MW 
faltantes, la eólica 65.35% con 5457.85 MW faltantes, bioenergéticos 78.73% con 332.25 
MW faltantes e hidroeléctrica 61.38% con 430.25 MW faltantes. En base a la tecnología 
con mayor capacidad faltante se tiene a la eólica con un 78.42% del subtotal del SnP, 
seguida de la fotovoltaica con 10.63%, hidroeléctrica con 6.18% y bioenergéticos con 
4.77%. 
 
 

 
Tabla 2.41 Prospectivas de ER por tecnología en México. Fuente: Elaboración propia. 

 
 

Tipo de 
Servicio Tecnología

Capacidad 
reportada 
MW 2011

Prospectiva 
MW          

2012-2026

% 
Prosp 

con NGL

% 
Prosp 

sin NGL

Capacidad 
autorizada 

MW         
2012-2026

MW 
faltantes

% Faltante 
por 

tecnología 
con NGL

% Faltante 
por 

subtotal 
con NGL

Total Solar 32.00 1,206.00 6.96 11.69 226.56 979.44 81.21 11.70

Total Geotérmica 886.60 176.00 1.02 1.71 358.00 -182.00 Superado Superado

Total Hidroeléctrica 11,499.29 4,910.00 28.35 47.59 4,690.35 219.65 4.47 2.62

Total Maremotriz 0.00 0.00 0.00 0.00 10.00 -10.00 Nueva Nueva

Total Eoloeléctrica 91.75 3,680.00 21.25 35.67 3,630.65 49.35 1.34 0.59

Total Bioenergéticos 345.00 1.99 3.34 30.55 314.45 91.14 3.76

Total NGL 7,000.00 40.42 - 7,000.00 100.00 83.62

Subtotal SP 12,509.64 17,317.00 100.00 100.00 8,946.11 8,370.89 48.34 100.00
Total Fotovoltaico 752.00 7.35 - 12.42 739.58 98.35 10.63

Total eólica 588.30 8,352.00 81.67 - 2,894.15 5,457.85 65.35 78.42

Total Bioenergéticos 461.10 422.00 4.13 - 89.75 332.25 78.73 4.77

Total Hidroeléctrica 147.00 701.00 6.85 - 270.75 430.25 61.38 6.18

Subtotal SnP 1,196.40 10,227.00 100.00 - 3,267.07 6,959.93 68.05 100.00
13,706.04 27,544.00 - - 12,213.18 15,330.82 - -

Servicio 

Público

Servicio no 

Público

TOTAL NACIONAL 
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La clasificación anterior se realizó en base a los tipos de Servicio existentes en el país, es 
muy importante dejar en claro que la operación del mercado eléctrico del Servicio Público 
es totalmente diferente al Servicio no Público, mientras que en el SP la compañía que 
suministra el servicio es la CFE, en el SnP se encuentran sociedades de 
autoabastecimiento, cogeneradores, exportadores e importadores y a pesar de que en 
este Servicio se encuentran los Productores Independientes y los Pequeños Productores 
estos se reacomodan en el SP debido a que le venden su energía a la CFE. La Transmisión y 
distribución actualmente sigue siendo operada por CFE. Los clientes del SP pagan su 
energía a la CFE mientras que los del SnP se salen del SP para realizar otro tipo de 
negociaciones con empresas diferentes a CFE o por medio del autoconsumo.  
 
En conclusión se puede observar que las dos tecnologías promovidas en el SP, sin 
considerar la NGL de 7000 MW (sin definir tipo de tecnología), son las hidroeléctricas 
(4910 MW) y las eólicas (3680 MW) seguida de la solar (1206 MW), bioenergéticos (345 
MW), geotermia (176 MW) y a pesar de no estar en las prospectivas hace su aparición la 
mareomotriz con 10 MW. En el SnP se tiene que la tecnología más promovida es la eólica 
con 8352 MW seguida en menor proporción de la fotovoltaica (752 MW), hidroeléctrica 
(701 MW) y bioenergéticos (422 MW). 
 
En las siguientes tablas 2.42 y 2.43 se realizan una serie de 
recomendaciones/observaciones base a la evolución del mercado eléctrico nacional para 
el Servicio Público y el Servicio no Público de Energía Eléctrica. 
 
 
Tipo de Servicio Recomendaciones – Observaciones 

Servicio Público 

- Publicar los costos de generación por puntos nodales de tal manera de 
promover la modalidad de pequeña producción / productor independiente 
en base a este costo, buscando que se pague el menor precio de 
generación al punto nodal para evitar un aumento en las tarifas eléctricas. 
 
- Licitar los proyectos PIE/PP garantizando que sea un costo menor o igual 
(a mediano y largo plazo) a los proyectos que CFE pueda financiar por si 
mismo (OPF, egresos, etc). 
- Contabilizar y transparentar los costos por intermitencia, banco de 
energía, net meetering, servicios administrativos, servicios auxiliares, 
transmisión y distribución, despacho de energía, entre otros. 
 
- No contabilizar la capacidad y generación para exportación en el total 
nacional de generación por energías renovables debido a que esa energía 
no tiene impacto en la disminución de GEI nacional. 
 
- Diversificar los proyectos de energías renovables debido a que tienen 
mayor inclinación a la hidroeléctrica y eólica. 
 

Tabla 2.42 Recomendaciones para el Servicio Público. Fuente: Elaboración propia. 
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Tipo de Servicio Recomendaciones - Observaciones 

Servicio no Público 

- Para las modalidades de autoabastecimiento, cogeneración y exportación 
buscar fondos que permitan cubrir los cargos de transmisión y distribución, 
servicios auxiliares y administrativos, banco de energía, despacho de 
energía e intermitencia que actualmente son absorbidos por CFE viéndose 
reflejados en la tarifa eléctrica del SP. 
 
- No contabilizar la capacidad y generación para exportación en el total 
nacional de generación por energías renovables debido a que esa energía 
no tiene impacto en la disminución de GEI nacional. 
 
- Promover leyes y regulaciones que clarifiquen la manera de operar de las 
plantas que se encuentran en dos modalidades de permisionarios (como 
plantas PIEs que operan en la modalidad de autoabastecimiento con sus 
excedentes, entre otros). 
 
- Diversificar los proyectos de energías renovables debido a que el enfoque 
es eólico, punto a profundizar en el siguiente capítulo. 
 

Tabla 2.43 Recomendaciones para el Servicio no Público. Fuente: Elaboración propia. 
 
 
En las siguientes tablas 2.44 a la 2.47 se enlistan los proyectos autorizados para el Servicio 
Público y para el Servicio no Público que se consideraron en las prospectivas por tipo de 
tecnología así como modalidad. 
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Tecnología en Servicio 

Público Planta Autorizada Capacidad 
Mw 

Solar 

Fotovoltaico 
Piloto Solar Bc 5.00 
Piloto Solar Bc Sur 1.00 

Concentración Termosolar Agua Prieta II 14.00 

Pequeño 
Productor 

Fotovoltaico 

Comercializadora Capo, S. A. de C. V. 29.81 
Servicios Comerciales de Energía, S. A. De C. V. 38.75 
Isolbaja, S. A. de C. V. 29.99 
Segh Sonora Energy Group De Hermosillo, S. A. de C. V. 30.00 
Grupotec Energy De México, S. De R. L. de C. V. 27.56 
Tai Durango Uno, S. A. P. I. de C. V. 16.80 
Saferay Solar, S. A. P. I. De C. V., Planta La Pasión 33.65 

Total Solar 226.56 

Geotermia 
Geotérmica 

CFE 

Humeros Fase A 27.00 
Humeros Fase B 27.00 
Humeros III 54.00 
Mexicali 100.00 
Azufres III FI 50.00 
Azufres III 25.00 
Azufres IV 75.00 

Total Geotérmica 358.00 

Hidroeléctrica 

Hidroeléctrica 
≤ 30 Mw CFE El Pescado 17.00 

Hidroeléctrica 
> 30 Mw Cfe 

La Yesca 750.00 
Chicoasen II 225.00 
Rio Moctezuma 190.00 
La Parota 900.00 
Villita Ampliación 150.00 
Acala 135.00 
Paso De La Reina 540.00 
Sistema Pescados 120.00 
Xuchiles 54.00 
Cruces 490.00 
Omitlan 234.00 
Tenosique 420.00 
Madera 406.00 

Pequeño 
Productor 

Hidroeléctrica 

Hidroeléctrica De Tacotán, S. A. De C. V. 6.00 
Hidroeléctrica Trigomil, S. A. De C. V. 8.00 
Energy Resources México, S. A. De C. V. 4.00 
Hidro Parsifal, S. A. P. I. De C. V. 30.00 
Energía Verde Meyer, S. A. De C. V. 2.95 
Hidroeléctrica Arco Iris, S. A. De C. V. 8.40 

Total Hidroeléctrica 4690.35 

 
Tabla 2.44  Plantas autorizadas solares, geotérmicas e hidroeléctricas para el Servicio 

Público. Fuente: Elaboración propia. 
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Tecnología en Servicio 
Público Planta autorizada Capacidad 

MW 

Mar 
Maremotriz Planta piloto BC 10.00 

Total Maremotriz 10.00 

Eolica 

CFE 
Eoloeléctrica 
(Posible OPF 

o PIE) 

Sureste I y II 608.00 

Rumorosa I y II 200.00 
Sureste III 304.00 
Rumorosa III 100.00 
Sureste IV 304.00 
Tamaulipas I 200.00 
Sureste V 300.00 
Tamaulipas II 200.00 
Sureste VI 300.00 
Tamaulipas III 200.00 
Coahuila I 150.00 
Coahuila II 150.00 

PIE  

Oaxaca I 102.00 
Oaxaca II, III y IV 306.00 
La Mata Oaxaca 102.00 
La Venta III 102.85 

Pequeño 
Productor ENERGÍA SONORA PPE, S. C. 1.80 

Total Eoloeléctrica 3630.65 

Bioenergéticos 
Pequeño 

Productor 
COMPAÑÍA AGROELÉCTRICA DE YUCATÁN, S. DE R. L. DE C. V. 0.55 
FERROFUEL, S. A. DE C. V. 30.00 

Total Bioenergéticos  30.55 

Tabla 2.45  Plantas autorizadas eólicas y bioenergéticas para el Servicio Público. Fuente: 
Elaboración propia. 
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Tecnología en Servicio 

Público Planta autorizada Capacidad 
MW 

Eólico  

Autoabastecimiento 

Eoliatec Del Istmo, S. A. P. I. de C. V. 164.00 
Eoliatec Del Pacífico, S. A. P. I. de C. V. 160.00 
Eólica Santa Catarina, S. De R. L. de C. V. 22.00 
Fuerza Y Energía Bii Hioxo, S. A. de C. V. 234.00 
Energía Alterna Istmeña, S. De R. L. de C. V. 215.65 
Desarrollos Eólicos Mexicanos De Oaxaca 1, S. A. de C. V. 90.00 
Compañía Eólica De Tamaulipas, S. A. de C. V. 54.00 
Mpg Rumorosa, S. A. P. I. de C. V. 72.00 
Energía Eólica Mareña, S. A. de C. V. 180.00 
Grupo Soluciones en Energías Renovables SOE De México, S. A. de 
C. V. 161.00 

Dominica Energía Limpia, S. de R. L. de C. V. 200.00 
Fuerza Viento Papaloapan, S. A. P. I. de C. V. 40.00 
Stipa Nayaa, S. A. de C. V. 74.00 
Ventika, S. A. de C. V. 126.00 
Eólica De Arriaga, S. A. P. I. de C. V. 28.80 
Ventika II, S. A. de C. V. 126.00 
Desarrollos Eólicos Mexicanos De Oaxaca 2, S. A. P. I. de C. V., 
Parque Eólico Piedra Larga Fase 2 137.50 

Compañía Eoloeléctrica de Ciudad Victoria, S. A. de C. V. 50.00 
Eólica Zopiloapan, S. A. P. I. de C. V. 70.00 
Compañía Eólica San Andres, S. A. de C. V. 26.00 
Compañía Eólica Praxedis, S. A. de C. V. 58.00 
Compañía Eólica Vicente Guerrero, S. A. de C. V. 60.00 
Compañía Eólica La Mesa, S. A. de C. V. 28.00 
Generadores Eólicos De México, S. A. de C. V. 10.00 
Eólica Los Altos, S. A. P. I. de C. V. 50.40 

Exportación  
Wind Power De México, S. A. de C. V. 300.80 
Energía Sierra Juárez, S. De R. L. de C. V. 156.00 

Total Eólica 2894.15 

Tabla 2.46  Plantas autorizadas eólicas para el Servicio no Público al 31 de marzo del 2013. 
Fuente: Elaboración propia. 
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Tecnología en Servicio Público Planta autorizada Capacidad 
MW 

Bioenergéticos 

Autoabastecimiento-
Bagazo/biogas 

Energreen Energía I, S. A. de C. V. 0.60 
Lorean Energy Group, S. A. P. I. de C. V. 2.12 
Tmq Generación Energía Renovable, S. A. P. I. de C. V. 2.75 

Cogeneración-
Bagazo de 

caña/biogas 

Bioeléctrica de Occidente, S. A. de C. V. 35.36 
Destilería del Golfo, S. A. de C. V. 8.00 
Huixtla Energía, S. A de C. V. 12.00 
Energía Renovable de Cuautla, S. A. de C. V. 1.07 
Tala Electric, S. A. de C. V. 25.00 
Atlatec, S. A. de C. V., Planta El Ahogado 2.85 

Total Bioenergéticos  89.75 

  

Autoabastecimiento-
Hidroeléctrica          

≤ 30 MW 

Generadora Eléctrica San Rafael, S. de R. L. de C. V. 28.80 
Electricidad del Istmo, S. de R. L. de C.V. 20.00 
Energía Nacional, S. A. de C. V. 2.50 
Procesamiento Energético Mexicano, S. A. de C. V. 11.30 
Industrias Wack, S. A. de C. V. 3.00 
Electricidad de Oriente, S. De R. L. de C. V. 18.99 
Hidroatlixco, S. A. de C. V. 9.17 
Electricidad del Golfo, S. De R. L. de C. V. 30.00 
Energía del Agua de Baja California, S. A. de C. V. 24.00 
Gobierno del Estado De Michoacán de Ocampo 4.05 
Hidroeléctrica Titán, S. De R. L. de C. V. 30.00 
Electricidad del Soconusco, S. de R. L. de C. V. 30.00 
Hidrochiapas, S. de R. L. de C. V. 30.00 
Energía Escalona, S. de R. L. de C. V. 12.00 
Constanza Energética, S. A. de C. V. 16.94 

Total Hidroeléctrica 270.75 

Solar 
Autoabastecimiento 

Fotovoltaico 

Autoabastecimiento Renovable, S. A. de C. V. 3.80 
Abb México, S. A. de C. V., Campus Industrial 0.70 
Abb México, S. A. de C. V., Edificio De Ingeniería 0.56 
Ecopur, S. A. de C. V. 3.00 
Coppel, S. A. de C. V. 1.00 
Oomapas Nogales 0.90 
Enercity Alfa, S. A. de C. V. 1.46 
Generadora Solar Apaseo, S. A. P. I. de C. V. 1.00 

Total Fotovoltaico 12.42 

 
Tabla 2.47  Plantas autorizadas bioenergéticas y solares para el Servicio no Público al 31 

de marzo del 2013. Fuente: Elaboración propia. 
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CAPITULO 3: EXTERNALIDADES EN LA ENERGIA ELECTRICA DE MEXICO 

 

3.1 EXTERNALIDADES EN LA GENERACION DE ENERGIA ELECTRICA EN MÉXICO. 

En México se han realizado varios estudios para cuantificar las externalidades, desde 
estudios locales hasta regionales. Sin embargo todos los estudios se enfocan a la parte 
ambiental, olvidando la interacción con lo social, político y económico. El enfocarse a sólo 
una parte de las externalidades puede originar descontentos sociales e incluso se pueden 
ver reflejadas consecuencias económicas que obstaculizan una eficiente migración a 
generación eléctrica con energía limpia. A continuación se presentan las conclusiones de 
cada estudio. 

 

Evaluación del impacto de las emisiones de la termoeléctrica de Tuxpan en la calidad del 
aire de la región, usando el sistema de modelado de dispersión CALMET-CALPUFF / INE, 
2003 
 

El estudio realizado cuantifico y estimo los riesgos potenciales de las emisiones así 
considerando la dispersión y el medio de transporte  de la planta Termoeléctrica Adolfo 
López Mateos, ubicada en Tuxpan, Veracruz. El objetivo de la investigación fue que se 
contará con una metodología para evaluar los impactos en la salud de las emisiones que 
provienen de las termoeléctricas y así se puedan desarrollar instrumentos ambientales. 

Las emisiones que se manejaron fueron con fuente de la Subsecretaría de Gestión para la 
Protección Ambiental de la SEMARNAT para el año 2000.  Se consideró el consumo 
anualmente de la planta alrededor de 3.7 millones de m3 de combustóleo y en cuento a 
las emisiones sólo se consideraron el SO2, NOx y  PM10, los valores de liberación a la 
atmósfera que se tomaron fueron de 257,000 ton/año de SO2, 22,000 ton/año de NOx y 
17,000 ton/año de PM10. Se tomó la concentración anual promedio en el dominio de 
estudio para SO2 fue de 3.39 μg/m3, para las partículas menores a 10 micras resultó de 
0.26 μg/m3, y en cuanto a las partículas secundarias se obtuvo un valor de 0.58 μg/m3. 
 
Se usó el modelo meteorológico de pronóstico CALMET, que reproduce los campos de 
viento y parámetros termodinámicos en el dominio; para mejorar la estructura de los 
vientos en la vertical se usó el modelo meteorológico de pronóstico MM5 (Mesoscale 
Model versión 5.0). Para el cálculo de la dispersión se utilizó el modelo CALPUFF el cuál 
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toma en cuenta campos de viento tridimensionales complejos, punto importante para las 
características de las termoeléctricas que ubican en las áreas costeras. 
 
La metodología utilizada se muestra esquematizada en la siguiente fig. 3.1, la cual se basa 
en tres etapas del proyecto, la primera es la caracterización de emisiones SO2, NOx y  
PM10, la segunda es la estimación de las concentraciones de los contaminantes de interés 
en la región de estudio con los modelos anteriormente mencionados y la tercera etapa es 
la cuantificación de los efectos en salud y su valuación económica.  
 
 

Fig. 3.1 Metodología en 3 etapas. Fuente: Estudio de externalidades INE, 2003. 
 
Entre los resultados que se obtuvieron fue que los efectos más relevantes se 
manifestaban en la zona sur, en la oeste y en la noroeste de la planta, a su vez se detectó 
que la Ciudad de Tuxpan presentó las concentraciones promedio más elevadas de los 
contaminantes modelados.  
 

En cuanto a la salud se obtuvo  que de las concentraciones modeladas se asociarían con 
siete casos anuales de mortalidad por exposición aguda, 17 casos anuales de mortalidad 
por exposición crónica, 127 casos de bronquitis aguda, 23 visitas a urgencias por causas 
respiratorias, una visita a urgencias por asma, 3800 días de actividad restringida, 37, 000 
días de actividades restringidas menores y dos admisiones hospitalarias por causas 
respiratorias.  

 
El estudio arrojo un valor monetario anual de 33 millones de dólares, con un intervalo de 
confianza del 90% entre 8 y 72 millones de dólares. La incertidumbre la relacionaron con 
la variabilidad del coeficiente de concentración-respuesta y del parámetro de 
disponibilidad a pagar. Para esto se aplicó el método de valoración contingente 
(Disponibilidad a pagar) de un estudio realizado en la ciudad de México. 
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Evaluación de las externalidades ambientales de la generación termoeléctrica en México 
/ CEPAL-SEMARNAT, 2004 

En el estudio se estimaron las externalidades ambientales en base a la generación 
eléctrica en México. Para su realización se dividió al país en 11 zonas, estas se catalogaron 
en base a las 13 mayores plantas termoeléctricas de aquel tiempo y que utilizaban carbón 
o combustóleo como combustible. La generación de electricidad de las 13 plantas era 
cerca de la mitad que se consumía y la ubicación de las plantas es en: Río Escondido, 
Tuxpan, Manzanillo, Petacalco, Tula, Salamanca, Altamira, Puerto Libertad, Mazatlán, 
Rosarito (Tijuana) y Samalayuca (Ciudad Juárez).  

Las zonas críticas se catalogaron en base a la NOM-085-SEMARNAT-1994 y en ellas se 
ubicaban las zonas de Tula, Salamanca, Altamira, Rosarito y Samalayuca, mientras que las 
otras zonas las catalogaron como resto del país. 

Se utilizaron datos técnicos, económicos y de salud del año 2000, así como se consideró 
información geográfica, meteorológica, características de las plantas, entre otros. Sólo se 
consideraron las emisiones de las partículas de SO2 y NOx, así como las concentraciones 
de partículas y no se incluyeron ni los GEI ni otras emisiones. Para estimar el impacto a la 
salud se analizaron los datos resultantes de Incremento de Riesgo Relativo (IRR) del 
proyecto Ecosistema Urbano y Salud de los Habitantes de la Zona Metropolitana del Valle 
de México (ECOURS), así como datos del proyecto ExternE, de la Organización Mundial de 
la Salud y del Instituto Nacional de Salud Pública. En cuanto a la incertidumbre de los 
costos externos se considera un nivel alto debido a la gran cantidad de variables 
involucradas, insuficiencia de datos, errores, entre otros. 

Se utilizó la versión simplificada de la Metodología Vías de Impacto del proyecto ExternE 
de la Unión Europea, así como el modelo Simplified Approach for Estimating Impacts of 
Electricity Generation (SIMPACTS) del Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA).  

La Metodología Vías de Impacto comprende cuatro etapas: caracterización de la fuente 
emisora, dispersión de los contaminantes y cálculo de concentraciones, evaluación de los 
impactos y, finalmente, la evaluación monetaria.  

La aplicación del modelo SIMPACTS proporcionó información acerca del nivel de 
concentración de contaminantes en las zonas aledañas a las plantas, así como información 
del valor de las externalidades por efectos en la salud. Esta metodología consta de tres 
módulos principales, el primero (AIRPACTS) estima el impacto en la salud humana, las 
cosechas agrícolas y los materiales a causa de la exposición a la contaminación y los otros 
dos módulos (NUKPACTS e HYDRPACTS) analizan el impacto de las centrales nucleares e 
hidroeléctricas por lo que sólo se usó el primer módulo. 

Respecto a las concentraciones de partículas y de NOx los modelos utilizados estimaron 
valores promedios anuales inferiores al máximo permitido por las Normas Oficiales 
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Mexicanas de la Secretaría de Salud. Mientras que respecto a los Óxidos de Azufre los 
valores estimados resultaron superiores a los establecidos por la Norma en por lo menos 
un punto de la zona de influencia local de las centrales de Tula, Mazatlán y Salamanca. 

Se estimó que los costos externos de las plantas seleccionadas fueron del orden de 465 
millones de dólares anuales considerando únicamente el impacto a la salud que en aquel 
tiempo equivalía al 0.1% del PIB y al 4% del gasto público en  la salud en México.  

Las centrales que presentaron mayores externalidades son las de Tuxpan, Manzanillo, Tula 
y Petacalco. En cuanto a emisiones el SO2 arrojo mayores costos externos y se concluyó 
que si se realizaba una internalización de las externalidades en el precio de la electricidad 
esto implicaría un aumento entre el 0.12 a 0.83 centavos de dólar por kWh y el costo 
externo ponderado en base a la función de la generación de las 13 centrales de 
producción es de 0.50 centavos de dólar por kWh, ver fig. 3.2. 

 

 

Fig. 3.2 Costos de externalidades. Fuente: estudio de externalidades de la CEPAL, 2004. 
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Evaluación de las externalidades ambientales de la generación termoeléctrica en México 
/ CEPAL-SEMARNAT, 2007 

El estudio es secuencia y complemento del presentado anteriormente. Se estiman las 
externalidades del sector energía con base en la concentración estimada de los 
contaminantes, en dos zonas de la República Mexicana consideradas críticas desde el 
punto de vista ambiental debido a que ambas zonas cuentan con una termoeléctrica y una 
refinería, estas son: Tula, en el estado de Hidalgo, y Salamanca, en el estado de 
Guanajuato. 
 
Se utilizó la misma metodología que el estudio anterior (Metodología de Vías de Impacto), 
pero con programas computacionales diferentes, los cuáles brindan una mayor capacidad 
de simulación, así como una mejorada flexibilidad en las opciones obtenidas. Las 
principales mejoras fueron: 
 
1) Utilización del sistema de modelos AERMOD de la Environmental Protection Agency 
(EPA) de Estados Unidos, para simular la dispersión local;  
 
2) Utilización del modelo Windrose Model Interpreter (WMI) para la modelación del 
dominio regional;  
 
3) Uso de la base de datos de la CEPAL con información regional de meteorología y de 
contaminantes, que cubre la zona de México, Centroamérica y el Caribe;  
 
4) Un conjunto actualizado de funciones exposición-respuesta para estimar los impactos 
en la salud humana;  
 
5) Aplicación de la metodología de pérdida de expectativa de vida en México para evaluar 
el impacto de la mortalidad y para su valoración económica, y  
 
6) Utilización de un nuevo programa computacional que implementa las mejoras 
mencionadas. 
 
Con los datos que se tenían de la metodología realizada en el 2004 se anexaron nuevos 
con  información geográfica y meteorológica de las dos zonas críticas estudiadas, así como 
de las características técnicas de las plantas termoeléctricas y las refinerías, incluyendo el 
inventario de los contaminantes emitidos. El análisis se limitó a considerar las emisiones 
de partículas de bióxido de azufre (SO2) y de óxido de nitrógeno (NOx), sin abarcar las 
emisiones “corriente arriba”. Se incluyó una estimación del costo asociado a la emisión de 
gases de efecto invernadero. 
 
En torno al impacto en la salud de igual manera que en el estudio anterior se usó 
información del programa ECOURS y se utilizó el IRR para evaluar la mortalidad aguda por 
SO2. En las emisiones hospitalarias por SO2, se ocupó un estudio independiente (Spix y 
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otros, 1998), al no contar con una meta-análisis. Se aplicó por primera vez en México la 
metodología propuesta por Leskell y Rabl en Europa para la estimación de las pendientes 
exposición−respuesta asociadas a la mortalidad en Años de Vida Perdidos (AVP). Se 
actualizó la información sobre costos de morbilidad y mortalidad. El costo directo de 
enfermedad utilizado corresponde al nivel III de atención (el más completo) del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS), estimado por el Instituto Nacional de Ecología y el 
Instituto Nacional de Salud Pública. La pérdida de productividad se calculó considerando la 
Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares y el salario mínimo general 
promedio nacional para 2004. Al no contar con estimados de Voluntad a Pagar para 
efectos de morbilidad, se transfirieron los valores de ExternE (2005) ajustando por 
relación de ingresos entre México y la Unión Europea. Para valorar la mortalidad se utilizó 
el Valor Estadístico de la Vida (VEV) estimado para México por Hammit e Ibarrarán y con 
dicho valor se determinó el Valor de un Año de Vida Perdido (VAVP) con la metodología 
propuesta por Spadaro. 
 
 
De acuerdo a las evaluaciones en ambas zonas se excede la concentración estimada para 
SO2 en el dominio local de acuerdo a la normatividad aplicable. Por su parte, las 
concentraciones promedio estimadas para PM10 y NOx en el dominio local se ubican, en lo 
general, dentro de la norma de salud de referencia. 
 
Para el año 2004 se calcularon las externalidades ambientales del sector energía en 868 y 
204 millones de dólares en las zonas de Tula y Salamanca, respectivamente, sin embargo 
son costos que incluyen únicamente el efecto de las emisiones en la salud humana sin 
considerar su impacto en materiales, cultivos, ecosistemas, o en el calentamiento global. 
De acuerdo a los cálculos realizados si se considera el impacto por el cambio climático, las 
externalidades ambientales se incrementan en 266 millones de dólares, considerando el 
estimado medio de costos de mitigación en México, de 18 dólares por tonelada de dióxido 
de carbono (CO2). 
 
El contaminante de mayor impacto es el SO2; su aporte constituye 87% de los costos 
externos en Tula y 76% en Salamanca. El impacto regional (más allá de los 50 km) es 
mayor, pues los contaminantes son transportados a grandes distancias y afectan la salud 
de un número elevado de personas en una amplia área de influencia.  
 
Considerando el costo externo de cada refinería, de 418.6 y 114.4 millones de dólares, 
respectivamente, se obtiene una externalidad de 3.93 dólares por barril de petróleo crudo 
procesado para Tula y de 1.58 dólares para Salamanca.  Como referencia, si se considera 
un precio internacional de 33 dólares por barril de petróleo crudo, la externalidad 
representaría 11,9% y 4,8%, respectivamente, para Tula y Salamanca. Para la generación 
de electricidad en las dos zonas, durante 2004 se estimó un costo externo de 402.5 
millones y 85.9 millones de dólares para Tula y Salamanca, respectivamente. La 
externalidad es de 3.63 y 2.70 centavos de dólar por kWh generado, para Tula y 
Salamanca; si se considera un valor de referencia de 5.8 centavos de dólar por kWh, como 
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costo de producción en las centrales termoeléctricas de vapor, los costos externos 
representarían 62.6% y 46.6% del costo de generación. De acuerdo con lo investigado en 
el proyecto estos resultados son consistentes con la estimación de externalidades de la 
generación de electricidad en el principal estudio de referencia de Europa, el proyecto 
ExternE. 
 
El nivel de incertidumbre alto, a causa de la cantidad de variables involucradas y a los 
diferentes supuestos, particularmente con respecto a los efectos de los contaminantes en 
la salud y a los costos para la valoración. Los resultados deben interpretarse tomando en 
cuenta el rango de incertidumbre de la metodología, lo que implica que el valor real 
podría ser menor o mayor que el estimado.  
 

 

Fig. 3.3 Costos de externalidades por zona y contaminante. Fuente: estudio de 
externalidades de la CEPAL, 2007. 

 

Fig. 3.4 Costos de externalidades en la refinación del petróleo. Fuente: estudio de 
externalidades de la CEPAL, 2007. 

 

Fig. 3.5 Costos de externalidades para la generación de electricidad. Fuente: estudio de 
externalidades de la CEPAL, 2007. 
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Metodología para valorar las externalidades asociadas a la generación de energía 
eléctrica para México / Centro Mario Molina, 2009. 
 
La metodología se planteó para estimar las externalidades producidas en el proceso de 
generación de energía eléctrica con base en la Ley para el Aprovechamiento de Energías 
Renovables y el Financiamiento de la Transición Energética. 
 
Se hizo una revisión de las metodologías que se tienen a nivel internacional y se 
determinó que sería conveniente utilizar en México una metodología con base  a dos 
enfoques: el primero es utilizando el Análisis de Ciclo de Vida (ACV) para cuantificar los 
daños producidos por sus emisiones contaminantes al aire, agua y suelo, y el segundo 
aplicando la metodología de Vías de Impacto para la monetización de los daños a la salud 
pública y los ecosistemas. 
 

 

Fig. 3.6 Propuesta para para la Internalización de Externalidades Ambientales en México. 
Fuente: Metodología de externalidades del Centro Mario Molina, 2009. 

 

Se propone que la metodología del ACV se aplique conforme a los estándares establecidos 
por la Organización Internacional de Normalización (ISO) y que quedaron adaptadas a la 
Norma Mexicana NMX-SAA-14044-IMNC-2008. Mencionan que el ACV se debe de realizar 
en cuatro fases:  
 
1) generación,  
2) extracción y preparación de combustibles,  
3) transmisión y  
4) distribución; cada una con duración aproximada de dos años. 
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Fig. 3.7 Fases de la aplicación del ACV. Fuente: Metodología de externalidades del Centro 
Mario Molina, 2009. 

 

 

Metodología para valorar externalidades asociadas a la generación de energía eléctrica 
en México / SENER, 2009. 

La Secretaría de energía desarrollo la metodología conforme a lo establecido en la Ley 
para el Aprovechamiento de Energías Renovables y el Financiamiento de la Transición 
Energética. La metodología menciona que de acuerdo con la Ley se define a las 
“externalidades” como: “Los impactos positivos o negativos que genera la provisión de un 
bien o servicio y que afectan a una tercera persona. Las externalidades ocurren cuando los 
costos o beneficios de los productores o compradores de un bien o servicio son diferentes 
de los costos o beneficios sociales totales que involucran su producción y consumo”. 

La metodología considerando el mercado de referencia del esquema de comercio de 
emisiones de la Unión Europea y define como Sustancias Contaminantes a los gases de 
efecto invernadero, que son: Bióxido de Carbono, Metano, Óxido Nitroso, 
Hidrofluorocarbonos, Perfluorocarbonos y Hexafluoruro de Azufre, por lo que considera 
todos los GEI. 



Tesis doctoral                                    Tanya Moreno Coronado                     Universidad de La Rioja 
 

109 
 

El primer paso de la metodología es calcular la generación de electricidad total del 
suministrador de acuerdo con la tecnología y el combustible fósil utilizado durante el 
Periodo Determinado, ver figura 3.8. 
 

 

Fig. 3.8 Cálculo de la generación. Fuente: Metodología de externalidades de la SENER, 
2009. 

El siguiente paso es calcular las emisiones de sustancias contaminantes en donde el 
suministrador identifica las emisiones de Sustancias Contaminantes por tonelada 
derivadas de cada planta productiva en sus diferentes tecnologías, de acuerdo con su 
generación de electricidad en el Periodo Determinado. Se calculan las toneladas de 
emisiones de las sustancias contaminantes (Es) estimadas en toneladas de Bióxido de 
Carbono Equivalente, provenientes del proceso de generación de electricidad por 
tecnología y combustible. 

Posteriormente se hace la valoración monetaria de las emisiones de sustancias 
contaminantes con base en los parámetros establecidos por la SENER. Dicho valor se 
determina de acuerdo con un valor de referencia del precio del Bióxido de Carbono, el 
cuál se toma la serie histórica de los precios de cierre oficial (settlement prices) de los 
contratos de futuros de Bióxido de Carbono, de los últimos tres años (partiendo del mes 
en que se realiza el cálculo), publicada para el mercado europeo (página web de European 
Climate Exchange, http://www.ecx.eu/EUA-Futures), después se convierte dicha serie de 
euros a dólares por tonelada, utilizando los datos publicados por el Banco de México. 
Posteriormente, se calcula el promedio de la serie resultante, en dólares por tonelada. 
Entonces, se multiplican las emisiones de Sustancias Contaminantes de cada tecnología y 
combustible (si es el caso), por el valor de referencia obtenido.  
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Fig. 3.9 Valor monetario de la emisión total del suministrador. Fuente: Metodología de 
externalidades de la SENER, 2009. 

Por último se calcula el valor monetario unitario de las externalidades asociadas a la 
generación de electricidad de los suministradores por tecnología y combustible, donde se 
obtiene el cociente del valor monetario de las emisiones de sustancias contaminantes de 
cada suministrador, para cada una de sus tecnologías (y combustible si es el caso) VMi,c, y 
dividirlo entre los MWhi,c de generación de electricidad para el período determinado. El 
valor resultante, por tecnología, se deberá incorporarse a los Costos de Operación y 
Mantenimiento, lo que permitirá incluir externalidades en las comparaciones y análisis 
entre tecnologías, así como preparar escenarios de emisiones e impactos reducidos, entre 
otros. 
 

 

Fig. 3.10 Cálculo monetario de las externalidades. Fuente: Metodología de externalidades 
de la SENER, 2009. 

 

Alternativas Metodológicas para la Valoración de Externalidades en México / Banco 
Mundial, 2010. 

En el estudio se hace una revisión de alternativas metodológicas y de estudios disponibles 
en el país para proponer una nueva propuesta, diferente a la mencionada anteriormente 
de la SENER, de fácil aplicación que identifique y tenga en cuenta aquellos factores que 
contribuyen en mayor medida a las externalidades negativas. Al mencionar fácil aplicación 
en el estudio asimilan que la SENER se refiere el valorar en forma aproximada el impacto 
local y regional de las emisiones de SO2, NOx y material particulado. 
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La nueva propuesta metodológica de valoración de externalidades es en base a los “costos 
de mitigación”. Como ventajas mencionan que parten de estudios ingenieriles sobre las 
tecnologías de reducción de emisiones, que el rango de incertidumbre de los estimados es 
menos al de la incertidumbre del cálculo con enfoque de función de daño y que los 
estudios requieren de menor tiempo y se alimentan de datos de las centrales eléctricas y 
de mercado disponibles. Como limitaciones mencionan que se requiere de un nivel 
predeterminado de porcentaje de reducción de la contaminación resaltando que si el nivel 
deseado es alto se puede sobrevalorar el daño y su es muy bajo entonces se subestima, 
otra limitación es que no permite diferenciar el beneficio ambiental que se obtiene de 
reducir las emisiones contaminantes y finalmente que pueden existir condiciones de no 
dominancia, donde se podría asignar distintos valores a las externalidades con criterios 
subjetivos, aunque esto se podría estandarizar estableciendo criterios para todos los 
proyectos. 

En cuanto a los costos de mitigación se menciona que Las emisiones de contaminantes se 
pueden reducir básicamente en tres momentos: 

a) Antes de la combustión, al decidir utilizar combustibles más limpios,  

b) Durante la combustión mejorando las técnicas (principalmente en el caso de los óxidos 
de nitrógeno) y  

c) Con tecnologías post con tecnologías post--combustión, denominadas comúnmente 
como de combustión, denominadas comúnmente como de final de tubo final de tubo. 

A su vez los costos consideran los siguientes aspectos: 

- Si el equipo se instala en una central nueva o en una existente. 

- El calendario de inversión El calendario de inversión. 

- Incremento de energía requerida. 

- Costo de inversión. 

- Costos de operación y mantenimiento Costos de operación y mantenimiento. 

- Vida útil remanente de la central. 

La metodología propuesta de externalidades sigue los siguientes pasos: 

1.- Información de las centrales. Incluye tecnología, localización, tipo de combustible, 
generación al año, potencia instalada, número de unidades, vida útil, y si operan con 
alguna tecnología de control de emisiones (en general sólo se refieren a plantas de CFE). 
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2.- Criterio ambiental. Se clasifica el criterio ambiental como dato de entrada para definir 
el nivel de control de emisiones necesario para la central considerando su ubicación. El 
objetivo es identificar un nivel adecuado de control para estimar un precio sombra de la 
identificar un nivel adecuado de control para estimar un precio sombra de la externalidad 
en base al costo de mitigación necesario para la internalización del costo ambiental. Se 
propone una ponderación que considera el nivel de control de emisiones que establece la 
Norma Oficial Mexicana 085 vigente, el avance normativo y un criterio de cuenca 
atmosférica, establecido por la SEMARNAT, con la opinión de la Secretaría de Salud. 

3.- Emisiones línea base en el periodo de planeación. Se propone que dicha estimación se 
realice en base al consumo de combustible esperado de las distintas centrales. 
Considerando que el objeto es tener datos agregados por tecnologías, no es necesario 
realizar mediciones para esta etapa de la metodología. El objetivo es capturar las 
magnitudes que se esperan de las emisiones por tipo de tecnología. 

4.- Estimación de la reducción necesaria. Se estima la reducción de emisiones necesaria 
considerando los criterios ambientales aplicables a las distintas zonas donde se ubican las 
centrales de generación Esto se puede hacer donde se ubican las centrales de generación. 
Esto se puede hacer calculando el porcentaje de reducción necesaria dados los niveles de 
línea base y el tipo de zona. 

5.- El costo externo se obtiene multiplicando el total de emisiones a reducir por el costo 
de mitigación asociado al tipo de central y que es un dato de entrada. 

6.- Daño ambiental residual, el cual se puede calcular con estudios disponibles en el país 
que estimen el costo externo por tonelada emitida en las distintas zonas. De estar 
disponibles dichos costos, debe considerarse el central de la estimación y multiplicarse 
por la diferencia entre las toneladas reducidas y las emitidas.  

7.- El costo externo total es la suma del costo total de mitigación y del daño ambiental. 
Aclaran que en estricto sentido el costo de mitigación total se refiere a un valor virtual que 
no ha sido internalizado en el costo de generación hasta el momento, toda vez que no se 
cuenta con control de emisiones en las centrales (excepto para partículas en tres 
emisiones en las centrales (excepto para partículas en tres carboeléctricas). 

8.- El último paso es el análisis de la  información. Se estima un cuadro resumen en el que 
se asocia un costo externo a cada tipo de tecnología. 

El estudio acaba concluyendo que se debe de considerar el análisis de quién debe pagar 
los costos de internalización ya sea las empresas generadoras y/o si se pretende cubrir 
dichos incrementos vía tarifas. 
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Fig. 3.11 Cuadro resumen. Fuente: Metodología de externalidades del Banco Mundial, 
2010. 

 

Cuantificación de externalidades de sistemas que involucran el aprovechamiento de 
energías renovables contra sistemas convencionales / SEMARNAT, 2012. 

El estudio es una actualizaron del estudio realizado por la CEPAL-SEMARNAT en el 2004, 
por lo que se realizó el análisis de datos y actualización para las 13 plantas inicialmente 
evaluadas en el estudio LC/MEX/L.644 tomando como base la información de las COA´s 
comprendida en el periodo 2005-2009. 
 
A pesar de que hacen actualización de datos respecto a emisiones en las plantas reportan 
que no es posible realizar una cuantificación de externalidades debido a que no cuentan 
con los datos suficientes y plantean una segunda etapa para terminar el estudio. 
 
Dentro de sus conclusiones resaltan que en el periodo 2005 al 2009 las 11 plantas en 
estudio tuvieron una generación bruta de electricidad de 260.6 TWh, para lo cual 
requirieron 32 Mton de carbón, 18,295000 m3 de combustóleo y 541MMm3 de gas, 
generándose emisiones a la atmosfera por 462,916 de ton de partículas, 7,236,408 ton de 
SO2 y 154,682 ton de NOx. Por otra parte, mencionan que si se compara la totalidad de 
emisiones contaminantes (partículas, SO2 y NOx) reportadas en el estudio 2004 y lo 
registrado para el 2009, se puede apreciar una disminución de más del 65 % con respecto 
al 2004, siendo el SO2 el que tuvo mayor disminución.  
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Metodología para calcular ex ante externalidades asociadas a la generación de 
electricidad / Instituto Mexicano para la Competitividad - IMCO,  2013 

El Instituto Mexicano para la Competitividad desarrollo una hoja de cálculo y un estudio 
para incorporar una estimación de las externalidades sociales y ambientales causadas por 
la generación de electricidad como criterio en la selección de tecnologías de generación 
en escenarios de planeación del sector eléctrico nacional. A diferencia de las metodologías 
presentadas que estiman las externalidades de una planta de generación una vez 
construida, la metodología y calculadora pretenden estimar externalidades, en pesos por 
megawatt hora, antes de su construcción y en cualquier zona del país.  

Mencionan que en lugar de incluir un Análisis del ciclo de vida (ACV) donde se consideran 
los impactos generados en todo el proceso de una planta de generación, lo cual requiere 
de información detallada, la metodología se centra en la operación de la planta por ser 
cuando se producen la mayor parte de las externalidades (70%) de las plantas que usan 
combustibles fósiles.  En contraste, en las plantas de energías renovables el 57% de las 
externalidades se presentan durante la construcción de la planta. 

En la estimación de externalidades se consideran los impactos en salud, biodiversidad y 
cambio climático, y resaltan que se puede desarrollar la planeación de la generación 
eléctrica con base en dos criterios: la ubicación de una planta y la tecnología que dicha 
planta utilizará. De esta forma se pueden comparar las distintas externalidades de ubicar 
una planta en cierto lugar o bien, de usar diferentes tecnologías de generación.   

Los impactos que considera la metodología son:  

- Impactos a la salud, toma como base el modelo QUERI desarrollado por el Organismo 
Internacional de Energía Atómica (OIEA). Dicho modelo se basa en factores de ajuste para 
estimar el número de enfermedades respiratorias relacionadas con la inhalación de 
contaminantes que producen las plantas de generación eléctrica. Los  costos que 
considera son los de atención médica, pérdida de productividad, voluntad a pagar y en su 
caso, mortalidad. 
 

- Impactos al cambio climático, el cual se basa en la cuantificación de emisiones de gases 
de efecto invernadero con un valor acorde a los mercados de carbono. La metodología 
para cuantificar las externalidades relacionadas al cambio climático es prácticamente la 
misma que la empleada actualmente por la SENER, excepto que esta identifica el factor de 
emisión por tipo de combustible y lo multiplica por el combustible necesario para producir 
una unidad de  energía. En cambio, la metodología usada por SENER, divide el total de 
emisiones de la planta entre la energía generada en ese periodo. Por ejemplo, una planta 
carboeléctrica, donde para generar un megawatt hora se queman 553 kg de carbón, cuyo 
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factor de emisión es 1.73E-3 tCO2e por kilogramo, nos arroja que su factor de emisión, 
obtenido de multiplicar el factor de emisión del combustible por el consumo específico, es 
de 0.95 tCO2e/Mwh.   

- Impacto a la biodiversidad, Para esta estimación se establece un límite de concentración 
de contaminantes que se considera afecta el desarrollo de las plantas. En el siguiente paso  
se estima el área con cobertura vegetal alrededor de la planta que caería dentro de este 
radio de afectación y con base en un valor por hectárea establecido, de acuerdo al 
Programa de Servicios Ambientales del Gobierno Federal y al carbono capturado por 
hectárea, se estima el costo de dicha pérdida. 

 

Fig. 3.12 Valor promedio (pesos/MWh) de las externalidades por tecnología. Fuente: 
Metodología de externalidades del IMCO, 2013. 

 

Para comparar cada uno de estos tres costos de acuerdo a la tecnología empleada en la 
producción de  electricidad y su ubicación se diseñó una calculadora en Excel que divide al 
país en 2,133 zonas (cuadros de 33 x 27 km) especificando para cada una su densidad 
poblacional y cobertura vegetal. De esta forma con sólo escoger: una de las seis 
tecnologías de generación, la capacidad de la planta (megawatts) y el cuadrante del país, 
el usuario obtiene el costo de la externalidad total, así como los cálculos, fórmulas, mapas 
guía, supuestos y un análisis de sensibilidad que respaldan los resultados. 
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Fig. 3.13 Clasificación de nivel de externalidades totales por zona de las seis tecnologías. 
Fuente: Metodología de externalidades del IMCO, 2013. 

 

 

Una clasificación de las zonas, de acuerdo a los resultados para cada tecnología de 
generación, arroja que el 55% del territorio presenta un nivel de impacto muy bajo o bajo,  
34% un nivel medio y sólo el 11% de las zonas evaluadas llegan a un nivel alto o muy alto. 
Al desagregar por tecnología de generación, el monto promedio de las externalidades en 
pesos por megawatt hora y el valor presente de la externalidad fue de: $943 y $24,453 
pesos/MWh en una carboeléctrica, $300 y $8,239 pesos/MWh para una termoeléctrica, 
$262 y $7,196 pesos/MWh para plantas de combustión interna,  $222 y $6,344 
pesos/MWh  para una planta de turbogás con diesel, $148 y $4,304 pesos/MWh  para una 
planta de turbogás con gas, $101 y $2,941 pesos/MWh en un ciclo combinado.  
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Fig. 3.14  Valor de las externalidades por región del país (pesos/Mwh). Fuente: 
Metodología de externalidades del IMCO, 2013. 

 

Fig. 3.15  Simulador. Fuente: Metodología de externalidades del IMCO, 2013. 
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3.2 MARCO REGULATORIO Y EXTERNALIDADES 

A partir de la Ley para el Aprovechamiento de las Energías Renovables y el Financiamiento 
de la Transición Energética (LAERFTE) el cual establece en el artículo 10: 

La Secretaría de Energía, con la opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y de la Secretaría de Salud, 
elaborará una metodología para valorar las externalidades asociadas con la generación de 
electricidad, a partir de las diversas fuentes renovables y no renovables en sus distintas 
escalas, así como las acciones de política a que se refiere esta Ley, relacionadas con dichas 
externalidades. A partir de esa metodología y acciones de política, la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales diseñará mecanismos de regulación ambiental para el 
aprovechamiento de energías renovables.  

Por su parte, en el artículo 36 BIS de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica y en los 
artículos 32 y 34 de la Ley General de Cambio Climático, se establece lo siguiente:  

Artículo 36 BIS. Para la prestación del servicio público de energía eléctrica deberá 
aprovecharse tanto en el corto como en el largo plazo, la producción de energía eléctrica 
que resulte de menor costo para la Comisión Federal de Electricidad, considerando para 
ello las externalidades ambientales para cada tecnología, y que ofrezca, además, óptima 
estabilidad, calidad y seguridad del servicio público… (LSPEE, DOF, párrafo reformado el 
01/jun/2011)  

Artículo 32, Inciso I, fracción g) Análisis sobre el sector de generación de electricidad, 
incluyendo los costos de las externalidades sociales y ambientales, así como los costos de 
las emisiones en la selección de las fuentes para la generación de energía eléctrica. (LGCC, 
DOF: 06/jun/2012).  

Artículo 34, Inciso I, fracción d) Incluir los costos de las externalidades sociales y 
ambientales, así como los costos de las emisiones en la selección de las fuentes para la 
generación de energía eléctrica (LGCC, DOF: 06/jun/2012).  
 

El 14 de diciembre del 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
Metodología para valorar externalidades asociadas con la generación de electricidad en 
México en cumplimiento con lo establecido en el artículo 10 de la Ley para el 
Aprovechamiento de las Energías Renovables y el Financiamiento de la Transición 
Energética y el artículo 36 bis de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica.  
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A continuación se presentan puntos importantes de la publicación en el DOF de la 
metodología: 

- En cuanto a la definición de externalidades se tiene que de acuerdo con la Ley para el 
Aprovechamiento de las Energías Renovables y el Financiamiento de la Transición 
Energética, las externalidades son los impactos positivos o negativos que genera la 
provisión de un bien o servicio y que afectan a una tercera persona. Las externalidades 
ocurren cuando los costos o beneficios de los productores o compradores de un bien o 
servicio son diferentes a los costos o beneficios sociales totales que involucran su 
producción y/o consumo. No se consideran externalidades aquellos impactos por los que 
se ha compensado o retribuido económicamente, por lo cual, su definición se acota en la 
metodología publicada. 

- Resaltan que con la metodología se busca internalizar los impactos asociados con la 
emisión de sustancias contaminantes que provienen de la operación de las tecnologías 
para la generación de energía eléctrica. 

- Para la implementación de la Metodología; sólo se considerarán los impactos positivos o 
negativos que pueden ser estimados con una metodología probada y basada en criterios 
técnicos, económicos y ambientales aceptados y cuyo impacto estimado 
es significativamente diferente de cero. Mencionan que de acuerdo con los resultados de 
estudios del Panel Intergubernamental sobre el Cambio Climático (PICC), se considera que 
los impactos sobre la salud y los impactos de cambio climático son los únicos que cumplen 
con estos criterios. Sin embargo, se aclara que la metodología no excluye la eventual 
consideración de otros impactos que puedan cumplir estos criterios en el futuro. 

- Mencionan que la valoración de las Externalidades Ambientales y Sociales asociadas a la 
generación de electricidad incluidas en la metodología permitirá evaluar su impacto en los 
planes de desarrollo de proyectos de generación de energía eléctrica que se verán 
reflejados tanto en los planes de expansión del Sistema, como en el despacho económico 
de corto plazo de las centrales de generación. 

- Se define Sustancias Contaminantes a los siguientes: Dióxido de nitrógeno, óxidos de 
azufre, partículas suspendidas totales y los gases de efecto invernadero, que son: Bióxido 
de Carbono, Metano, Óxido Nitroso, Hidrofluorocarbonos, Perfluorocarbonos y 
Hexafluoruro de Azufre. 

- La metodología es ambigua en cuanto al campo de aplicación debido a que menciona 
que el campo de aplicación es a los suministradores, sin embargo dentro de la misma 
definición de Suministrador específica que Suministrador es CFE, por lo que no se deja 
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completamente claro si se refiere a una metodología exclusiva de la CFE o también de los 
permisionarios. 

- Se publica que el Suministrador incluirá cada año en el documento Costos y Parámetros 
de Referencia para la Formulación de Proyectos de Inversión en el Sector Eléctrico: 
Generación (COPAR-publicación de CFE), la cantidad de toneladas de Sustancias 
Contaminantes por MWh por tecnología. Estas cifras serán calculadas a partir 
del Inventario de Emisiones de Energía Eléctrica de las centrales de generación de 
energía eléctrica operadas en el año inmediato anterior. Para aquellas tecnologías que no 
se tengan centrales en el país, el Suministrador deberá realizar un análisis de la cantidad 
de Sustancias Contaminantes generadas de acuerdo a estimaciones de los fabricantes o 
por estudios elaborados por instituciones independientes de prestigio nacional o 
internacional. 

- Para la valoración del impacto de las Sustancias Contaminantes se realizarán estudios. 
Para la valoración de los Instrumentos Financieros Asociados con las Emisiones 
de Sustancias Contaminantes, SEMARNAT enviará un documento a la SENER que indique 
las expectativas de corto, mediano y largo plazo del valor de la mitigación de dichos 
instrumentos. Para el desarrollo del Inventario de Emisiones de Energía Eléctrica, el 
Suministrador realizará anualmente la estimación de las Sustancias Contaminantes a partir 
de los parámetros de operación anual y combustibles de las fuentes de Energía Eléctrica 
Destinada al Servicio Público. Para los proyectos de generación de los permisionarios 
SENER obtendrá la información de emisiones de las cédulas de operación anuales que los 
mismos presentan a la SEMARNAT. 

La Metodología en general se divide en dos partes, una es la aplicación de la metodología 
al suministrador (en este caso a CFE) y la otra parte es a los permisionarios. 

 

Aplicación de la Metodología por parte del suministrador (CFE) 

En esta parte se tienen 3 pasos generales, una es el paso de aplicarla a la planeación del 
sector eléctrico, la segunda es al despacho de las unidades del sector eléctrico destinadas 
al servicio público y la tercera es al análisis costo beneficio de los proyectos de inversión 
para la generación de energía eléctrica, ver figuras 3.16, 3.17 y 3.18. 
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Fig. 3.16  Aplicación de la Metodología a la planeación del sistema por parte de CFE. 
Fuente: SENER, 2013. 

 

 

Fig. 3.17  Aplicación de la Metodología al despacho de las unidades del SE por parte de 
CFE. Fuente: SENER, 2013. 
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Fig. 3.18  Aplicación de la Metodología al análisis costo-beneficio por parte de CFE. 
Fuente: SENER, 2013. 

 

Aplicación de la Metodología para los permisionarios de proyectos de generación 
eléctrica 

 

En cuanto a los permisionarios la SENER solicitará a la SEMARNAT información relacionada 
con las emisiones de Sustancias Contaminantes, para cada permisionario con proyecto en 
operación de acuerdo con lo que se indica. Dicha información será enviada al 
Suministrador para su integración en el Inventario de Emisiones de Energía Eléctrica. 

 

3.3 PROPUESTA DE EVALUACIÓN DE EXTERNALIDADES 

Los estudios que se tienen en México en torno a las externalidades son de muy poco 
alcance e incluso con mecanismos muy poco claros en cuanto a la finalidad de ellos. 
Mientras que estudios como ExternE (ver tabla 3.1) dentro de sus variables contemplan 
desde emisiones, análisis de ciclos de vida, alteraciones a los ecosistemas, entre otros, en 
las diferentes etapas del proyecto, en México sólo se han enfocado a ciertas emisiones 
con sus efectos en la salud, dejando fuera otras tecnologías. 
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Tecnología Algunas externalidades consideradas en el ExternE 
Carbón CO2,  NOx, SO2, CH4, PM, disposición final de desechos sólidos, 

accidentes, muerte y enfermedades, descarga de afluentes en 
mantos acuíferos.   

Combustóleo Impactos del CO2,  NOx, SO2, CH4, CO, COV y formación de ozono 
en la salud y calentamiento globlal, emisiones atmosféricas por 
venteo de gas durante la producción de crudo, contaminación 
del agua y del suelo debido a derrames durante la exploración, 
extracción, perforación, refinación y transporte del crudo, ruido 
en todo el ciclo del combustible, efectos de alteración del uso de 
la tierra en los ecosistemas. 

Gas Impactos principales del CO2 y los efectos del calentamiento 
global,  NOx, CH4, CO, emisiones atmosféricas por venteo de gas 
durante la producción de crudo, en la etapa de transporte fugas, 
efectos en el ambiente marino debidos a la exploración, 
perforación y a las actividades de exploración del gas, emisión 
de ruido y accidentes en el trabajo en todo el análisis de ciclo de 
vida del gas. 

Nuclear Impactos a la salud del público en general y de los trabajadores 
debido a descargas accidentales o rutinarias en el ambiente, las 
emisiones radioactivas en la etapa de minería, las emisiones del 
aire por energía usada dentro de sus sistemas, impacto a largo 
plazo de la disposición final de residuos.  

Eólico Emisiones indirectas por la construcción y manufactura de los 
equipos utilizados en transmisión y generación, ruidos y 
contaminación visual de los aerogeneradores, entre otros. 

Hidroeléctrica Externalidades por el cambio y control del cauce natural de los 
ríos, modificación de la morfología, alteraciones en la 
biodiversidad vegetal y animal de la región, pérdidas de tierra, 
reubicación de la población, accidentes ocasionados en la 
construcción y operación de las plantas, cambios en el uso y en 
el tratamiento del agua, cambios en la actividad económica y en 
la agricultura, generación de actividades recreativas y 
desarrollos turísticos, entre otros. 

Tabla 3.1   Algunas externalidades consideradas en el ExternE. Fuente: Externalidades en 
la generación de electricidad y el cambio climático, IIE-2009. 

 

Aunado a lo anterior, tenemos que en México es difícil aplicar una metodología de 
externalidades debido a la complejidad del mercado eléctrico que se tiene, pues como 
mencionamos anteriormente, se tienen dos Servicios: uno que es el Público y otro que es 
el de permisionarios (no Público). Los consumidores migran del SP al SnP y en algunos 
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casos estos consumidores dejan de pagar servicios los cuáles los absorben en el SP debido 
a que no se tiene claridad en las tarifas. México es un país que presenta altos índices de 
pérdidas no técnicas, especialmente en la zona centro, esto se ve reflejado 
dramáticamente en las finanzas de la CFE. Y en general existen muchas variables que 
dificultan la aplicación de una metodología de externalidades en el sector eléctrico. 

Por lo que es necesario diseñar una metodología que considere estos factores y debido a 
que México es un país emergente se deben de considerar en gran medida las 
implicaciones económicas que se puedan tener. 

Se propone aplicar una metodología basada en teoría de juegos con dos prioridades: 
Promocionando la energía limpia y buscando el mecanismo que nos conlleve a una tarifa 
baja y transparente. En esta metodología se considera la movilización se pueden ver 
reflejadas las implicaciones económicas y sociales de los proyectos en el SP y SnP. El 
objetivo de la metodología es contar con una herramienta que nos permita diseñar 
políticas públicas que incentiven una transición limpia en la generación de electricidad 
respetando los derechos de las personas y del ambiente. Se basa en la experiencia que se 
ha tenido en los proyectos considerando las externalidades más relevantes que 
actualmente se han presentado, como el descontento social en los proyectos de energías 
renovables. En las siguientes tablas (3.2 y 3.3) se realiza un reporte de los incidentes 
sociales más relevantes en base a entrevistas con comunidades afectadas. 

Observaciones 
Los proyectos no toman en cuenta a las comunidades/afectados. 
Es mal entendida la postura de las comunidades/afectados. 
Los proyectos tienen falta de consulta con las comunidades/afectados. 
Los proyectos tienen falta de difusión de información 
El desarrollo social de los proyectos no consideran sus empleos y su estilo de vida. 
Hay una creciente criminalización de la lucha social 
Las comunidades tienen alto costo de luz eléctrica y cuando instalan un proyecto esperan que ya no van a 
pagar energía 
Hay un rompimiento cultural en las comunidades especialmente por las rencillas entre los que reciben pago 
y los que no están en el proyecto 
Los estudios de impacto ambiental los consideran incompletos ya que han detectado afectaciones 
ambientales no reportadas en los MIA, como el caso del metano en las hidroeléctricas o el rompimiento 
ciclo hidrico. 
Existe una fuerte politización de los proyectos 
No se promueven proyectos integrales los cuáles consideren afectaciones regionales y no locales. 
Se ha detectado que se sigue el mismo modelo de despojo y violaciones de derechos humanos que se aplica 
a nivel internacional. 
Tabla 3.2   Externalidades sociales de proyectos eléctricos en México. Fuente: elaboración 

propia. 

 



Tesis doctoral                                    Tanya Moreno Coronado                     Universidad de La Rioja 
 

125 
 

Solicitudes 
Las comunidades/afectados piden que se tengan alternativas de proyectos para que ellos evaluen cuál es la 
mejor opción. 
Las comunidades/afectados piden que se busque una solución entre la sociedad y los propietarios de los 
proyectos con el objetivo de tener un crecimiento en conjunto. 
Buscan que se respeten los derechos humanos de las comunidades/afectados. 
Se deben de reconocer y respetar los avance que se han logrado en derechos humanos, como el derecho 
colectivo. 
Que el proyecto tenga un diálogo público. 
Que se reconozca la deuda histórica de presas ya construidas, como ejemplo el Salto de Juanacatlan, la cual 
dicen que es la primera del país y actualmente no genera y está contaminando gravemente, no se dio una 
solución a largo plazo.  
Los proyectos tengan soluciones a corto, mediano y largo plazo 
Que se busque la migración del modelo extractivo  al modelo alternativo para combatir el Cambio Climático. 

Tabla 3.3   Solicitudes de solución de las comunidades afectadas por las externalidades 
sociales de proyectos eléctricos en México. Fuente: elaboración propia. 

Metodología propuesta 

Cómo se mencionó anteriormente se propone una metodología de evaluación en torno a 
las externalidades presentadas en los proyectos de generación eléctrica en México, la 
primera parte es evaluar la parte del terreno ya que México cuenta con una gran cantidad 
de área en terrenos comunitarios o ejidales y se deben de valorar adecuadamente. En la 
evaluación se pondera como 100 cuanto se ve reflejada una externalidad positiva y así va 
disminuyendo hasta el valor mínimo que es 0 con una externalidad negativa, ver tabla 3.4. 

A) Terreno 
de 

construcción 

Comunitario/ejidal 
Arreglo con toda la comunidad/ejido 100 
Arreglo parcial con la comunidad/ejido 50 
No hay arreglo 0 

Privado Arreglo con el dueño 100 
No hay arreglo 0 

Reserva ecológica 

No hay arreglo 0 
Aceptación legal y aceptación social para la 
construcción 100 
Aceptación legal sin aceptación social 25 
Aceptación legal y se carece de información en 
torno a lo social 50 

Federal 

Arreglo legal con aceptación social 100 
Arreglo legal sin aceptación social 25 
Arreglo legal y se carece de información en lo 
social o aceptación parcial 25 
No hay arreglo 0 

Tabla 3.4 Sección de evaluación de externalidades en el terreno de construcción. Fuente: 
elaboración propia. 
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En la siguiente tabla 3.5 se presenta la sección de evaluación de externalidades en la 
interacción de la sociedad con el proyecto energético y con los antecedentes de 
infraestructura. En la parte de infraestructura nos enlazamos al punto A para proceder a 
terminar la evaluación de las externalidades cuando se tiene que construir. 

Fuente de 
Energía en 
interacción 
con la 
sociedad 

Las comunidades 
dentro de la región 
dependen del uso 
de la fuente de 
energía 

No 100 
Arreglo regional total 100 
Arreglo parcial regional 50 

No hay arreglo 0 
Las comunidades 
consideran el lugar 
de construcción 
como terreno 
sagrado/espiritual 

No 100 
Arreglo regional total 100 
Arreglo parcial regional 50 

No hay arreglo 0 

Generación de 
empleos locales 

Negociación de empleos con las comunidades 
aledañas 100 
No se generan empleos locales 25 

Aceptación social 
local 

Total 100 
Parcial 50 
No hay aceptación 0 
Se carece de información 25 

Aceptación social 
regional 

Total 100 
Parcial 50 
No hay aceptación 0 
Se carece de información 25 

Aceptación social 
nacional 

Total 100 
Parcial 50 
No hay aceptación 0 
Se carece de información 50 

Antecedentes 
de sevicios 

Infraestructura de 
transmisión 

Si existe 100 
No existe y se enlaza al punto A para su 
evaluación en el terreno de construcción   

Infraestructura 
para abastecer la 
fuente de energía 

Si existe 100 
No existe y se enlaza al punto A para su 
evaluación en el terreno de construcción   

Infraestructura de 
distribución o 
conexión al SEN 

Si existe 100 
No existe y se enlaza al punto A para su 
evaluación en el terreno de construcción   

Tabla 3.5  Sección de evaluación de externalidades en la interacción con el energético y 
con los antecedentes de infraestructura. Fuente: elaboración propia. 
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Desglose 
tarifario 

Transmisión 

Tarifa cubre el costo total de la tarifa de transmisión 100 

Tarifa cubre el costo 
parcial de la tarifa de 
transmisión 

Subsidio 
gubernamental 

Aceptación social 100 
Desconocimiento 
social 25 
Aceptación social 
parcial 50 
No hay aceptación 
social 0 

Fondo exclusivo para cubrir el faltante 
monetario en este rubro 100 

Tarifa no cubre el costo total de la transmisión 0 

Distribución 

Tarifa cubre el costo total de la tarifa de distribución 100 

Tarifa cubre el costo 
parcial de la tarifa de 
distribución 

Subsidio 
gubernamental 

Aceptación social 100 
Desconocimiento 
social 25 
Aceptación social 
parcial 50 
No hay aceptación 
social 0 

Fondo exclusivo para cubrir el faltante 
monetario en este rubro 100 

Tarifa no cubre el costo total de la distribución 0 

Servicios de 
respaldo 

Tarifa cubre el costo total de la tarifa de servicios de respaldo 100 

Tarifa cubre el costo 
parcial de la tarifa de 
servicios de respaldo 

Subsidio 
gubernamental 

Aceptación social 100 
Desconocimiento 
social 25 
Aceptación social 
parcial 50 
No hay aceptación 
social 0 

Fondo exclusivo para cubrir el faltante 
monetario en este rubro 100 

Tarifa no cubre el costo total de los servicios de respaldo 0 

Servicios de 
manejo de 
mercado/adm
inistración 

Tarifa cubre el costo total de la tarifa de servicios de 
mercado/administración 100 

Tarifa cubre el costo 
parcial de la tarifa de 
servicios de 
mercado/administrac
ión 

Subsidio 
gubernamental 

Aceptación social 100 
Desconocimiento 
social 25 
Aceptación social 
parcial 50 
No hay aceptación 
social 0 

Fondo exclusivo para cubrir el faltante 
monetario en este rubro 100 

Tarifa que no cubre el servicio 0 
 Tabla 3.6  Sección de desglose tarifario. Fuente: elaboración propia. 
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Abastecimiento 
del energético 

Fuente de 
energía 
nacional 
fósil 

Garantía de abasto a largo plazo 100 

Vulnerable al abasto en corto y mediano plazo 
25 

Fuente de 
energía 
nacional 
renovable 

Estudio de potencial en variación con 
clima/suministro 100 
No hay estudio a mediano y largo  plazo de potencial 
con variaciones de clima/suministro 25 

Fuente de 
energía de 
importación 

Garantía de abasto a largo plazo 100 

Vulnerable al abasto en corto y mediano plazo 25 

Aumento 
tarifario anual 

Incremento superior al incremento anual del salario mínimo. 0 
Incremento superior al promedio en el mercado internacional por 
tipo de consumidor 25 
Igual o inferior al incremento anual del salario mínimo 100 

Tabla 3.7  Externalidades en el aumento tarifario anual y abastecimiento. Fuente: 
elaboración propia. 

En la tabla 3.5 se encuentran enlistadas las externalidades sociales que se han tenido en 
los proyectos, estos fueron realizados en base a las observaciones que han tenido los 
proyectos en México, tanto de energías renovables como de combustibles fósiles. Por otro 
lado en las tablas 3.5 y 3.6 reflejan las externalidades que se han tenido en cuanto a los 
costos. Es muy importante resaltar que si buscamos diseñar las mejores estrategias de 
promoción de energía limpia considerando un bajo costo en la transición, tenemos que 
tener claro el costo que implica todo el proceso de incorporación y operación de los 
proyectos eléctricos, hoy en día se han diseñado políticas en México que promueven el 
cambio de Servicio por parte de los consumidores, pasando de un Servicio Público a un 
Servicio no Público debido a que se les ofrece menor costo tarifario eléctrico, sin embargo, 
este bajo costo se debe a que algunos rubros, desde técnicos hasta administrativos, los 
absorben los consumidores que se quedan en el  Servicio Público, haciendo un mercado 
de energía imperfecto, carente de eficiencia y competencia. En general en el desglose 
tarifario se marcan aquellos servicios que hoy no están claros en México y que para 
cualquier mercado eléctrico en el mundo deben de tenerse muy presentes, incluso si en 
México se promueve la privatización y competencia en el sector eléctrico es necesario 
detallar todos estos rubros y buscar competencia y eficiencia entre ellos, a su vez se 
requiere que en cada uno de ellos se diseñen estrategias de control por parte del 
gobierno. En la tabla 3.7 se encuentran los rubros de abastecimiento del energético y 
aumento tarifario anual. El primero se refiere a la vulnerabilidad y autonomía energética 
en base al combustible o fuente de energía utilizada, es muy importante que siendo 
México un país con una gran variedad de recursos energéticos, se busque 
autoabastecimiento y autonomía energética, depender de combustibles importados 
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conlleva a una gran incertidumbre a mediano y largo plazo, comprometiendo la seguridad 
nacional y el costo tarifario eléctrico. En lo que se refiere al aumento tarifario anual se 
busca reflejar el aumento de la tarifa en base al aumento del salario mínimo anual en 
México como parámetro de referencia, generalmente existe un reclamo social y 
empresarial cada vez que se aumentan las tarifas eléctricas y esto conlleva a que se 
renegocien accediendo a peticiones de ambos rubros por cuestiones políticas, por lo que 
es importante prevenir estos detalles y buscar las mejores estrategias que conlleven a una 
tarifa transparente y eficiente. 

Para evaluar la veracidad de la metodología se realizan 4 casos con las siguientes 
características: 

Caso 1: Parque solar para el Servicio Público de Energía Eléctrica. El Parque se proyecta 
construir en una región del desierto con muy pocas comunidades cercanas, se realiza una 
gran difusión del proyecto y se hacen reuniones con las comunidades y autoridades 
aledañas para mostrar los beneficios del proyecto y a su vez realizando compromisos 
sociales como la generación de empleos. Al ser un proyecto para el Servicio Público los 
costos de infraestructura son absorbidos por la empresa suministradora CFE, reflejándolos 
inmediatamente en las tarifas ya que se hicieron evaluaciones de proyectos para 
autorizarlos. En cuanto al energético utilizado debido a que es el Sol se considera estable a 
corto, mediano y largo plazo. En el incremento tarifario anual se considera mayor al costo 
promedio internacional debido a que es una estadística tarifaria en México. 

Caso 2: El proyecto eólico se encuentra ubicado en la región del Itsmo (Oaxaca) y es para 
el Servicio no Público, donde se encuentran las empresas que deciden salirse del Servicio 
Público para buscar menores tarifas en el SnP, esto conlleva a que por ser energía 
renovable y en base al marco actual de México algunos costos de infraestructura, 
administrativos, entre otros son absorbidos por el Servicio Público (esto se refleja en la 
matriz de evaluación con menor puntuación en las externalidades). En Cuanto a los 
factores sociales los proyectos eólicos en la zona del Itsmo se caracterizan por una gran 
resistencia por parte de las comunidades conllevando a grandes jornadas de negociación. 
En cuanto al abastecimiento energético se le da máxima puntuación por ser energía 
renovable local y en cuanto al aumento tarifario también se le asigna la máxima 
puntuación por tener tarifas más bajas aunque esto conlleva a externalidades de otra 
índole que se ven reflejadas en la misma matriz. 

Caso 3: Este caso es sobre un proyecto de una mini hidroeléctrica en Veracruz, proyectos 
que se caracterizan por tener resistencia social y en proyectos que afectan el cauce del río 
durante la construcción, las comunidades que dependen del ecoturismo inmediatamente 
recienten la afectación ocasionando mayor descontento social. Del mismo modo que el 
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caso anterior, por ser proyecto del SnP se trasladan costos al otro servicio y a su vez el 
proyecto presenta disminución de tarifa. 

Caso 4: El cuarto caso es sobre una central de ciclo combinado que funcionará para el SP, 
por lo que los costos de transmisión, distribución, entre otros serán reflejados en la tarifa 
correspondiente, el proyecto presenta un alta vulnerabilidad en el suministro del 
energético por ser importado, en el aspecto social presenta cierta oposición debido a que 
se considera que no se cuanta con la infraestructura para suministrar el combustible, así 
como infraestructura de transmisión, entre otros, por lo que las comunidades afectadas 
muestran descontento social y protestas. 

Parque 
Solar SP 

Eolico 
SnP 

Mini hidro 
SnP 

Ciclo 
Combinado 

Permisionario 
SP 

Terreno de construcción 100 50 100 100 

Fuente de 
Energía en 
interacción con 
la sociedad 

Las comunidades dentro de la región 
dependen del uso de la fuente de energía 100 100 0 100 
Las comunidades consideran el lugar de 
construcción como terreno 
sagrado/espiritual o consideran el aire/agua 
propio 100 50 100 100 

Generación de empleos locales 100 100 25 25 

Aceptación social local 100 50 0 25 

Aceptación social regional 100 50 25 0 

Aceptación social nacional 100 50 50 50 

Antecedentes 
de sevicios 

Infraestructura de transmisión 100 25 25 25 
Infraestructura para abastecer la fuente de 
energía 100 100 100 25 
Infraestructura de distribución o conexión al 
SEN 100 100 100 100 

Desgloce 
tarifario 

Transmisión 100 25 25 100 

Distribución 100 25 25 100 

Servicios de respaldo 100 0 0 100 
Servicios de manejo de 
mercado/administración 100 0 0 100 

Abastecimiento del energético 100 100 100 25 

Aumento tarifario anual 25 100 100 25 

TOTAL 1525 925 775 1000 

Tabla 3.8  Externalidades aplicadas a 4 casos. Fuente: elaboración propia. 

En la tabla 3.8 se pueden observar las externalidades evaluadas para los cuatro proyectos, 
es interesante observar que los proyectos renovables (a excepción del solar) enfrentaran 
mayores retos para subir la puntuación por lo que se tendrán que buscar inversiones que 
solucionen la problemática. En especial las externalidades se concentran en los aspectos 
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sociales y en la falta de claridad en torno a los costos. Para mayor detalle de cómo fueron 
evaluados se tienen que consultar las tablas de 3.4 al 3.7.  

El proyecto de Ciclo Combinado presenta mayor puntuación que los renovables, sin 
embargo los aspectos que deben de fortalecerse son en torno a la aceptación social, en las 
negociaciones para las futuras construcciones y en la seguridad de suministro.  

Finalmente el proyecto solar es el que mejor puntuación tiene, sólo presenta debilidad en 
torno a la tarifa eléctrica pues se considera que el costo tarifario de México en el Servicio 
Público es superior al estándar promedio internacional. 

Cómo conclusión se puede observar que los proyectos solares presentan una gran 
oportunidad de desarrollo, sin  embargo se debe  de evaluar su impacto en la tarifa y 
especialmente en los costos de respaldo, sin embargo por las características del país se 
debe de buscar un desarrollo termosolar. En cuanto a los proyectos de otra índole 
(incluyendo renovables) se debe de buscar una metodología adecuada para tratar los 
aspectos sociales, pues es algo que actualmente carece México y se requiere de una gran 
aceptación social o estas externalidades detendrán y encarecerán el proyecto.  
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CAPITULO 5: CONCLUSIONES 
 
Actualmente se están trabajando mecanismos para incentivar las energías renovables en 
México, pero esos esfuerzos necesitan estar apoyados en un conocimiento profundo del 
sistema energético y de las consecuencias de las posibles decisiones tomadas, ya que una 
mala planeación puede conllevar a un aumento en externalidades negativas o a un fracaso 
en la promoción de energías renovables. 

En esta tesis doctoral se ha presentado un análisis de las externalidades en la generación 
de energía eléctrica en México, con la intención de que sirva como un mecanismo para 
promover energía sustentable. El objetivo de la investigación era contar con un 
documento así como una metodología de evaluación de externalidades en el uso de las 
energías renovables con el fin de encontrar un mecanismo viable para incentivar el uso de 
las energías renovables sobre los combustibles fósiles, así como el uso de la energía 
sustentable en México. 

Con base a las metas establecidas por la SENER para la promoción de la generación con 
tecnologías limpias se han presentado las prospectivas reportadas en la publicación de la 
SENER, donde las proyecciones de capacidad instalada consideran las instalaciones que se 
enumeran en la Prospectiva del Sector Eléctrico 2012-2026 para servicio público y 
autoabastecimiento remoto, y a su vez integra proyecciones de autoabastecimiento con 
pequeñas instalaciones (en media y baja tensiones) denominándolo como generación 
distribuida, lo cual no forma parte de la Prospectiva del Sector Eléctrico 2012-2026.  
 
Su participación se ha dimensionado con proyecciones de evolución de los costos unitarios 
de las tecnologías, de las tarifas eléctricas y de factores de aceptación y adopción de los 
usuarios a estas opciones, reportándose tres escenarios con las consideraciones de bajo, 
centro y alto.  Para 2026 se espera que la capacidad adicional instalada con energías 
renovables y grandes hidroeléctricas sea de 18,505 MW en escenario bajo, 20,545 MW en 
escenario de planeación y 22,788 MW escenario alto respectivamente, con 39.7% 
correspondiente a servicio público, 49.8% a autoabastecimiento y 10.5% a generación 
distribuida 
 
Esas prospectivas se han analizado diferenciándolas en Servicio público, servicio no 
público (autoabastecimiento) y generación distribuida. En Público se prevé 39.4% por 
eólicas, 1.8%  por geotermia, 58.2% por grandes hidroeléctricas, 0.3% con pequeñas 
centrales hidroeléctricas, 0.1% con solar fotovoltaico y 0.2% con solar de concentración. 
Existe potencial en otras tecnologías (solar, biogás), incluso para generación distribuida 
para el servicio público, sin embargo se requieren más estudios para considerarlas dentro 
de las prospectivas. En servicio no público se prevé una distribución de 81.6% en plantas 
eólicas, 7.4% con solar fotovoltaico, 6.9% (con pequeña, mini y micro hidráulicas y 4.1% 
con bioenergía. Respecto a la generación distribuida, la previsión es de 21.4% en plantas 
eólicas; 6.5% en pequeña, mini y micro hidráulicas; 54.2% en solar fotovoltaica; 16% en 



Tesis doctoral                                    Tanya Moreno Coronado                     Universidad de La Rioja 
 

133 
 

plantas operadas con bioenergía; 0.7% en solar de concentración, y 1.2% en geotermia. 
 
También se ha analizado el procedimiento de Temporada Abierta (TA), creado con el 
objetivo de identificar necesidades en la infraestructura de transmisión y establecer 
compromisos entre CFE y los particulares interesados en participar en la modalidad de 
autoabastecimiento.  Se ha estudiado cada una de las  3 etapas en las que se dividió La TA 
de acuerdo a la infraestructura de transmisión que utilizan los proyectos para su 
interconexión, y se ha analizado el desarrollo del proceso en la región de Oaxaca, en la de 
Tamaulipas, la de Baja California, y la región de Puebla. 
 
También se ha analizado el Comercio exterior de electricidad, en concreto el interés de 
exportar energía hacía EEUU en Baja California y Sonora.  
 
Se presenta, en tablas de elaboración propia determinadas de las investigaciones 
realizadas, el análisis de las prospectivas de energía renovable en base a los proyectos 
autorizados para el Servicio Público y los proyectos autorizados para el Servicio no Público 
contabilizados según el corte de la CRE al 31 de marzo del 2013. 
 
Todo esto ha conllevado a diseñar una metodología que evalúe las externalidades en 
México. La metodología se diseñó considerando la revisión de las metodologías actuales, 
los puntos anteriormente mencionados y tomando en cuenta los reclamos y solicitudes 
que se recabaron en reuniones con comunidades afectadas por proyectos eléctricos. 
 
Se requiere que los proyectos comiencen a utilizar metodologías similares a la presentada 
debido a que una mala dirección en los mismos pueden ocasionar aumento tarifario y 
evitar el desarrollo de proyectos de energías renovables, a su vez un aumento en el 
descontento social por parte de todos los consumidores. 
 

CONCLUSIONS 

Currently mechanisms to encourage renewable energy in Mexico are being developed, but 
these efforts need to be supported by a deep knowledge of the energy system and the 
consequences of possible decisions, as poor planning can lead to an increase in negative 
externalities or a failure in promoting renewable energy. 

This thesis has presented an analysis of externalities in electricity generation in Mexico, 
with the intention of using it as a mechanism to promote sustainable energy. The aim of 
the research was to have a document and a methodology for evaluating externalities in 
the use of renewable energy in order to find a viable mechanism to encourage the use of 
renewable energy over fossil fuels, and the use of sustainable energy in Mexico. 
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Based on the goals established by the SENER to promote clean generation Technologies, 
the publications reported in the SENER have been presented, where installed capacity 
projections consider the facilities listed in the Electricity Sector 2012 -2026 to public service 
and remote self-supply. 

Its participation is dimensioned with projections of changes in unit costs of technologies, 
electricity rates and acceptance factors and adoption of these options by the users, 
reporting three scenarios with low, middle and high considerations. For 2026 it is expected 
that additional capacity installed with renewable energy and large hydro be 18,505 MW in 
the scenario low, 20,545 MW in planning scenario and 22,788 MW in high scenario 
respectively, with 39.7% for public service, 49.8% and 10.5% for self-sufficiency and 
distributed generation. 

These prospectives have been analyzed differentiating in public service, non-public service 
(self-sufficiency) and distributed generation. In Public 39.4% is expected for wind, 1.8% 
from geothermal, 58.2% for large hydro, 0.3% from small hydro, 0.1% with photovoltaic 
solar and to 0.2% with concentrated solar. There is potential in other technologies (solar, 
biogas), even for distributed generation for public service, however more studies need to 
be considered within the prospects. In non-public service it is provided a distribution of 
81.6% in wind, 7.4% with photovoltaic solar, 6.9% with small, mini and micro hydro and 
4.1% with bioenergy. Regard to distributed generation, the forecast is 21.4% in wind 
farms, 6.5% in small, mini and micro hydro, 54.2% in solar PV, 16% in plants operated with 
bioenergy, 0.7% in solar concentration, and 1.2% in geothermal. 

We also analyzed the Open Season procedure (TA), created with the aim of identifying 
infrastructure needs and establish commitments transmission between CFE and individuals 
interested in participating in the mode of self-sufficiency. We studied each of the three 
stages in which the TA was divided according to the transmission infrastructure projects 
that use for interconnection, and analyzed the development process in the region of 
Oaxaca, in Tamaulipas, of Baja California, and the region of Puebla. 

We also analyzed the foreign trade of electricity, in particular the interest of exporting U.S. 
made energy in Baja California and Sonora. 

We present the developed tables from the research showing the renewable energy 
prospective analysis based on projects authorized for Public Service and projects 
authorized for Non-Public Service, according to the CRE of March 31, 2013. 

All this has led to design a methodology to evaluate the externalities in Mexico. The 
methodology was designed with the review of current methodologies, with the above 
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points and taking into account the demands and requests were collected in meetings with 
communities affected by electrical projects. 

 

Projects are required to begin using methodologies similar to that presented or the tariff 
can increase and prevent the development of renewable energy projects, in turn an 
increase in social discontent on the part of all consumers. 
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